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INTRODUCCION 

La supremacia constitucional significa el imperio del derecho por virtud de 

la norma juridica y que, por extensión, significa la exclusión de toda 

arbitrariedad, circunstanciada intencionada y caprichosa, constituyendo el 

más significado valor dentro de la gradación juridica de un estado de 

derecho. 

Partiendo de esta innegable conclusión juridica, todo lo preceptuado en 

cada uno de los articules de la constitución es un mandamiento, un 

imperativo que debe ser observado por sus destinatarios, llámense 

gobernantes o gobernados. 

Por otro lado, residiendo la soberanía nacional esencial y originariamente 

en el pueblo, el Poder Constituyente Originario, creador de la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos que actualmente nos rige, 

determinó. en cuanto a la forma de gobierno de México. en su articulo 40 

que "Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

representativa, democrática, federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concentlente a su régimen interior; pero unidos en 

una federación establecida según los principios de esta ley fundamental". 



Este sistema federal implica, necesariamente, dos ánlbitos juridico-politicos: 

Ja federación, en primer término, corno titular de Ja soberarúa; Jos estados 

miembros de la misma, que conservan autonorrúa en cuanto a su régimen 

interior. En este mismo contexto, según el articulo 41, el pueblo ejerce su 

soberanía por medio de Jos Poderes de Ja Unión, en Jos casos de la 

competencia de éstos. y por los de Jos Estados, en Jo que toca a sus 

regimenes interiores. 

Para hacer viable el ejercicio de Ja soberanía en Jos dos álnbitos de 

competencia constitucionalmente establecidos, el articulo 124 preceptúa 

que "Las facultades que no estén expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a Jos 

Estados". Con esta fórmula se quiere significar y delimitar los campos de 

actuación de la federación y de los Estados que Ja conforman, en el sentido 

de que aquellas facultades que de manera explicita son concedidas por la 

propia constitución a los propios funcionarios federales. no son de la 

competencia de las entidades federativas y. en interpretación en sentido 

inverso. corresponden a estas últi.Jnas las que no estén expresamente 

conferidas en el texto constitucional a los funcionarios federales. 

Tratándose de las facultades en materia de la persecución de los delitos, el 

articulo 21, en su segundo enunciado, competencia al Ministerio Público, sin 

hacer distingo del fuero al que corresponda. Sin embargo, en el articulo 102 

A se faculta al Ministerio Público Federal para perseguir Jos delitos 

únicamente de su fuero. Consecuentemente, atendiendo a Ja regla estatuida 



en el 124, los delitos del orden común deben ser perseguidos por el 

Ministerio Público de ese fuero. 

Por otro lado, en el articulo 10 del Código Federal de Procedinlientos 

Penales. el Congreso Federal atribuyó competencia a la Procuraduría 

General de la República y a autoridades jurisdiccionales federales para 

conocer de delitos del fuero común que resultaran conexos con los del 

fuero federal, _numeral que por atribuir facultades no contempladas en la 

constitución, atenta en contra de la misma. 

En el caso de la controversia constitucional, planteada por el Estado de 

Tabasco en contra de la federación, por actos de la Procuradurla General 

de la República. uno de los conceptos de invalidez fue precisamente el 

cuestionamiento de ese articulo 10 procesal penal. En la sentencia que la 

resolvió, aunque no hubo pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad 

planteada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 

intérprete de la constitución, señaló que no pasaba desapercibido para su 

Pleno dicha inconstitucionalidad. 

La controversia constitucional a que se refiere esta tesis, como logros 

importantes, además de obligar a la Procuraduria General de la república a 

declararse incompetente por los hechos denunciados y remitir las 

indagatorias a la Procuraduria General de Justicia del Estado de Tabasco, se 

puede citar la reforma constitucional al articulo 73 fracción XXI, segundo 

párrafo. donde se estableció: ''Las autoridades federales podrán conocer 

también de los delitos del fuero común. cuando éstos tengan conexidad con 



delitos federales". Y esta reforma viene a confirmar, precisamente, la 

inconstitucionalidad del articulo 1 O citado y la procedencia del justo alegato 

al respecto por el Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

En esta tesis, salvo el caso de esta introducción, no refiere la reforma a que 

se ha hecho referencia, y esto obedece a que entró en vigor apenas en julio 

del año en curso. Sin embargo, en este espacio se refiere para actualizar lo 

juridico. 

Por último debe decirse que la supremacia constitucional significa el 

imperio del derecho por virtud de la norma juridica y que, por extensión, 

abarca la exclusión de toda arbitrariedad, circunstancia intencionada y 

caprichosa; que esta supremacia constitucional constituye el más significado 

valor de la gradación juridica de un estado de derecho. Y que para 

salvaguardarla, además del juicio de amparo. como medio de control 

constitucional, la controversia constitucional resulta un mecanismo más que 

eficaz. 



CAPITULO 1 

EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

I. l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

La denominación del Ministerio Público, proviene del latin ITJUlisteriurn, que 

significa cargo que se ejerce. empleo, oficio u ocupación. especiabnente noble 

y elevado. Y del latín publicus-populos. que significa pueblo. Del concepto 

semántico aludido se desprende, de manera necesaria, que el fvtinisterio 

Público es un cargo de representatividad del pueblo, lo que explica que 

tarn.bién se fe denomine Representación Social. porque, evidentemente. 

representa a la sociedad en los muy diversos senderos de lo jurídico. 

El Ministerio Público Federal, al decir del maestro José Franco Villa. "F..s una 

institución dependiente del Ejecutivo Federal presidido por el Procurador 

General. quien tiene a su cargo Ja persecución de todos los delitos del orden 

federal y hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que la 

adrninL"it.ración de justicia sea pronta y expedita. e intervenir en todos los 

negocios que la Ley determine .. 1 

Fr;:mco Villa Josó ... El Ministerio Pt1blico Fodcnd'". EdiloriaJ POf"nia. Primera Edición. Mb.icxt. 
l9H!'i. p. 3 



Se le ha considerado también, al decir del Maestro Sergio García Ramirez, 

como una ''Pieza ftmdamental del proceso penal moderno, en los más de los 

paises, a raiz de la entronización del sistema mixto, es el MINISTERIO PÜBLJCO 

o Ministerio Fiscal o Fiscalla, acusador del Estado cuya aparición en el 

panorama del enjuiciamiento apareja uno de los caracteres relevantes de tal 

sistema mixto. Hoy dla, el Ministerio Público constituye, particularmente en 

México, un .instrumento toral del proced.Uniento, así en la lmportantisima fasH 

averiguatoria previa, verdadera instrucción parajudicial o administrativa, corno 

en el curso del proceso judicial, donde eJ Ministerio Público asume. 

monopollstican1ente o no. el ejercicio de Ja acción penal en non1bre del 

Estado".' 

La institución a cornento. sin embargo, se puede decir es de formación 

reciente, corolario que se corrobora porque, cuando menos en la legislación 

mexicana, aparece con toda su fuerza y funcionalidad a partir de la 

Constitución que actualmente nos nge. por lo que cabe, para entenderla de 

una manera cabal y exacta, referirnos a sus 01ígenes. 

El progreso de la función rep1·esiva, presenta los más diversos rnatices según 

el pueblo a estudio. sin embargo. todos los penalistas coinciden en señalar que 

la evolución de las ideas penales. de nlanera necesa1ia, trae consigo la flgura 

del Ministerio Público. 

Así, en los 1ien1pos más remotos lo pena surgió corno llnd venganza del giupo, 

que reflejaba el instinto de conservución del mismo. Y ésta representa, desde 

luego, un adelanto sU51antivo en el desa1T0Uo de la humanidad. puesto que 

Garcia Ra.min;L Sergio. "Dcn:cho Pnx:-.:s:,J Penal'". Edrlonal Porrüa, Ta-cera Edición.. MC:Xico. 
1980. p. 227. 
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desde el momento mismo en que puede existir una venganza privada a una 

ofensa al grupo, se evita la guerra que pudiera haber implicado el exterminio 

de la raza hwnana. Pero no toda venganza puede consider.arse antecedente de 

la represión penal. sino, como lo afirma el tratadista Francisco Pavón 

Vasconcelos .. sino solo la actividad vengadora apoyada por la colectividad 

misma, al reconocer el derecho del ofendido a ejercitarla, proporcionándole la 

ayuda material o el respaldo rnoral necesario'"-'. Dentro de la propia venganza 

privada se destaca la época talional y en la cual. partiendo de su postulado del 

"ojo por ojo, diente por diente", implica necesarian1ente una Umitante a la 

represión del grupo, puesto que no puede ir más allá de la ofensa causada; es 

la plena vigencia del principio de retribución, sustituido, en algunos casos. por 

el de composición, donde se sustituye el mal de la pena mediante una 

compensación económica dada aJ ofendido o a la victima del delito. 

Con posterioridad al periodo de la vengan.za privada, surge el de la venganza 

divina, que implica tma etapa evolucionada en la civilización de los pueblos. 

Los conceptos derecho y rehgión se funden en uno solo y as1 el delito. más que 

Wla ofensa a la individualidad o al grupo, lo es la divinidad que rige sus 

destinos. Así el ju.s puniendi, o derecho de castigar. proviene de la divinidad y 

el delito constituye una ofensa. precisarnentP., a Dios. lo que explica que la 

pena esté encaminada a borrar el ultraje a la divinidad y, obviamente, a 

aplacar su ira. 

En el derecho griego se conocieron los periodos de la venganza privada y de 

la venganza divina; y sin embargo. son los griegos Jos primeros en separar los 

principios religiosos de Jos juiidicos, fw1dando el derecho a castigar en la 

Pavón Vasconcclos Fr:inc1sco. "Manual Je Ocn:cho Pc..~'11 Mf..<>xica.no", Editorial PorrUa, SA .• 
Cuana Edición, Mc..~ico. 197K. p. 4X. 
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soberania del Estado, o como dice Puig Peña, "... la nota saliente de este 

derecho --que se deternúna principalmente en la época histórica ateniense-

es la transmisión al principio polltico, determinándose ello, en cuanto al jus 

pur•..:...,di, porque óste pcx:o a pcx:o va aniculándose en el Estado; en cuanto al 

delito, porque ya no es ofensa la divinidad sino ataque a los intereses de 

aquóJ. .. ; en cuanto a la penal, por su finalidad esencialmente intimidativa, no 

expiatoria, como en el periodo anterio~. 

Se llega a aflrrnar que el origen histórico del Ministerio Público está en la 

antigüedad griega -y particularmente en los Temostéti, flUlCionartos 

encargados de denunciar a Jos imputados o al Senado o a Ja asa1nblea de) 

pueblo que designaba a un ciudadano par.a sostener la acusación'-s. 

En el derecho romano. aunque paniciparon obViamente en sus orígenes de L.-:¡ 

venganza privada, lo cieno es que su organización social primitiva, que 

consagró al pater familias como la autoridad suprema del núcleo familiar, 

excluyó tal forma de reacción contra el delito, con la variante de que al pater 

familias le correspondió el ejercicio de la venganza. Con10 quiera que fuere, 

se pueden señalar, como lo afirma el tratadisla Francisco Pavón Vasconcelos, 

como caracteristicas del derecho rorn"1no las siguientes: .. El delito fue ofensa 

pü.blica, aún tratándose de los dehcta privara; Id pena constituyó una reacción 

pública. en razón de la ofensa, con·espondiendo al Estado su aplicación; los 

crinüna extraordinaria. que inte<Jraron una especie diferente a Jos delitos 

públicos y privados, se persiguic-=-ron únicamente a i.nstuncia del ofenc:iJdo; el 

desconoci.nüento absoluto del pnnc1p10 de lei;:Jaltdad o de reserva, 

originándose ld aplicación analógica. v. c~n <llgunos casos. el exceso en la 

Pt..~a Pu1g. citado por Francisco Pilvón Vasl!oncdos en su obra ya citoada. p. 50. 
Cas1ru y Castro Juvcntino V '"El f\.timstcru.i. Púbhco en Mcx1co"'. Editorial Porrüa. S.A., Scxb. 

Edicié1n. f\tCxico. t 9K5. p. 4. 
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potestad de los jueces; Ja diferenciación entre los delitos dolosos y los 

culposos, y el reconocimiento, en forma excepcional de las causas justificantes 

de legitima defensa y estado de necesidad''°. En relación a los antecedentes del 

Ministerio Público, se afirrna que es de origen ron1ano, ''en los CW'iosi, 

estationari o irenarcas, con funciones policiacas, y en especial en los 

praefectus urbis en Roma, en los paesides y precónsules en la provincia, o en 

los defensores civitatis, los advocati fisci y los procuratores caesalis del 

imperio'''. 

Bajo el imperio romano, a raíz de haber sido reconocido el cristianismo como 

religión oficial, la iglesia cobró fundamental importancia, no solo en su aspecto 

ideológico sino temporal. No obstante, a pesar de toda la bondad de que fue 

capaz la doctrina cristiana. durante su influencia la pena se transformó en el 

medio más eficaz para la represión del delito y, aunque parezca paradójico, se 

tornó d.ia a día rnás cruel, a la par que los procedimientos seguidos en la 

investigación del delito y del delincuente se convirtieron en verdaderos 

atentados a la libertad humana. 

En plena edad n1edia, entre los siglos XI y XVI se produce un resurgirrlicnto, 

difundiéndose y cornentándose los textos que habían quedado olvidados entre 

las polvorientas bibliotecas de iglesias y conventos. 

En la Edad rnedia hubo en Italia, al lado de los fw1cionarios judiciales. agentes 

subalternos a quienes se encomendó el descubrimiento de los delitos o juristas 

como: "Banolo, Gaudino y Aretino, los designan con los nombres de sindici, 

consules locorurn villarum o simplemente rninistralcs. No tienen propiamente el 

Pavón Vasconcclos Francisco. obra citada. p. 52 
Casi ro y Cast,.o JU,.,l."'l'ltino V .• obra cil.:ldL p. 4. 



carácter de promotores fiscales sino más bien representan el papel de 

denunciantes. En Venecia, existieron Jos procuradores de la comtma que 

ventilan las causas en la quarantia criminal y Jos conservatori di legge en la 

República de F1orencin'"'J.. 

La edad n1oderna hace renacer las magnificencias. después de haber 

depurado y adaptado a las transformaciones del derecho. se inspira en Jas 

ideas democráticas que sLLStituyen el viejo concepto del derecho divino de los 

reyes por la soberanla del pueblo. 

En los promotores fiscales, es aventurado encontrar antecedentes del 

Ministerio Público Moderno en estas épocas, pero en orden de estudio 

hi..c;tórico se podría afirmar que más bien hay similitudes entre estas dos 

figuras, se menciona a funcionarios encargados de promover la buena marcha 

de la adrninistrclción de justicia. La promotoria fiscal no exi..c;t16. corno institución 

autónoma. en el sistema de enjuiciamiento inquisitorio c1eado por el derecho 

canónico en los Siglos XVJ y xvn. Bajo este sistema en que el juez era el 

árbitro de los destinos del inculpado y en que tenia amplia libertad para buscar 

ldS pruebas y ¡:x-u-a utilizar cuantos n1edios tuviese a su alcance para forrnar su 

convicción. los fiscales eran funcionarios que formaban parte .integrante de las 

jurisdicciones. 

En el desarrollo histórico del f\.1inisterio Público en Francia. tiene su origen en 

lns transforrnaciones del orden politice y social introducidas ~ travCs del triunfo 

de la Revolución Francesa y se funda en uru-¡ nueva concepción 

Gonz31l!Z. Busramantc Juan Josc.. citado por Jo!M! Franco Vill:i.. obra c1t.-u.i.a. (l 1 1. 
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jurldico-mosófico "Las leyes expedidas por la Asamblea Constituyente son. sin 

duda alguna, el an1ecedente inmediato del Ministerio Público ... .J. 

La Corona regulaba las aClividades sociales, aplicaba las leyes y perseguía a 

los delincuentes. Como en la Epoca reudal el monarca tuvo el derecho de vida 

y de muene sobre sus súbctitos y nadie debJa turbar la paz del Rey, sin hacerse 

acreedor a grandes castigos. 

Si es verdad que el Ministerio Público nació en Francia, no fue el que 

conocieron y perfeccionaron en la segunda república. Los procuradores del 

Rey, son producto de la n1onarquia francesa y se crearon para Ja defensa de 

los intereses del príncipe. Hubo dos funcionarios reales: El procurador del Rey 

que se encargaba del procedimiento y el abogado del Rey que atendla el 

litigio en los asuntos en que se interesaba el monarca o Jas personas que 

estaban bajo su protección. Consecuentes con las ideas imperantes. el 

procurador y el abogado del Rey obraban de conformidad con las 

instrucciones crue recibian del soberano. 

EJ. f\..finisterio Público queda defutitivamente organizado como institución 

jerd.rquica dependiente del Poder Ejecutivo, las funciones que se le asignan en 

el Derecho Francés son de requerimiento y de acción. Carece de las funciones 

instructoras reservadas a las jurisdicciones, pero esto no significa que se Je 

desconozca cieno margen de libena.d para que satisfaga determinadas 

exigenc1a.s 1egalc-:!s que les son indispensables para el cwnp1i.rrtiento de su 

cometido. F:n el Derecho Francés, en la época a la que me ren1onto. el 

l'vlinisteno Púl)Jico estaba dividido en dos secciones, w1a para los negocios 

civiles y otra pa1d los negocjos penales. que correspondJan, respectivamente, 

Franco Villa José. obra citad:.. p. l .'.l. 
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al comisario del gobierno o al acusador público, de donde se deriva la 

verdadera naturaleza de esta in..o<>Citución. la de ser representante de la 

sociedad, teniendo, incluso, en el aspecto penal, el encargo de ejercitar la 

acción penal, esto es. perseguir, en norn..bre del Estado a los responsables de 

un deJito, así como intervenir en el periodo de ejecución de s~1n1encia. 

Como nos ha enseñado la historia del derecho. el derecho francés fue fuente 

del español y, en éste, se siguió la misma tendencia, aún cuando la promotoria 

fiscal se remonte al Siglo XV corno una herencia del derecho canónico. En 

consecuencia. existian en el derecho español promotores fiscales que 

obraban, dada la n1onarquia absolura en representación del monarc.:::t 

siguiendo fielmente sus instrucciones. Sm eniliargo, como las instituciones 

juridicas no son estáticas. la institución del Ministerio Público en España, 

evolucionó hasta el punto de convertirse en representante de la sociedad y, en 

ejercicio de la facultad persecuto1·ia de los delitos por el Estado, en el titular 

indiscutible en el ejercicio de la ac.:ción penal para perseguir a criminales 

durante el proceso y cuidar de la ejecución de sentencia. 

Con referencia a la evolución histórica del lvfiniSlerio Público en México, es 

conveniente atender al desarrollo poli1ico y social de la cultura prehispánica 

residente en el territorio nacional. destacando en forma principal la 

organización de los .l\.ztecas. puesto quo de los estudios realizados por 

prestigiados auton .. ~s. se desprende que la fuente de nuestras instituciones 

juridicas no debe buscarse únicamenre en el antiguo Derecho Romano y on el 

Derecho Espaüol, sino tanlbién en la otganizu.ción juridjca de los Aztecas. 

Entre Jos Aztecas 1rnperaba un sistetna de n(.)rmas para regular el orden y 

sancionar toda conducta hostil a las costunl..bres y usos sociales. 
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El derecho no era escrito, sino más bien, de carácter consuetudinario, en todos 

ajustaba al régimen absolutista a que en materia politica habla llegado el 

pueblo Azteca. 

Un funcionario de gran relevancia fue el Tiatoani, quien representaba a la 

divinidad y gozaba de libertad para disponer de la vida humana a su arbitrio. 

Don Alfonso de Zurita, oidor de la Real Audiencia de México, en relación con 

las facultades del Tiatoani señala, que éste. en su caracter de suprema 

autoridad en materia de justicia, en una especie de interpelación al monarca 

cuando terminaba la ceremonia de la coronación, decia: ..... habéis de tener 

gran cuidado de las cosas de la guerra, y habéis de velar y procurar de 

castigar a los delincuentes, a.sí señores como los demás. y corregir y 

enmendar los inobec:lientes ..... w. 

Como puede apreciarse, el Tiatoani es el antecede..nte más remoto del 

Ministerio Público en México, al tener el grave encargo de castigar a los 

delincuentes, a todos aquellos que infringieran la ley, aunque obrando, a 

diferencia del derecho francés y español, a nontbre de la divinidad; pero debe 

decirse que, pré.cticainente, tenia la doble fwición de juez y de acusador. 

Corno resulta evidente, con la conquista que dio origen a la Epoca Colonial, las 

instituciones del derecho azteca sufrieron una honda transformación, al punto 

de ser desplazada por el derecho de los conquistadoreM españoles. Aunque es 

dable afirrnar que, de no haber opccffado la conquista, dada la dinámica de las 

instituciones. necesariamente el Tlatoa.ni hubiera sido su..c:otituido por otra figura 

que representara los intereses de la sociedad. Con10 quiera que ::lea, la 

1-"ranco Vtlla J09é. El Ministerio Pübltco Fo:icral. obra citada, p. 44. 
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historia es clara al respecto y las fuentes (hih16ricas) del extranjero (del 

derecho romano. francés y espafiol), fueron adoptadas J>Or nuestro derecho. 

Es factible afirmar que en el momento en que se produce eJ choque natural 

que trajo aparejada Ja conquista, hizo surgir infinidad de desmanes y abusos 

de parte de funcionarios y particulares y tarnbién, de quienes escudándose en 

la prédica de la doctrina cristiana, abusaban de su investidw-a, para corr1eter 

atropellos; la aplicación de la ley no era clara. no se pod1a imponer la justicia, 

existía el caos natural por la dupHcidad de legislaciones. 

En lo concerniente a la persecución del delito. por las razones i!puntadas en el 

párrafo inmediato anterio1·, imperaba una absoluta anarquía, puesto que las 

autoridades civiles. militares y religiosas invadJan jurisdicciones, fijaban multas 

y privaban de Ja libenad a las personas, sin más limitaciones que su capricho. 

No existía sujeción a la ley; no existia un régunen de derecho ni rnucho menos 

garantías de seguridad jurídica. 

Cuando España, la conquistadora. hnpuso su legislación en México, en lo 

atinente al Ministerio Público, establüció su organización a través de la 

Recopilación de fndias, en la que se ordl~nd.ba "Es nue..sua merced y voluntad 

que en cada una de las reales audiencias de Lima y México hayan dos fiscales; 

que el rnás antiguo sirva a la plaza, en todo Jo civil, y el otro en lo czim..inal" 11 

En ese tenor, cuando en la antigt,W y Nueva España queda establecido el 

derecho espailol. se ordenó que a lds cortes les corre.spondia fijar el número 

de nlagistrados que habian de coni.ponet el Tdbunal Suprerno (hoy Suprema 

Corte). y las Audiencias de Jas Pc~ninsu1as y de tntra:n1ar, ordenaban que en la 

Ca..c;tro y C"a~"tm J1n.-cmino V. Obra citada. p. 6. 
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Audiencia de México hubiera dos fiscales, uno para lo civil y el otro para lo 

criminal. 

Nacido l"Jléxico a Ja vida independ.ien1e, por la ausencia absoluta de 

ordenamientos jurídicos propios (lo que resulta claro por el caos que trae 

aparejado trescientos años de dominación), prácticamente se siguió con el 

antiguo régimen de Jos fiscales, ya que se estableció y declaró que todo 

aquello que no se opusiera al Plan de Iguala y n1ientras las cortes mexicanas 

fonnaban . la constitución del Estado, las leyes españolas se mantenJan y 

quedaban igual; solo que el Plan de Iguala no conterúa disposición alguna 

sobre el aspecto de Jos fiscales. 

La Constitución de 1824 estableció el Ministerio Fiscal en la Suprema Corte, 

equiparando su dignidad a la de los Ministros, siendo éstos inamovibles. 

También establece fiscales en los Tribunales de Circuito. 

La Ley de 1L1 de febrero de 1826 reconoce corno necesaria la intervención del 

Ministerio Fiscal en todas las cau..5as criminales en que se interese la 

Federación. y en los conflictos de jurisdicción para entablar o no el recurso de 

competencia, habiéndolo por último, necesaria Ja prese.ncia de este 

fw1cionario en las visitas semanarias de las cárceles:" 

La Ley de 22 de ntayo de 1834, si bien no se habia mencionado a los agentes, 

se habla por primera vez de un pi·ornotor fiscal en cada juzgado de distrito. 

nornbrado con10 el de circuito y con las mismas fw1cicJ11t3S. 

llridan. p 7 
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En 1836. se nombran las Siete Leyes, en las cuales se establece W1. sistema 

centralista en México, y se establece lUl fiscal adscrito a la Suprerna Corte. 

Contando los Tribunales Superiores de los Departamentos con un fiscal cada 

uno de ellos. 

Debe entenderse, que bajo el régimen de Antonio López de Santa -Aruta 

aparece en México la primera organización sistematizada del Ministerio fiscal. 

en la Ley para el Arreglo de la Administración de Justicia (conocida como la 

Ley Lares), dictada el 6 de diciembre de 1853. 

En ese ley se disponen las categoria..""> del Ministerio Fiscal, bajo el libre 

nombramiento del Presidente de la República. como promotores fiscales. 

agentes fiscales. fiscales de los tribunales superiores y fiscal del Tribunal 

Supremo, tatnbién se establece que el procurador general representa al 

gobierno. ejerce su ministerio cerca de los u-ibunales y será recibid.o con10 

pa1te, cuando sea necesaria su intervención. 

Se le faculta al l>rocurador General, para dar todas las instn.Jcciones necesarias 

a los promotores fiscales. 

También se habla eu esa ley. que al Ministerio Fiscal le cOlTC+>-c;ponde prornover 

la observancia de las leyes, defender a la nación en razón de sus bienes, 

derechos o ucciones, ser parte de los juicios civiles, interponerse en los pleitos 

dsi como a las causas que interesen a las demarcaciones, pueblos y 

establecin1ientos públicos dependientes del gobierno. en las GiJusas c1;rninales 

y civiles donde se atecte la causa pública, acusar a los delincuentes con apego 

d: las leyes, prornover Of.:>Ortunan1ente para la pronta adnunistración de justicia, 

dveriguar las detenciones aTb1trarias, e inte1-venir en todos los dernás negocios 
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que disponga o dispusieren las leyes. Más tarde se le ext;ende al Ministerio 

riscal de los juzgados de Distrito y a los promotores fiscales que no podlan ser 

recusados. 

El 15 de jt.mio de 1869, expide Benito Juárez la Ley de Jurados. En ella se 

establece tres procuradores, en la que por primera vez se les llama 

representantes del l\if.irti.steria Público, se vuelven independientes, no 

constitulan una org-dflización, y eran desvinculados de la parte civu1
·
1

• 

Mas tarde se promulga el priJner Código de Procedimientos Penales, en la que 

se da una organización completa del tl.1inisterio Público, asignándole corno 

fWlción la de promover y auxiliar a la ad.m.inist.ración de justicia en sus 

diferentes ramas, sin reconocer el ejercicio privado de la acción penal, ya en 

el segundo Código de Procedimientos Penales. 01ejora la Institución del 

Ministerio Público, ampliando su intervención en el proceso, lo establece con 

las finalidades del Ministerio Público f'rancés; como miembro de la Policla 

Judicial y como mero auxiliar de la administración de justicia. 

l.2 EJ, MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN MEXICO 

Dada la estructura del sistema federal, con Estados .. Libres y Soberanos .. que la 

conforman, la institución del Ministerio Pilblico tuvo 1.lll carácter dual. un 

Ministerio Púl-,hco Federal, encargado de los intereses de la Federación. y un 

Ministerio Público del fuero común para el Distrito Federal (sed.e de los 

Poderes Federales) y para cada una de las entidades de la República. De corno 

lbldcln. p.-->. 



surgió el Ministerio Público Federal a partir de la Independencia de México, es 

tarea que ahora abarco. 

En la Constitución de Apatzingán de 22 de octubre de 1814, se expresaba que 

en el Supremo Tribunal de Justicia habrla dos fiscales letrados, y como toda 

Constitución esta integrada por un fuero federal. en el cual hay lU1 Ministerio 

Público, en esta no se hace la excepción, y dicha institución se encuentra 

contenida en el Capitulo XIV del Titulo "DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA", en cuyo aniculo 184 se puede leer a la letra: "Habrá dos fiscales 

letrados. uno para lo civil, y otro para lo criminal; pero si las circunstancias no 

permitiere al principio que se nombre rnás que uno. este desempeñará las 

funciones de atnbos destinos: lo que se entenderá igualmente respecto de los 

secretarios. Unos y otros funcionaran por espacio de cuatro años ... Y el articulo 

185 que a la letra dice: -rendra este tribunal el u·atamiento de Alteza: sus 

individuos el de Excelencia. durante su comisión; y los fiscal.:.•s y secretarios el 

de Sefioria. mientras permanezca en ese ejercic10 11 . 

En la Constitución Federalista del cuau·o de octub1e de 1824. se incluye 

taITlbién al fiscal, formando partt~ integrante de la Cone Suprema de Justicia. En 

efecto, en el Capitulo Sexto, Apartado TV, a.l regular constitucionalrnente al 

Supremo Tribw1al de Justicia, se puede leer a la letra: "El Poder judicial lo 

fonnar1an cinco individuos. con la.s calidades necesarias para ser diputados, 

elegidos por· el Congreso; seria igual L°'i autoridad de los cinco jueces y se 

turnarian en la Presidencia del Tnbunal. cada tres meses. La renovación de 

este cuerpo dcb<.:~r ia hacerse~ cada tn·:s ali.os, por un sistema especial de sor1eo. 

Además de los c1nco jueces. el tribw1al contana con dos fiscales letrados, uno 

C."mmra de Oiputac.los. XLVI l.cg1slat11rJ:s del Congreso de 1a l.lnión ... Ocn..:chos del pueblo 
ma:"-ic:.UKl. M"'-.,._ico a 1rav.:.-s de sus Co11st11ucion.:s". Tomo l. p. 410 
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para lo civil y el otro para lo criininal .. .''16
• Como se aprecia del texto transcrito, 

la base constitucional del Ministerio Público Federal resultaba de su 

representación ante el Suprerno Tribunal de Justicia, interviniendo en los juicios 

de responsabilidad contra los secretarios del Supremo Gobierno, previa 

declaración del Congreso de haber lugar a la formación de causa. que eran de 

Ja competencia, obviamente, del tribunal de justicia aludid.o. 

En la constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, 

sancionada por el Congreso General, en su Titulo V, bajo el rubro Del Poder 

Judicial de la Federación, en su Sección Segunda, Articulo 124, se dice: "La 

Corte Suprema de Justicia se cotnp0ndrá de once nlin.istros distribuidos en tres 

salas y de un fiscal. pudiendo el Congreso General aumentar o disminuir su 

número si lo juzgare conveniente u'. 

Antonio J'vtartinez Baez, interpretando la obra El Catecismo Politice de la 

Federación Mexicana 17
• en el Capítulo XIlI referente al Poder Judicial de la 

Federación, determinando los alcances de su actuación, a través de preguntas 

y respuestas, determina que los tribunales de la Federación están compuestos 

por la Corte Supren1a de Justicia, los 'rtibunales de Circuito y los Juzgados de 

Distrito; que la Corte Suprema de Justicia, además de sus once ministros, 

estará formada por un fiscal; que la Corte Suprema de Justicia tiene como 

atribuciones fallar sobre los puntos contenciosos ele la Federación; de las 

causas criminales de secretarios de despacho. diputados y senadores, asi 

como de gobeinadores. por la infracción a la Constitución y leyes generales; 

entre otras. De lo anterior se deriva que el fiscal adscrito a la Cone Suprema 

lbidcm, págs. 420 y -121. 
Ibídem. p. 509 
Manincz Dacz.. Antonio. Ca1cc1sn10 Polilico di.: la Fcd&.T:K:ión J\.letc.icana d.;I Dr. JosC J\ta. Luis 

l\.for~ contc..-nido en Ja obra. "Derecho• dc:I Pm.~lo Ml.!.~icano". citada., p.tl!s. S-13 a 576. 
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de Justicia conoce, prácticamente de asuntos relacionados con los intereses de 

la Federación. 

Sin embargo, a pesar de la existencia del fiscal como fonnando parte del 

Poder Judicial de la Federación, aún cuando los constituyentes de 1857 

conocían la institución del Ministerio Público y su desenvolvimiento en el 

derecho francés, pero no quisieron establecerla en México por respeto a la 

tradición democrática, porque se con..c;ideraba que los ciudadanos eran los 

titulares del derecho de acusar. En efecto. "El diputado Moreno sostuvo que el 

derecho de acusar no debe vedarse a los ciudadanos y Jo hizo notar el maestro 

Castañeda que se si se estableciese el Ministerio Público, daría lugar a 

grandes dificultades en la práctica, originando embrollos y demoras en la 

administración de justicia, porque obliga al juez a esperar la acusación formal 

para poder proceder, es tanto como maniatarlo y reducirlo a Wl. estado pasivo 

facilitando la impunidad de los delitos .. 18
• 

Es de llamar la atención que en el articulo 91 de la Constitución Federal de 

1857, se puede leer textuallnente: .. La Suprema Corte de justicia se 

compondrá de once rn.inistros propietarios, cuatro su¡.".lernUJTierarios, un fiscal y 

un procurador generarrn. Como se aprecia del texto transcrito, existe ya tll1. 

procurador general, que, al igual que las fiscallas. no tenian en realidad un 

can1po de actuación eficaz. por ser el órgano jw-isdiccional el encargado de 

instruir las cuusas crirninales. Pero se llan1a la atención en el hecho de que, 

corno lo he sostenido, el procurador general, evidentemente, representaba los 

intereses dP la Federación, cuando esta entidad tenia interés en los 

procedim.ientos judiciales. 

Franco Villa JosC. Obra citada., p . ..&4 
C;imaru de Diputados. XLVI Lcgislalura del Congn::::so di." la Unión. Obra citada.. p. 365 
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En la propia Constitución de 1857, al regularse la competencia de los 

tribunales de la federación, en sus articules 97 a l 02, en términos generales se 

estatuyen corno facultades las de conocer de los negocios en que están 

involucrados los intereses de ta Federación Mexicana, incluyendo por supuesto 

la violación a las garantías individuales, por lo que se desprende válidamente 

qua el fiscal adscrito a la Suprema Corte de Justicia. asl como el procurador 

general. represenlaban las intereses del Estado Mexicano, aún cuando en el 

propio texto de dicha Carta Fundamental no se establociera un capitulo de 

facultades para la citada Representación Social. 

El 30 de junio de 1891 se publicó un reglamento Del Ministerio Público, pero 

no es sino hasta el año de 1903 que el General Porfirio O!az expide la primera 

Ley Orgánica del Ministerio Público, y lo establece ya no como auxiliar de la 

administración de la justicia, sino como parte en el juicio interviniendo en los 

asuntos en que se afecta el interés público y el de los incapacitados, y en el 

ejercicio de la acción penal de la que es titular. Se le establece como Wla 

institución a cuya cabeza está.el Procurador de Justicia. 

La Ley Orgánica del Ministerio Público Federal y su Reglamentación, de 16 de 

diciembre de 1 908 establece que el Ministerio Público Federal es una 

institución encargada de auxiliar la ad.ministración de justicia en el orden 

federal de procurar la persecución. investigación y represión de los delitos de 

competencia dG- los tribunales federales y de defender los intereses de Ja 

Federación ante la SupreJTia Corte de Justicia, tribLUJales de circuito y juzgados 

de distiito, depend.Jendo sus funciones del Poder Ejecutivo, por conducto de la 

Secrere1ria deJu_-.;ticia. 
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Establecido que fue el Ministerio Público Federal, a través del término 

procurador general. en la Constitución de 1857, como se desprenden de los 

dos párrafos inrnediatos anteriores, en forma paulatina, aunque lenta. se f\J.e 

regulando su funcionamiento a través de reglarnentos y leyes orgánica...:;, pero 

sin que. en realidad, funcionara como tirular indiscutible en el ejercicio de la 

acción penal. Su crecimiento fue lento, aunque después, corno se verá a 

continuación, se magnificó hasta convertirse en un ente teratológico que todo 

lo abarca, al pW1to de que en la actualidad las garantlas individuales se han 

visto rr1inirnizadas por su actuación. El origen de este desmesurado 

crecirn.iento se debe a la redacción del articulo 21 y 102 de la Constitución 

General de la República de 1917. 

f.3. EL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL (SEGUNDO ENUNCIADO). 

Este numeral, quedó redactado de la siguiente manera: ".An. 21 .- La imposición 

de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La: persecución de 

los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policla Judicial, la cual estará 

bajo la autoridad y mando inmediato de aquél."'° 

De la anterior redacción se desprende que el Ministerio Público, trátese del 

fuero cornún o del fuero federal, tiene el monopoLio de la acción penal. siendo 

el titular indiscutible en la persecución de los delitos. Pero cabe hacer una 

recapitulación histórica respecto de este autculo. 

Terminada la revolución se reúne en la ciuddd de Ouerétaro el Congreso 

Constituyente que expide la Constitución de 1917. Se discutieron en su seno 

Tena R.amire7.,. Fcli~ Leyes Fundamcn1ak.-s de M6.1co IQ08-l97M; EdiloriaJ Pornia. Oclav.D 
cdU:ión. M'""'xico. 1978, p. H24. 
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ampliamente los artículos 2 1 y l 02 constitucionales que se refieren al 

Ministerio Público. En el informe a esa Asamblea dE•l C. Primer Jefe, Venustiano 

Carranza -al tratar este punto-, explica corno la investigación de los delitos por 

pa1te de los jueces habia creado la llamada confesión con cargos, 

estableciendo una situación insostenible, ya que estos funcionarios judiciales 

en su afán de notoriedad ejercían verdaderas arbitrariedades, y en cambio el 

Ministerio Público era una figura decorativa que no ejercia la función para la 

que fue creado, y pugnaba por situar a cada quien en el lugar que le 

correspondia, quitándole al juez la facultad de policía judicial y de acusador 

que hacia los cargos para arrancar la confesión de los reos. 

La comisión que presentó el dictamen sobre el articulo 2 l del proyecto, estaba 

formada por los señores diputados "Francisco J. Mújica. Alberto Román, Luis G. 

Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga"". 

Puesto a discusión el aniculo 2 1 . surgieron polénlicas en las que intervinieron 

los diputados "Mújica, Rivera Cabrera, Machorro Narváez, Macias. Colunga, 

lba1Ta, Mercado, ]ara, Silva Herrera y Epigmertio Martínez. Es de hacer notar 

-sobre todas las demás-. la opinión de José N. tv!acias que llamó la atención 

sobre que tal y como estaba redactado el articulo traicionaba el pensruniento 

de Venustiano Carranza. pues se dejaba la persecución de los delitos en 

manos de la autoridad ad.rninistrativa y solo baio la vigilancia del Ministerio 

Público. Ello obligó al 1eti.ro del articulo, por la propia Comisión, para 

rnod.ificarlo"z2
• Y es que el articulo en su versión original, tal como fue 

presentado en el proyecto sefialaba, en lo atinente a la función persecutoria, 

que: "Art. 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 

Bursoa Ignacio. Dcn .. -cho Con. ... utuciooal Mexicano~ Editorial Porri&."1.. México. J'-173. p. 387. 
Castro y Ca.siro Juvt:ntmo V .• Obm cilnda, p. 10. 
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judicial. Solo incwnbe a la autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones de los reglamentos de policía y la persecución de los delitos, por 

medio del Ministerio Público y de la Policla Judicial, que estará a la disposición 

de éste"""· 

En eSle tenor. se realizó una nueva sesión donde se presentó un proyecto 

reformado por la Comisión. además, del voto particular que expresaba las 

ideas del diputado Enrique Colunga. Pronto se comprendieron las excelencias 

de la redacción propuesta por el diputado Colunga, en los ténninos en que 

actualmente se encuentra redactado el articulo. 

El acabado del articulo 21 constitucional es muy completo, y confonne a la rnás 

avanzada doctrina, y que solo absurdas interpretaciones que de él se han 

hecho han colocado al Ministerio Público en lugar que, a los primeros que ha 

llegado a sorprender, es a los propios con....;tituyentes, que no soñaron jrunás en 

el inverosirnil crecimiento teratológico..>:"' que se le iba a dar a la institución. 

creando un órgano hipertrofiado que arnenaz.a llegar a la categor1a un 

monstruoso poder. 

Y es que. comulgando con las ideas del licenciado Fen1ando de la Fuente. 

quien fue Ministro de la Suprema Corte de la Nación, la institución del 

Ministerio Público fue asumiendo facultades cada vez mayores dentro de su 

ánlbito de actuar, a grado tal qu<;.~ en la actualidad, como he sostenido, las 

g-.arantias individuales se han visto r~ducidas, bastándonos para conoborar 

este acerlo las reformas al articulo 1 6 constitucional, donde se califica de 

legalidad la detención de personas. en casos urgent~s. tratándose de delitos 

Tena Ramircz Felipe. Obra citada. p. 7< .. 9 
De ta Fuente Femando. Revista Crinunatia No q• Año Vil. 

20 



graves, sin orden de autoridad judicial, asl como la duplicación del plazo, hasta 

noventa y seis horas, de retención del individuo por el Ministerio Público 

tratándose de delincuencia organizada; lo anterior, sin tomar en cuenta que se 

ha autorizado la intervención telefónica, también sin orden de la autoridad 

judicial. y bajo el pretexto de la comisión de delitos graves. 

Como quiera que sea, en el tenor del desarrollo de eb1e tema, debidamente ya 

organizado el Ministerio Público a través del texto constitucional. se desprende 

que existe un Ministerio Público Federal cuyo titular es el Procurador General 

de la Repllblica y un Ministerio Público del fuero común para el Distrito Federal 

y para cada una de las entidades de la República. marcando asl la diferencia 

esencia! entre una misma institución (artículo 21 constitucional). pues al 

pri.Jnero le corresponde conocer. en términos genéricos. de los delitos del 

fuero Federal y a los segundos de aquellos que tien<?.n el carácter de locales. 

Y atentos al reparto de competencias. establecido en el articulo 124 

constitucional, en el sentido de que las facultades que no estén expresa.Jnente 

concedidas a Jos funcionarios de la Federación se entienden reservadas a los 

Estados rrtiernbros, necesariamente se concluye que no puede existir invasión 

de funcior1es en este sentido. 

1.4 l..A FUNCION PERSECUTORIA. 

Como he sostenido. la función persecutoria de los delitos corresponde al 

Estado y ft>..ste la viabiliza a través de la institución del lvt..in..isterio Público. Este 

es el aspeclo de 1nayor trascendencia del rutlculo 2 l constitucional. puesto que 

fue introducido por el Constituyente de Qul~rétaro después de un extenso 
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debate y mereció una explicación muy amplia en la exposición de motivos del 

proyecto presentado por don Venustiano Carranza. 

En efecto, en la citada exposición de n1otivos se insistió en la necesidad de 

otorgarle autonomta al Ministerio Público el que, de acuerdo con la legislación 

expedida bajo la Constitución de 1857, carecía de facultades efectivas, en el 

proceso penal, puesto que la función de policja judicial, no existia como 

organisrno independiente y era ejercida por los jueces. quienes se convertían 

en verdaderos acusadores en perjuicio de los procesados. 

Los debat~s del Congreso Constituyente dwante los días 2 a 13 de enero de 

1917, se centraron en las funciones persecutorias del Ministerio Público y en la 

creación de la policía judicial, como organismo de investigación bajo el mando 

inmediato del primero, tornándose como modelo. según la extensa explicación 

de José Natividad 1'.1acias el 5 de ener-o de 1917, a la or-ganización del 

Ministerio Público F"ederal (Attorney General) de Jos Estados Unidos, y a la 

policla bajo su mando directo, por lo que el objetivo del precepto 

constitucionctl consistía en otor-gar una verdadera parlicipación al Ministerio 

Público en ld investigación de los delitos y en el ejercicio de la acción penal, 

para evitar los ubuso.s de los jueces potf"uianos, constituidos en acusadores al 

eje1cer funciones de policía judicial. como se denunciaba en la e>..lX'Sición de 

rnotivos. 

La citada dispí..>s1ción del articulo 21 constitucional ha. dJdo lugar a un d(._"'?bate 

que todavia no termina sobre si el J\itinistcrio Público posee o no la 

exclusividdd no sólo en la iuvestigación de las conductas delictuosas en e1 

periodo caiificddo cotno averiguación previa, sino td1Ttb1€n en el ejercicio de la 
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acc.ión penal, que se ha calificado corI10 verdadero rnonopolio. Aun cuando 

existan diferentes criterios, corno se verá a continuación. 

A) Se ha impuesto en la legislación y en Je1 jurjsprudencia Ja interpretación 

que considera al propio Ministerio PúbHco corno el único autorizado para 

ejercer la acción penal y la función acusatoria dw·ante el proceso penal, de tal 

manera que los códigos procesales penales. ta1Jto el federal con10 los de las 

entidades federativas, no n,?conocen la calidad de parte, ni siquiera con 

carácter subsidiatio, a la víctima del delito. 

Si bien un sector de la doctrina (Teófilo Ole<i y Leyva y ]uventino V. Castro, 

entre otros). estima inconveniante esta interpretación radical del citado articulo 

21 constitucional, Ja n1ayor parte de los tratadistas sostienen que es 

conveniente el monopolio del ejercicio de Ja acción penal por el l\i!i.nisterio 

Público. A su vez, la jurisprudencia obligatoria de la Suprema Corte de Justicia 

ha establecido el crite1io de que, contra las determinaciones del Ministerio 

Público cuando d~>cide no ejercitar la acción penal, desiste de la rnisrna o 

formula conclusiones no acusatorias. no pueden impugnarse a través del juicio 

de arnparo, en virtud de que el propio Ministerio Público sólo puede 

considerarse corno autoridad en Sll!:i a<....4.ividades de investigación, pero se 

transforn1a en parte cuando comparece en el proceso penal. Además, de 

aceptarse lo contrario, se olorga1ia al particular afectado la posibiUddd de 

participar en el n1anejo de Ja acción pública (Tesis 198, página 408, Apéndice 

publicado en J 975, Prinu~rri Sala). 

La única posibilidad de con1hatir los actos del Ministerio Público en su calidad 

de parte e11 el proceso penal. es a través de W"l control inte1no adn1mi.c;tnJtivo 

que regulan las leyes orgánic:as respectivclS, puesto que aw1 cudrldo por 
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reformas al articulo 21 constitucional se ha establecido que la delerminación de 

no ejercicio de la acción penaJ es atacable por vía jurisdiccional. hasta el 

momerno no se tiene noticia de cuál es !a vía y cuál el proced.irrliento, y, 

fundamentalmente, cuales son los tribunales jwisdicciona!es que deban 

conocer de la controversia. 

B) En el aspecto en el cual no existe un criterio preciso en la jurisprudencia 

de los tribuna.les federales. se refiere a si el desistirniento de la acción penal o 

Jas conclusiones no acusatorias vinculan al juzgador, porque en algw-ias 

resoluciones se ha estimado que aun en el supuesto de que estas actuaciones 

sean autorizad.as por el procurador respectivo, corno jefe del Ministerio 

Público, el juez de la causa no esta obligado por ellas, en virtud de que es 

facultad exclusiva de la autoridad judicial fallar de acuerdo con las constancias 

procesa.les, lo que nos parece un criterio acertado. 

Sin embargo, ha predonünado la interpretación que considera al desistimiento 

de la acción penaJ y a Ja.s conclusiones no acusatorias, autorizadas por el 

procurador respectivo, como obligatotias para el juzgador, quien debe 

decretar el sobreseimienro definitivo del proceso. con efectos equivalentes a la 

absolución del procesado. Este principio t"?n la práctica, ha producido el 

fenómeno Contrario a la extralimitación de los jueces es decir. la hipertrofia del 

Ministeiio Público. 

C) Finalmente. debe Comarse en consideración que es incorrecta la 

denorninación que se confiere a la pohcía <.·1ue se encuentra bajo las órdenes 

del Ministerio PúbJico, la que se debe considerar como un cuerpo de 

investigadores, pues el c:.;J.lificativo dH JUcticiaJ proviene del sistema francés. en 
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el cual se Justifica porque se encuentra bajo las órdenes del juez de instrucción 

y no del representante social. 

En lo conducente al criterio jurisprudencia! respecto del ejercicio de ta acción 

penal y su titular. se ha sustentado: 

"25 ACCION PENAL.- Corresponde su ejercicio al Ministerio Público y a la 

Policla Judicial, que debe estar bajo la autoridad de mando de aquél. Una de 

las más trascendentales innovaciones hechas por la Constitución de 1917, a la 

organización judicial, es la de que los jueces dejen de pertenecer a la policía 

judicial. para que no tengan el carácter de jueces y partes encargados, como 

estaban antes de la vigencia de la Constitución, de decidir sobre la 

responsabilidad penal y allegar, de oficio, elementos para fundar el cargo." 

Quinta Epoca: 
Tomo U - Harlan Eduardo y Coags 

Vázquez Juana 
Gri.rnakto Buenaventura 

Tomo lV- Mantilla y de Haro Ramón 
López Leonardo 

Págs. 
83 

1024 
1550 

147 
471 

JURISPRUDENCIA 5. (Quinta Epoca), Pág. 8. Volumen 1" SALA Segunda Parte 

Apéndice 1917-.1975; anterior Apéndice 1917-1965, JURISPRUDENCIA 5, Pág. 20; en 

el Apéndice de fallos 1917-1954. JURISPRUDENCIA 16. Pág. 41 (En nuestra 

ACTUAUZACION I PENAL. tesis 28, Pág. l O). 

-25 ACCION PENAL.- Su ejercicio corresponde exch.1SJvarnente al ~linisrerio 

Público; de rnanera que, cuando él no ejc"'!'rce esa acción, no hay base para el 

piocectirniento; y la sentencia que se dicte sui que tal acción se haya ejercido 
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por el Ministerio Público, irni:x:nra una violación de las garantías consagradas 

en el articula 21 constHucional.-

Quirua Epoca: 
Torno VII- RevueJta RafaeJ 

Téllez Ricardo 
Tomo IX- J-lernández Trinidad 

Ceja José A. 
Carrillo Daniel y Coags. 

Págs. 
262 

1503 
187 
567 
659 

JURISPRUDENCIA 6 (Quinta E'poca). Pág. 13. Volumen ¡ • SALA Segunda Parte 

Apóndice 1917-1975; anrerior Apéndice 1917-1965. JURISPRUDENCIA 6a, Pág. 24; en 

el Apéndice de fallos 1917-1954. JURISPRUDENCIA 17. Pág. 48 (En nuestro 

VOLUMEN PENAL. tesis 69. Pag. 19). 

"27 ACCION PENAL.- Alfil cuando el delito que se persiga sea del orden 

privado, la acción penal correspondiente, sólo puede ejercerse por el 

Ministerio Público, ante los tribunales, teniendo sólo la parte ofendida, el 

derecho de presentar su querella ante el repn~...senta.nte de aquella institución; 

pues el articuJo 21 constitucional. habla de los dp.J..itos eu gent::!ral, y no hace 

distinción alguna sobre si son los del orden privado o del orden público." 

Quinta Epoca: Torno Xlll, Pág. 924. Curtis y A.rndrilJas Mario. Torno XVU, P.:ig. 257, 

Bautisla fv1aría Esther. 

1 ·•SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE, Pág. 9. l ª Relac..'1onada 

de la JURISPRUDENCIA "ACClON PENAL. tosis 5, P<ig. 8 . 

.. 28 ACClON PENAL.- Del contexto del artículo 2 l de la Constitución, se 

desprende que al Ministerio Público corres1-"'l0ndo. de modo exclusivo, el 
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ejercicio de la acción penal ante los triblll1:ales, sin atender a la naturaleza del 

delito; por lo que cuando un proceso se promueve por querella necesaria, los 

preceptos legales relativos deben interpretarse en el sentido, no de que tal 

querella se presente ante el juez de la causa. sino de que debe fonnuJ.arse ante 

el Ministerio Público, para que éste presente en forma su acusación, pues la ley 

al establecer la distinción entre delitos que se persiguen de oficio y los que se 

castigan a petición de parte, se refiere a los casos en que, aun cuando el 

Ministerio Público o las autoridades tengan conocimiento de que se cometió un 

delito, no puedan ejercer la acción penal, sino cuando el ofendido formule ante 

esa institución su queja." 

Quinta Epoca: Tomo XV. Pág. 403. Vega Francisco. 1 • SALA Apéndice de 

Jwisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE. Pág. 12, 10"1 Relacionada de la 

JlJRJSPRUDENCIA "ACCION PENAL, tesis 5, Pág. 8. 

"29 ACCION PENAL.- La persecución de Jos delitos incumbe al Ministerio 

Público y a Ja Policia Judicial, Ja cual quedará bajo la autoridad y mando de 

aquél; por tanto si el Ministerio Público no acusa, la resolución judicial que 

mande practicar nuevas diligencias para el esclarecimiento de los hechos 

irnpo11a una violación al artículo 21 constitucional." 

Quinta Epoca: Tomo XV, Pág. 842. Martin Alberto C. l .. SALA Apéndice de 

jurisprudencia 1975 SE:GUNDA PARTE. Pág. 9, 2• Relaconada de la JURJSPRUDENC!A 

"ACCION PENAL, les.is 5, Pág. 8. 

"31 ACCION PENAI •. ·· Incumbe exclusivamente al Ministerio Público; y. por 

1anto, sólo él tiene interés legal en que subsista o no el auto por el cual se 

declara que no hily delito que perseguir y así es indebido tent-"!r corno tercero 
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perjudicado al ~cusador del denunciante en el arnparo que se pida contra la 

revocación del auto que declare que no hay delito que perseguir."' 

Quinta Epoca: Tomo XVJU, Pág. 6f:l6. Mexican PetroJewn Co. t • SALA Apéndjce de 

Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE. Pág. 603, l'* Relacionada de la 

.JURISPRUDENCIA. "REVISION INTERPUESTA !NDEBIDAMENTE POR EL ACUSADOR, 

DEBE DF".SECHARSE". tesis 279, Pág. 602. 

"32 ACCION PENAL.- Según lo previene el articulo 21 de la Constitución, al 

Ministerio Público corresponde exclusivarnente la persecución de los delitos. 

de tal manera que sin pedimento suyo, no puede el juez de la causa proceder 

de oficio, sin que baste. para considerar, que se le ha dado intervención, eJ que 

se le hayan notificado los trámites dados en la causa." 

Quinta Epoca; Tomo XIX. Pág. 1032. Salaza.r Mariano y Coags. t• SALA Apéndice de 

Jurisprudencia 1975 SECUNDA PARTE. Pág 10, 5"' Relacionada de la 

JURISPRUDENCIA, "ACCION PENAL, tesis 5, Pág. 8 

"34 ACCION PENAL.- El articulo 21 de la Constitución, al confiar la pecsecución 

de los delitos y el ejercicio de ld acción f~nal al Ministerio PUblico, lo hizo sin 

traba y sin distingos de ninguna especie; asi, si el Agente del Ministerio Público 

se desiste de la acción penal. violando la ley orgánica respectiva, esto sera 

motivo parét qut'!- se le siga el correspondiente juicio de responsabilidad. n1as 

no para .:u1uJa1 su pedimento, ni rnenos para que los tribunales se an·oc.Juen las 

atribucione8 que ~on exclusivas del Ministerio Público y manden continuar el 

pi·ocedirnit'!nto a pe ... ">ar del pE-..~irnento de no e1.cusación. pues esto equivale al 

ejercicio de:? Ja ..lcción penal y a perseguir· un delilo, violando abiertan1ente el 

articulo 21 const1tuc1onal." 
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Ouinla Epoca: Tomo XXVI. Pltg. 1038. Rubln Antonio. 1'" SALA Apéndice de 

Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE. Pág. 409. l"" Relacionada de la 

JURISPRUDENCIA. "MINISTCRJO PUBLJCO", tesis 198. Pág. 408 

"35 ACCION PENAL.- La persecución de los delitos incumbe al Ministecio 

Público y a la Policia Judicial, por tanto, si las diligencias de un p1·aceso se 

llevan a cabo sin la intervención del Agente del Ministerio Público deben 

considerarse, si no nulas. por lo rnenos anticonstitucionales, y. en estricto rigor, 

no pUE...~en llamarse diligenc:ias judiciales sin que la intervención posterior del 

Ministerio Público pueda trar1sformar diligencias ilegales en actuaciones 

válidas. Es cierto que la ley no declara, de manera expresa, la nulidad de las 

diligencias judiciales sin que la intervención posterior del Ministerio Público 

pueda transformar diligencias ilegales en actudciones válidas. Es cieno que la 

ley no declara, de manera expresa, la nulidad de las diligencias que se 

practiquen sin la intervención del fv1inistel"io Públlco; pero corno la disposición 

del an.iculo 21 constitucional es ternünante, las diligencias practicadas Sin esa 

intervención, por ser anticon.-~titucionales carecen de validez." 

Ouinra Epoca: Tomo XXVl. Pág 1323 f\.-1anteca J\rtanuel. l'" SAIA Apéndice de 

Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE. Pág 

JURISPRUDENCIA. "ACCION PENAL. tesis 5, Pág. 8 

10, 7.. Relacionada de Ia 

.. 36 ACCION PENAL.- Si el juez rebasa los liruires del pedirnento acusatorio, 

can1biando los térrninos en que el f'vtini.sterio Público haya eje[cido la acción 

penal, viola el artículo 21 const1lt1cional. y el arnparo debe concederse para el 

efE-cto de que <.'!'l juzgador dicte nueva sentencld." 
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Quinta EJX>Ca: Tomo XXVII. Pág. 689. Valdés Bernardo. i~ SALA. Apéndice de 

Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTC. Pág. 31. 1• Relacionada de la 

JURISPRUDENCIA. "ACUSACION. EL JUEZ NO DEBE DEBASAfu.A" (sic), tesis JO. Pág. 

31. 

"40 ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- Corúorrne al artículo 21 de la 

Constitución, el ejercicio de 1a acción penal, compete exclusJvarnente al 

Ministerio Público, como representante de la sociedad, y no a Jos particulares. 

De esto se deduce que dicha acción no está ni puede estar comprendida en el 

patrintonio de éstos, ni constituye w1 de1echo privado de los rnismos. En tal 

virtud, la procedencia del ejercicio de esa acción por pacte del Ministerio 

Público, aun en el supuesto de que sea susceptible de juzgarse indebida, 

lesionarta. en último caso P-1 derecho social de perseguir los delitos, lo cual 

seria motivo para seguir un juicio de 1esponsa.bilidad, pero de ninguna manera 

daría materia para una contcove.rsia constitucional; pues de establecerse Jo 

contrario. es decir, de conceder el amparo. éste tendría por objeto obligar a la 

autoridad responsable a ejercer la acción penal, lo cual equivaldria a dejar al 

arbitrio de Jos Tribunales de la FederJción, la persecución de los delitos, cosa 

que no está. dentro de sus facultades." 

Quinta Epoca, Tomo XXXIV. Pág. 1180 Ziuate Ignacio G. l .. SALA Apéndice de 

Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE. Pág. 409, 2• Relacionada de la 

JURISPRUDENCIA. "MINISTERIO PUBLICO". tesis 198, Pá9. 408. 

'º41 ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- El ejeiciGio de la acción penal 

compete exc~u..c;ivan1ente al fv1inisterio Público y no a los particulares, de donde 

se deduce que dicha acción no está, Iii pucd~ esliff cornprendida en el 

patrimonio de éstos, ni constiluy~ un de1·echo privado de los mismos: de 
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manera que la abstención del ejercicio de esa acción, por el Ministerio Pública. 

aun en el supuesto de que sea indebida. no viola ni puede violar garantía 

individual alguna.· 

Quinta Epoca: Tomo XXXIV. Pág. 2593. Cia. Mexicana de Garantías, S. A. t• SALA 

Apéndice de Jurisprudencia 1975 SEGUNDA PARTE. Pág. 410. 3• Relacionada de la 

JURISPRUDENCIA. "1..Ul"nSTERIO PUBI.JCO". tesis 198. Pág. 408. 

l. 5. EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

(ARTICULO 102-A CONSTITUCIONAL). 

Congruentes con el repano de competencias, entre la Federación y los 

Estados, el Poder Constituyente Originario de 1916-1917. tuvo necesariamente 

que normar el establecimiento y funciones de un [\,linisterio Público Federal. 

Era prec::iso darle una base constitucional. 

En este tenor. en el artlculo !02, apartado A. de nuestro Pacto Federal se 

estableció que la ley organizaría al Ministerio Público de la Federación, que 

sería presidido por un Procurador General de la RepU.blica, con las facultades 

contenidas en el segundo párrafo que d la letra dice: " ... incumbe al Ministerio 

Público de la Federación. la persecución, ante los lribWlales, de todos los 

delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar las 

órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscdr y presentar )as pruebas 

que acreditan la te!:>-ponsabilidad de éstos; har.::er qu~ los juicios se sigan con 

toda regularidad para que la adminisu-ación de justicid sea pronta y expedita; 
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pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que Ja Jey 

determine .. ;.!5 • 

En este tenor, atendiendo al principio constitucional de que los ácganos del 

Estado solo pueden actuar dentro de la férula de su exclusiva competencia. al 

'Ministerio Público Federal solo le corresponde la persecución ante los 

tribunales de los delilos del orden Federal. 

Y atentos al reparto de competencias, cada una de las entidades de la 

República y el Distrito Federal tienen un Procurador General de Justicia cuyo 

encargo, por exclusión, es la persecución de los delitos del fuero común. 

establecido. por lo que hace a las entidades federativas, en el propio texto de 

las constituciones locales, y en lo atinente al del Distrito Federal, en el articulo 

122 de la Constitución General de la República, concretarnente en la frac;::ción 

VIll de dicho articulo, se preceptúa que el Ministerio Público en el Distrito 

Federal estará a cargo de un Procurador General de Justicia, Jo que es 

eutend.ible por tratarse de la sede de los Poderes Federales. 

I. 6. L.l\. LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA Y SU REGLAMENTO. 

Tornando en cuenta que el artículo 122 A de la Constitución Ft:~deral establece 

que: 1...a. ley or9aniza.ni el Ministe1io Público de la FederJc1ón. es a través de su 

ley orgánica donde se establece. con10 su nombre lo ir1dicd, su 01·gü.Jtización y 

fw1t:ionamiento, que. por tratarse de una ley se.cunda.na. debe estar aco[dC 

con el mandamiento constitucional al tespecto ... 

Const1tuc1ón Polihca Mcxtcana .. ¡..:AficuXlC.S Andradc, S.A ... T<."lno I_ l\té-..ico. 111'->f,, p. K3. 
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En este tenor, a propósito de las facultades de la Procuraduria General de la 

República. en su articulo l se establece que "La Procuraduna General de la 

República es la dependencia del Pocter Ejecutivo Federal en la que se integran 

la Institución del Ministerio Público Federal y sus órganos auxiliares directos. 

para el de~"Pacho de los asuntos c.{Ue aquélla y a su titular, en su caso atribuyen 

los ai1lculos 21 y 102 de la Constitución Polllica de los Estados Unidos 

Mexicanos, el presente ordenan1ien10 y las demás disposiciones legales 

aplicables'"?~. En este mismo tenor·. en acatamiento a las facultas explícitas 

contenidas a la Procuradur1a General de la República en el 124 A. la ley 

orgánica en cilr.1. en su artículo 2, se establece que la institución del Ministerio 

Público estar·á pcesidida por un Procurador General de la RepUblica. con la 

atribución, según la fracción V, de pecseguir los delitos del orden Federal. 

Como puede apreciarse de la ley orgánica en cita, de manera restrictiva. se 

establece que el f.Jfinisterio Público Federal solo tiene coma facultad la de 

perseguir los delitos de su fuero. 

Por su parte. el Reglamento de la Procuraduría General de la República, en su 

articulo 3º. establece que el Procurador General de la República preside el 

Ministerio Público Federal y tiene las atribuciones que le confle1e la 

Constitución Pc:.>litica de los Estados Unidos ?vtexicanos. Asi, por lo qu(.~ se 

refiere a la pt~rsecución de los delitos, su acruar se constriñe a los del orden 

federal. 

l...cgislación P..:nal MC"llicana.. Edicionc. Andrddc. S.A. Tomo l. p. 346 
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I. 7. EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

En el código adjetivo que regula. el proced.irniento penal federal. en términos 

de lo establecido en los ai:tlculos 2° y 4º. se llega a la convicción de que el 

Ministerio Público Federal solamente puede interveni.r en la persecución de los 

delitos de su competencia. en averiguación previa recibir denuncias, 

acusaciones o querellas, así corno. en términos generales, allegarse elementos 

de convicción que le permitan concluir en la terrninación de los elementos del 

tipo y de la presunta tesponsabilidad del inculpddo; y en los procedimientos 

de preinstrucción. primera y segunda instancia, que constituyen el proceso 

penal federal, acreclitar fehacientemente la '[esponsabilidad o 

irresponsabilidad penal de las personas acusadas ante ellos. 

Concluyentemente, en térnünos de lo dispuesto por los articulas 21, 102 A y 

122 fracción Vlll, en correJación con el 124. tcx:los ellos de la Constitución 

Política de los Estados Unid()s tvlexicanos, el tv1.inis1erio Público es el encaigado 

de la pe1·secución de los delitos, dividiéndose dicha institución en la 

representación federal. a c.:a1go del Procurador General de la República, y en 

la representación del fuero común, cada WlO actuando en la esfe['a de su 

estricta con1petencia y qu~ se traduce en que. fuera de las facultades explicitas 

para la fWlción per::;ecutor in. de los dehtos del orden federal concedida a la 

Procura.duria Cenera! d~ \d República, las Uen1ds, en lo concerniente a los 

debtos del orden cornún. éstos son corr1petencia de las Procuradurias 

Gane1·ale.<i de. Juslicia de c;.:1d.a una de la::; cntid<Jd~..s federativas y del pi-opio 

Ois11·ito Federal. 
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La división entre arn.bos [ueros es clara y terrninanle. No puede ser de otra 

manera, aun cuando el articulo 10 del Código Federal de Procedimientos 

Penales faculte al Ministerio Público Federal para conocer de dehtos del ruero 

comün que están conexados con los del orden [ederal, porque dicho numeral·, 

resulta claramente inconstitucional, al concederle. siendo wia ley secundaria, 

facultades a Ja Representación Social Federal, que no le olorga la propia 

Constitución. 
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CAPITULO H 

REPARTO DE COMPETENCIAS 

II. 1. ARTICULO 124 CONSTITUCIONAL 

'"Las íacultades que no están expresamente conce.d1das por esta Constitución a 

los fllllcionarios federales, se entienden reservadas a los E:;.1ados". 

Este nurnecal se encuentra inti.rr1dmente vinculado con todos aquellos a.i11culos 

relativos al fwicionarniento del Poder Federal, con10 lo son el 40 y E:l 41. el 73, 74. 

76. 79. 89. 94 al 107. 115 di 122. J31y132. Poi rnwn académica. únicamente 

analizaré los dos prin1eros en que, como $e vera. la soberanía nacional adopto 

corno fonna de gobierno w1a RepUblk:a Federal, cocnpuesta de Estados libres y 

soberanos y determinó la founa de1 eje1ciciu de su soberanía por 1ned.io de los 

Poden~,; de la Urúón. 

En efecto, el artículo ,¡o consttlucional establece que: "Es voluntad del pueblo 

mexicCl.flO consliluirse en und Repltblica. rep1esentd.li.va, den1ocrática, redecal, 

cornpuesta por Estados libres y sobtnanos en iodo lo concerniente a su régimen 

36 



inlerior; pero unidos en una federación es1ablecida según Jos principios de esla 

ley fundamental-.-.). De conformidad con eslP. mandamiento de nuestra Cana 

Fw-1dac11entaJ, el régirc1en republicano que u.dopló el pueblo (é! traves del 

conslituyenre originario) tiene el carácler de federal, queriendo significar con 

esto dos extremos: El uno, consistenle en que México, corno sujero de derecho 

internacional, es una federación de Estados; el otro, que los Estados nliernbros 

son libres y soberanos (en realidad aulónornos) en lodo lo concerniente a su 

régimen interior. sacrificcU1do su soberanla exterior y delegándola en una entidad 

única lld:IT1ada federación. En este conrexto. en IV!éxico exisle la federación 

mexicana y los Estados miembros de la misrna, cada una. corno se verá con 

competencias expresas pe:ua la cumplimentación de sus fmes_. 

Por su parte. el articulo 4 l de la Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos. preceptlia que: "El pueblo ejerce su soberanía por rneciio de los 

Poderes de la Unión, en los casos de Ja competencia de éstos, y poc Jos de los 

e~1ados, en lo que toca a sus regirnenes interiores. en Jos términos 

r·espectivamente establecidos por Ja presenre Constuución Federal y Jas 

particulares de Jos Estados, las que en nuigún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal''30
• 

Como se puede observar de lo establecido en los artículos 40, 4 1 y 124 de 

nuestra Canci Magna, la República Mexicana, en su forma de federdl. sola puede 

ejercer su soberd.f1..ie:1 d trdvés de los µoderes fedezc:lles y lucc:lles, por lo que se 

just1ficc1, necesariaruente, un cepdrto de cornp~lencidS entre <.-"!'llos. biljo Jd fórrnula 

Constimción Politica Mexicana. Edicionc..."S Andradc-. S A. de C.V. Tom"' l. MC..,.ico. l9H6. pp. ~6 
' 7-7 -.. 

lbidctn. p 3 7. 
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de que los que no estén expresarncnte conferidos él los pcin1eros se entienden 

reservados a los segundos. Lo anterior nos lleva a concluir que. como del propio 

texto conslitucional se deriva, que las fJculla:des que corresponden a los poderes 

federales deben estar consjgnadas de rnanera expresa en la Constitución 

General y las correspondientes a los poderes locales en las constituciones 

pacticulares de cada uno de los Eslados. aún cuando puedan existir facultades 

denorninadas concurrentes. n1cis prupiarnente coincidentes, corno se dI1a.lizará 

más adelante. 

Pero cabe preguntar cuales son los factores reales de poder que dieron origen al 

sislen1a federal y, evidenternente, los anlecedentes legislativos del reparto de 

corni:>etencias que conten1pla el dI ticulo 124 citado. 

En relacion a los primeros, evidentemente que la Revolucióu de Independencia 

triunfante. al sepdrarse México de Espdlld, po1 medio de la soberanía popular, 

decidió constituirse en una federación con10 un log10 legitirno de la lucha 

independentista de once años (1810-1821), para los efectos de tener una sola. 

entidad politica representativa en el áITI.bito internacional y a la cual se adhieren 

necesarian1ente los Estados corno forntdI1do parte de eHa. conservdl'1do éstos Wld 

autonorníd de Cdrd.cter local. Por· lo que 1espectd d lo.s arHecedentes en rndtecia 

de legislación. es esencia del inmediato s1gu1ente dpanado. 

a) Antecedentes legisldtivos. 

Los dílte<..~cdentes legislcltivos del drtículo 12•1 cunshtucional. en orden 

cronológico, son Jos que.! d continua<..:ión se enurneran. i:;un Id oblig.:1da aclaración 
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de que aún cuando el sislerna federal prácticamente nació en 1824, el reparto de 

competencias es de tiempo posterior. 

Prirne1· antecedente. Se rernonlé:l al 25 de agosto de 1842, en cuyo dt1iculo 80 del 

primer proyecto de Constitución Polltica de la República Mexicana, se establecía 

que ladas las auibuciones y facultades que no se otorgan específicamente al 

Congreso t'1"acional, Poder Ejecutivo y Suprerna Collt? de justicia, se entenderá 

que quedan reservadas a los Departamentos'] 1
• 

Segundo antecedente. Lo constituye el aniculo 24 del voto pd.Cticular de la 

Minoría de la Comisión Constituyente de 1842. de 26 d~ agosto de E::!se año. que a 

la letra decía: .. La administración interior de los E!:::itddos, st?rá. enterarnente libre e 

independiente de los Poderes supremos, en todo aquello que no estén obligados 

por esta Constitución para la conservación de la Unión Federal" 3
¿. 

Terce1 dntecedente. Se encuentra en el articulo 71 <lel Segundo Proyecto de 

Constitución Politica de la República ?vlexicand, de 2 de noviembre de 1842, que 

a la letra decia: ''Tod.as las atribuciones y racultades que no se otorguen 

especificdrnente al Congreso Nacional, Poder Ejecuuvo y Sup1en1a Corte de 

justicia. se entenderá que quedan reservadas a los Depanamentos"-' 1
• 

Cuarto antecedente. Está constituido por el voto pdl llcular de Ma1 iano Otero al 

Al:td Coustnutiva y de Refo1rr1ds de 1874, de ciuco de dbril dt! e!:lt? dflo. en los 

C:im."lra 4:: Dipu1.:idos. XLVI L1..."gisla1Ura d..:I Congtt...'"S4) de la Unión. "Derechos del Pm .. .¡,lo 
M..:,icanu". Tomo VIII. MC'-lco. llJ67. p. KOO. 
t.! lh1d1..-m. p MOO 

lh1dcm. p. MOO 
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párrafos cuadragésimo tercero, cuadrdgésirno cuarlo y cuad.ragésirno quint<.>, de 

los que se desprende, s_ubstan1ivar-nente, " .. los Poderes de la Unión son PodE;!res 

excepcionales y lin1itüdos solo á los objetos expresarnenle designados en la 

constitución, dd á ld soberarúa de los Eslddos toda la. arnpli1ud y seguridad que 

fuera de desedrse. lvlás por esto rnisrno. y por la teo1 ja fundamental que •.¡a 

indiqué al expresar las razones por las cuales tocaba al poder general arreglar 

los derechos del ciudadano. es necesario decldrar tarnbién que ningwio de los 

Estados tiene poder sobre los objetos acordados por todos á la Unión.:· 1
·'. 

Quinto antecedente. Se encuentra en los dTrículos 20 y 21 del Acta Constitutiva y 

de Reforrnas. Sdilcionada por el Cong1eso EXtrdordinario Coristituyente de los 

Estados Unidos Mexicanos el 18 de rnayo de 1847. cuyos numerales disporúan: 

"Articulo 20.- Sobre los objetos sometidos al Poder de la Unión, ningún Estado 

tiene otros derechos que los expresdrnente fijados en la Constitución, ni otro 

rnedio legítirno de intervenir en ellos, que el de los poderes gener·ales que la 

misrnél establece. AI1iculo 21.- Los Poderes c.Je Id Unión derivd.Il todos de 1a 

Constitución, y se limitan solo d.} eJerc1c10 de l..Js facultades expresarnente 

designadas en elld misma, sin que se entiendan perrnilldas otras por falla expresa 

de restncc1ón" 1
" 

Sexto antecedente. Lo es el articulo 81 del Estatuto 01gdn1co Provisional de la 

República l"vlexicdlld., de 15 de mayo de 1A56. que 111e1alrr1cntc establecía: Jodas 

las f<lcultades que por este estatuto no sP ser"1dlen exµ1esdn1erite d los gobie1nos 

Jb1dL·111. pp :-(()()a MO! 
lb1d..:m. p X02 
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de los Estados y Territorios, serán ejercidas por el Presidente de la República. 

conforme al articulo 3º del Plan de Ayutla, reformado en Acapulco"·"·. 

Séptirno antecedente. Se enc:uentrd en el arlículo 48 del P1uyec.:lo de Constitución 

Política de la República Mexicarid, de 16 de junio de 1856, que a la letra decía: 

"Las facultades ó poderes que no están expresamente concedidos por esta 

Constitución a los funcionatios federales, se entienden reservados á los Estados 6 

al pueblo respectivamente" n 

Octavo antecedente. Se encuentra en el artículo l 17 de la Constitución Politica de 

la República rvtextccllla, sancionada por el Congreso General Con.sütuyente el 5 

de febrero de 1857. cuyo texto es idéntico al actual 124 de nuestra Carta Mdgna. 

b) Su ratio legis. 

El articulo 124 de la Constitución de 1917, que resetvd a los Estddos las 

facultades que no estén expresarncnte concedidas poI ld propia Ley FW1ddrnental 

a los func1ondnos federales. es precepto básico del sistema político institu1do por 

el drticuto 40. según el CUdl. corno ya lo afirmé, es voluntdd del pueblo niexicano 

constiruuse en Wld RepUbltL:a representdtiva. dentoL:rálicd, íederd...l, cornpuesta de 

Estados libres y soberanos. ·en realidad autónornos (puesto que ld soberarua solo 

debe ser entend1d..i con sus conceptos de supiernacid e mdependenclcl.. en lo 

uHerior y exteI101 tespec.;tivdrnente), en todo lo concerniente d su régunen 

inteI 10I µero fo1 n1a.11do und sola entiddd por vil tud del Pncto Fedet al 

lhitkm. p xo~ 

lbid.:m. p XO::! 
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Ahora bien. para que dicha uniddd opere sin quebrantos, es indispensable que 

una y otros (la Federación y los Estados rniernbros), tengan bien delirrülada su 

esfera de dCC.:iórJ. A esta finalJdcJd responde el artículo 124, según el cuaJ, a 

diferencia. de lo que estatuyen olrds consliluciones de tipo federct.I, los podere::s de 

la Unión actúan conforrne a facullades expresas y limitadas. mientras que las 

entidades federativas gozan de atribuciones irnplicitas e indeterminadas. sin que 

esro último quierd .significai: que los poderes de Cddd Estado puedan é::lctuar 

librernente. sin olrd Urnitación que Id de no invadir Ja esferd de dlribuciones de la 

Federación. ya que larribién dict1c...>s poderes locales deben funcionar corúorn1e a 

las facultades expresas que les otorgue Ja propia constitución local. 

De este contexto, de manen1 necesaria, se desµ1·ende que el repal1o de 

competencias tuvo como raZón de su existencia el rr1antenimiento del régimen 

federal. pdra no desembocar en Wl centralismo. por Id invasión a Jos poderes 

locc:Ues. o (:on Jdeales i.ndependentistas por la invdsión a lds facultades de los 

poderes federales. 

El hecho rnisrno de que se consagre constirucionc:tl.rnente el reparlo de 

cornpetenc1ds entre la Federación y sus Estados miernbros. es la rnejor gdra.nríd 

de ld Unión Y a.l r·especto, por su importancia histórica legislat1Vd. cdbe citdr ld 

optr11ón de Mdrtano Otero, en su voto particular di Actd Consututivd y de 

Rcforrnas de 1874. de 5 de dbril de ese año, en dondt~ scf1d.Ja. ·'Expueso dSi 

CUdrlto rne pdtece r1ecescl.rio varia:r en ]d Con.stttUL!1ur1 es µ1ec1su ocupn.rse de 

ot10 punro uiterc~sd..ntísirno orn1tido en ella. ú µ01 lo n1enos rratcJdo niuy 

llgerdrnente c~C;uciles son los Hrnilos respectivos del poder qene1r.:tl y dul poder de 

los Estados? Y un.-t vec; conocidos eslos Urnites ~~Cuales son los rn<.?jores rnedios 
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de precaver la reciproca invasión, de rnanera que ni el poder del centro ataque 

la soberanía de los Eslddos ni éslos disuelvan la Unión, desconociendo ó 

usurpando sus rac.:ultades? Nirn;.JWld otrd cosa, Sef1or. rne parece hoy n1d.s urgente 

que esta, pu1que el rnéJl lo teuernos dela.11te, y es un rnal ldn grave, que é:IIT1ena:Ga 

de n1uerte las instuuciones. Eri un tiempo vimos al Congreso general convertido 

en árbitro de Jos partidos e.le los Estados decidfr las c.:uestiones rnás importantes 

de su adrninistración interior. y ahora apenas restablecida la fede1·ación, vernos 

ya sintornas de la disolucióu. µor el exuerno cor1tra.rio. AlgundS legislatwas hdil 

suspendido las leyes de este Congreso; otra ha declarado expresamente que no 

se obedecerél en su territorio ninguna general que tenga por objelo alterar el 

estado a..ctud.l de c.:iertos bienes. t.Ul Estado anuució que ibd á cedsuntir la 

sobercuúa de que se habict suspendida: con las rnejores intenciones se está 

formando una coalición que establecerá una federación dentro de otra: se nos 

acaba de dar cuenta con )J. ley por la cual un Estado durante ciertas 

circunstancias conferi.ria el poder de toda la Unión d. los diputados de esa 

coalición. y quiz:ds se n1ec.i.iten ensayos todavia más de.sorgani2adores y 

atentatorios. Con tales princ1p1os. ld Federación es irrealizable, es un dbsW"do, y 

por eso los que la hernos sostenido constantemente, los que vemos cifrados en 

ella las esperanzas de nuestro pais, levantamos la voz para advertir el pehgro __ 

Como se puede apreciar de la opinión de tan ilustre constitucionctltsta. es el 

reparto dE'~ cornpetencids y .su respeto ir rt?stricto lo que garantiza la Uruon misntd, 

ld íederd<..:1ón rnexicdlld. Por ello. indudablemente, en la p1op1e1 Constttución 

General se ustdblecieron los 11u:~cdnisrnus d tlavés de los cuales se evitdfd Id 

Otcn., 1\.tan:mo. \'Olo particutnr al Acta Const1tuf1\.a ~ de Rcfom13s de: 1 K7.¡. cuad1"agcs1010 tcl"CCI" 
pa ... rafo Jcl \ olu 
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invasión de competencias, puesto que de no ponerse:: tal rernedio, la Soberartla 

Popular que determinó el sistcrr1a federal, se veria vulnerada; y eso explica, en 

un prirner ténnino, la procedencia del juicio e.le a.rnparo, en térrnino!::> de la8 

fracciones JI y III del 103 con..o.;titucionctJ, para que los individuos afectados puedan 

solicitar ante la Justicia Federal su arnparo y protección cuando por acles o leyes 

de la Federación se vulnere o restrinja la soberan..íd de los Estados o la esfera de 

competencia del Distrito Federd.l y, a la invezsa, y eso tar.nbién explica lds 

controversias c..:onstituciona.les y las accLones de inc.:onstituciond.lidad 

contempladas en las fracciones I y 11 del artículo 105 del Pacto Federal. 

Históricamente han existido tendeucias centralLStds y bástenos zecorddr que muy 

Crecuenternente !:>e hc:Ul declcUado desapazecidos los poderes de los Estetdos. sin 

existir, en realiddd, las causales a que se encuentra sujeta dicha figwa, y con el 

solo propósito de intrornisión en los asuntos 1.nternos de las entidades federativas. 

Y se sigue pretendiendo vulnerar la soberani<:1 estdldl. con10 en el denominado 

"Caso TdbCtSco", QUE. ... niotivó la controve1s1d constltuciond.l rr1ate1 ia de este trabajo 

e) Jw-isprudenc1a y doctrina en cud.nto dl alcance e interpretación. 

En relación d..l conte111do del ank:ulo 124 constlluc1undl. jurisprudencialrnente ha 

tenido la siguiente interpretación: 

•'PODERES FEDERALES. Con reldción d los estddos, son poderes de fdcultades 

especificadas. qut! tiólo µut•<len eJtHce1 dquellds que les concede expres,unente 

el pacto Ceder al.····· 

T 1 .. p XOl>. amp.:uci a<lnumstr..tllvo ..:n ri:\ 1s1e .. •n. AharcJ. ..: Ignacio lea.za. 17 d..: Dic1i:mbri: de 
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"FACULTADES DE LOS ESTADOS. Se extienden a todo aquello que no está 

expresamente prohibido por la constitución." 1
(• 

"ESTADOS. FACULTADES DE LOS. Al tenor del articulo 124 de la constitución, los 

estados gozan de las racultades que les otorgan sus constituciones particulares, 

sin rnás restricción que las textualrnente concedidas a la federación por ld. carta 

fWldarnental de la república; de donde se desprende que el problen1d relativo a 

saber si una entidad goza de determinadas facultades, es de fácil y sencilla 

resolución, ya que el intérprete debe limitarse a determinar, prirnero. si la 

fdcultac.l es (sic) cuestión está concedida d los poderes federdles por texto 

expreso de la carta magna, y segundo. si la potestad figura en el cortJWllO de las 

disposiciones de la constitución local "11 

"CONSTITIJCION FEDERAL. Las constituciones µartícula.1es y las leyes de los 

Estados. no podrán nunca contravenir las prescripciones de Id Constitución 

FederdL esta es, por consecuencia, la que debe determinar el limite de acción de 

los poderes (ederales, corno en efecto lo determina, y lds facultades 

expresan1ente reservadas d ellos, no pueden ser rnet madas o desL:onocidas por 

las que pretenden arrogarse los Estados" '·' 

1917. unammidad de Q votos 
""

1 T. 111. p . .is. amparo admmistrau,·o en rcv1s1on. la "East C'oast 011 Company". 3 dcjuho de 1918. 
ma,oria Jc Q '-Otos . 
... , - T CXXI. p. IM90. amparo adnmustraU\.O en rc"\1s1011 12.16-'. Martíncz Esteban~ co..'lgra'l.;ados. 
27 de agosto dc IQ54. unanimidad de .i "otos . 
... ~ Gnngora Pimcntcl Gcnaro Dnvtd ~ Miguel Acosta Romero. "Constttuc1ón Política de los Estados 
llmdos l\k-.:1canos. Editorial Pornaa. S A. Cuana F.d1c1on. l\tc-.:1co. 1942. tomada dc p 1-'1'·> 
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"ESTADOS DE LA FEDERAC!ON. FACULTADES DE LOS, PJ\RA LEGISLAR EN 

BENEFICIO DEL.A COLECTIVIDAD. Aunque conforme a los artlculos 27 y 124 de 

la Constiluc;ióu Federal los Estc.1dos federddos están fcn;ultados part:1 leyisldl sobre 

la propiedad pr ivadct en todo é:Jquello que no esté exµresdrr1ente reservddo a la 

federación. dicha facultad lleva irnplicita Id obligac1ón de velar por los inte1eses 

de la colecllvidad en sus diversos aspectos de la vida privada; y si en sus 

legislaciones privadas se encuentras disposiciones liberales, existen oltdS que 

lirnitan ld actividad de los particulares en benefJcio de la colectivida<l, tales corno 

las que establecen restricciones a la libertad contractud.l con el fin de rnantener la 

igualdad entre los contratantes"·1
' 

Y por lo que se refiere a la docltind, corno coru:;ecuencid de la propie:t. reddcción 

del 124 constitucional y de su interpretación junsprudenc1al, '1a idea federalista 

concibe a la sociedad como una agrupdción de cornlUlidades que tienen un 

sentido de uniddd entre sí, pero que, a id vez, 1ec;o11ucen func;iones econórnic.::as y 

socicl.les ptopids, las que necesitdn de Wld esferd de libeltdd pdict desdrrollcUse. 

El federalisrno demanda, en consecuenc1a, und dcciór1 centralizadora para unir a 

todos los cornponentes y al mismo tiempo. und acción descentrdlizadora. para 

sc:tlvdgUdrddt Id existencid individudl de lds EJclftes. de ld fw1c1ón cenlidli4ddora 

su1ge un urden not mativo que sobreµonP d l<l.s órdenes pctrtlc..:u.ldres de ld 

descentraltzddorc:l, la vida de las entidades El esquerna ideal del federd.lis1no, es 

aquCl que salvagudrda al máxirno Id v1dcl eslatc:ll fw1dddcl en las ttadiciones. 

CO!,;lUnt.b1es e 111te1eses locdles. en WJ rrldICo que dseywe Id SdltBfdl:<.::ión de los 

irnµe1utivus Ue \d con1ur11ddd 9lol>dl /\u11qu(~ ld c<:uctcletisllccl <le lcl idea 

íeder..-11isld es que Id wudad globdl nu11cc1 .St:'<.l to1 .. i.l1r.ddo1 d. s1110 que h<l de perrnitir 

Umt..:m. tomada d..: p 14.:? 1 
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siempre la liberlad neces.:uia para el desenvolvimienlo de Ja enudad local, el 

equilibrio es relativo. lanlo en Ja recria como en Ja pracrica: federalista ... sin 

errlLé:tigo, se puede afirrr1é:H que los sisternets federales conlemµord..r1eos hacen 

suya, en el Siglo XIX. la idec.1 que coloca rná.s peso del Jddo de la autonornia de las 

partes; de alli el principio general que nosotros adoprarnos desde 1857, donde 

las facultades que no estén expresarnente concedidas a los funciona:rios 

federales, se entienden reservadas a los Estados·~11 . 

"El Estado Federal Mexicano. o sea la Federación, no es más que uné::I forma de 

gobierno creada y organizddd por la Constitución y por consiguiente solo tiene 

ld.S facuJtade.s y la esfera de acción que el rnisrno código politice le fija, sln que 

pueddl1 dlegdrse razones de 01den histórico, social o filosófico pdrd prerender 

ensanchar sus atribuc1ones" 1
·• 

Y refit iéndose d lct rtdturd.leza de las facultades a que se refiere el 124 

constitucional. se hd establecjdo que: "Las facultades a que se refiere el µrecepto 

se consideran juridicarnente en dos categorías las expUc.:itas y Jas irnplicitas. 

Felipe Tena Rarrürez mcl.Oifiesta que las facultades expliciras son las corúeridas 

por la Constilución a cuct.lquierd de los poderes federales, conc1etd Y 

deternlinanten1ente en algund rnaterid y estd..n c..:onterudds en los drlit..=ulos 50 al 

l 14. rnisrnos que establecen la creación. 01ganizac1ón y funcionarr1iento de los 

óiganos federd.les, señalando sus atribuciones exdll!>ivc1s cl: cn:da w10 de ellos .. 

Pot cud.nlo d lds fdcultades lldrnadas irnplicitas. son dquellcJs que el Coug1eso de 

Rut.7. '.\fassrcu JosC Francisco. Diego VaJadCs ... Nuc'\o 01:n:cho Cons1in1c1onaJ !\-1.:xicano ... 
Ed1tor-iaJ Porrua. S A .• Pnmcra EJiciUn. l\IC"\:ico. J9H3. p. JóQ. 
~~ 1-""' Dnrct Miguel. "Derecho Cons11tuc1onal Mc:--.1c.1no'". 5a Ed1c1on. /\.k,1co. Norg1s. l 'J~•J. pp. 1 a 5 y 
:!'la 41 
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la Unión puede concederse así rnisrno o bien a los otros dos poderos federales, el 

Ejecutivo y el Judicial. corno medio indispensable para ejercitar u.lgw-1a de las 

facultades explícitas" 1
'· 

ll. 2. LAS FACULTADES EXPLICITAS 

Determinado el alcance e interpretación del artículo 124 con::;tttucional. asi como 

su ri:::l:.cón de ser, quedd todavía un p1ublernd que r~olver, el dlinente a lü 

ncJturd.leza <le lds facultdde::;, pues si bien e::; c-1erto que ha que<lddo precisado que 

las facultades no concedidas de rnanera expresa a los fur1c1undrios federales se 

entienden ce::;ervadas a los Estados miembros, lal afirmación co1responde a las 

d~non1inadas faeultades explícitas. Pero hdy otrc1s tliversds, 11ecesdrias para 

ejecutdr las explic1tas, y ene refiE:l:IO a las irnplicitds. Y olrds rnéts, denonlinadas 

concurrentes, rnás propidrnente coincidentes. 

Corno coutrdpdllldd al Estado federctl, en el Estado urulariu µosee w1id.Jd politicd 

y constilucionctl. es hun1ogéneo e indivisible. sus <..:orn.-itcn.s o reyiur1es cdrt?l!E:l:ll 

de autonomía o gobLerno propio. En la íederac1ón. con10 Y<l se sosliene. los 

Estados-rniernbros "pierden totalrnenle su soberanid exler 1or y c1e1 ldS facultades 

interiores eu fdVOI del gob1en10 cenud.l, peto c..:onse1 Vdn µntd su yul>1eu10 p1upio 

las facultades no otorgadas al gobierno central." 1 Las fñ.cult..Jdes explicitas. por lo 

lanto, son dquellas que esld..11 confc1·idas a los pode1e!-i íede1 •. lles (-m 1'1 propia 

conslituclo11. cabiendo aclarat que lds íacultadt->s expt<!SdfíH·-·n!P conferidas a los 

Schon:Jcr ("ord..:ro Francisco Arturo. "Const1111c1on Pl1l1t1ca J..: IC'ls 1·.st..-utos l;111Jos '.\.lc,1canos 
Comentado". Un1\..:rs1Jad Nacional Autónoma de l\-tc,1co. 'tcx1co. 14~.:". p ~ I·\ 
·11 Tem.1 Ramm.:z.. Fd1pe. "Derecho Const1tuc1onal !\tc,1ca110". Ed11onal Pornia. S .•\ .. Quinta cJ1ctón. 
'kxico. l'Nl. p 1114 
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poderes federales y facultades lirnitadas d Jos misrnos poderes, son expresiones 

equivalentes. Así. lus facultades federales no pueden extenderse por analogía, 

por igualdad, ui por rna.yorícl ele fét~ón a otros c.:étsus distintos <le los 

expresé:lmente previ:-;tos, puesto que lc.1 étrr1plia.c.:ión de lCJ f<lcultC:tcl a::;i ejerc;itadd 

significaría en realidild o un contenido diverso en la facultild ya existente o lé! 

creación de una nueva facultad; y en arnbos casos el intérprete sustituiría 

indebidarnente al leyislc1dor constituyente que es el único que puede investir de 

fdcultades a los poderes federales, en el r11on1ento rnismo de elal>ordr la 

constitución o con posterioridad n1ediante reformas o adiciones en térrninos del 

135 de nuestra Carta Fundarnental 

Tenernos pues en nuestro derecho constitucional un sisten1a estricto que recluye 

a los poderes federales dentro de und zona perfectamente ceñida, cerrada, 

dentro de un marco. lo que da razón a definir las facultades explicitds como 

aquellas que son corúeridds por la Constitución a cua.lquierd de los poderes 

federales, conc1eta y deterrninadarnente en alguna materid. Partiendo de esta 

deímición. como ya se apunta, bastaria recurrir al propio texto c.:onstitucional para 

determinar cuales son las facultddes del Poder Legislativo, del Ejecutivo y del 

Judicial, atendiendo. precisrlrnente. d ld naturaleza de su func1Un. 

JI 3. LAS FACULTADES IMPLICITAS 

No ob!:itant~ lo dnter lOl. ddernd!:i de lds fd.cultddes expli<.:itds, que c.:1t1en d lu!:i 

poderes federdlcs a actuar en ternünos de las otorgadds por ld Constitución, 

existe en ld Constltuc:ión un precepto. "que es a manera de puertd de escape. pc)f 
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donde los Poderes Federales están en posibilidCJ.d de salir de su encierro para 

ejercitar facultades que, según el rígido sistema del articulo 12•1, deben 

pertenecer en t0rr11i.r1os generales c.1 los Estile.los. Nos r~ferirnos a la últi.rnd 

fracción del artículo 73 (actualruenle ld fracción XXX) que consagrd las 

comúnmente llamadas facultades implic1tas" 1·1 

Desde este punto de vista, el artículo 73 constitucional, que establece lc:1.s 

facultades explicitds d~l Congreso de la Unión, en la fracción XXX preceptúa 

como facultad .. para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de 

hacer efectivas las facultades anteriores. y todas las otras concedidds por esta 

Constitución a los Podetes Federales··. 

En términos de la fracción X.XX. las facullades implícitas son aquellas que el 

Poder Legislativo Federal puede concederse así mismo o a cualquiera de los otro 

dos Poderes Federales como medio necesario para ejercitat alguna de las 

facultades explíc..:ttas. 

De donde se detivd que la existencia u otorgamiento de una facultdd implicita 

solan1ente puede justificdr::;:e cud.ndo se requisitan los siguienles extrernu:.:: que 

existd W1d Ídcultdd explicita que per se no µuede ejercitdrse; que St-> de la 

reldción ele rned1u necesano respecto a fin, entre la facultad irnpllcita y el 

ejercicio de Id explicita. de tal rndnerd que si.r1 la primera no puedd nJc.:anZdISe el 

uso de ld segw1dc--1. y que el Cung1esu de Id Unión 1econozc..::d lci 11eces1ddU de l<l 

fdculldd irnµIicitd y su utu1gc1n11euto µor el n1i::;rnu Congreso dl poder c...¡ue de elld 

necesita. 
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De lo anterior tarnbién se denva que la facultad irnpllcila no es autónorna. 

dependiendo de una facuJlad principal a la que se encuentra subordinada y sin la 

cual r10 existiría. Que lc-t faeultac.l explicita ser Íd iudne, vacua, en e .. .tlidad de letn.i 

n1uetl<:J, si su ejercieio nu se Jcludli:¿a1a µ01 rnedio e.le ld irnplícna Que Bl Poder 

Ejecutivo y el judicial no pueden conferirse así mismos facultades 1mplicilüs, sino 

QUt! éstas se actualiZdil rncdiante el otorgarruento del Congreso de la Unión, 

quien incluso. puede dátsela asi nli:nno. 

Pero debe hacerse notar que el otorgamiento de la fc.¡cuJtad implícita por el Poder 

Legislativo Federal debe ser para el ejercicio de la facultad explicitd corúeric..la 

cou.stitul.:ional.rnente d cuak.¡uierd de los tres Poderes No le puede corüerir una 

facultad irnpllcita para e1eu..:itat una fdcultad que no le conesµonde. 

En este último sentido. a rr1anera de ejemplo, se da en concreto el articulo 10 del 

Código Fedeial de Procedirnie.ntos Penales, que con .. o.;agrd corno facultad de la 

Procuradw·ía General de Id República. el canoc.:irnieuto Lle delitos del urden 

común que se encuentrdn conexados con delitos del orqen federctl. invad1endo 

por tanto l<:t esfera de competencia de los Estados quienes tienen ld facultad de 

legisldI para sí n1isu1oti eu materia penal. Y en cousec.:ue11c1d, si el Ministeuo 

Públicu Federctl solo llene eornpetenc...:1d µarel co11oc.::er d~ lu.s delitos del orden 

federal (prern1sa mdyor), y el f\ttinisterio Püblico del fueto <..:ornun de los Esta:dos 

fed01ados y del propio D1strt10 Federal tienen con1petcnc10 par<l. conocer dB los 

delitos de $U fuero (pten11sc:1 r11e11or). el otu1<Jdrr11ento de }..J fd1..:u.lldd que consagrd 

el di tic..:ulo 10 t...:Jtctt.lo devterie en i11constituc...:iondl por dterltdl 1;::•11 c·u11uu del dJ lic...:u.lo 

l ?•1 constitut:ionul. ,·~n r~onelcic.;1ón con el 102 A que estdble1..~l~ Id cotnpetF?nciu det 
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Ministerio Público F'ederal. y de! 21 constitucional donde, genéricarnente, se 

faculta a1 l'Vtiniste1io Público a perseguiJ los delitos (conclusión). 

ll. 4. LAS FACULTADES CONCURRENTES 

El jurista Serafln Ortjz Ramirez 1
'\ senaJa respecto de las facultades concurrentes, 

que: -·su origen lo enconuamos er1 la doctrir1c:1 y la jurisprudencici de los Estados 

Unjdos de Nor1ecJrn6nca., de donde se han tomado pcJra implantarlas en nuestro 

sistema coii.stituc1ona! y reciben ese nomb1c de concurTentes porque las pueden 

ejercitar los Estddus. en canto no ejen.:1le lc.-t federcJc.:ión dquella.s fclct.J..ltüdes que le 

han sido concedidd.s, pe10 sien1pre y c.:ud..ndo se refie1an sólo a. dete1rriinddds 

materias, pues si el asunto es nacional por su carácter y exige tuliformidad y 

regulación. sola.rnente el Congreso de ld. Unión puede legislar y si él no lo hace 

se deduce neCf...'Sdlldrneule que tdl usunto debt! esttlr exento de todc.t otrd 

legislación y d ésto se le lldma "doct1 Uld del sllenc.:10 del Cong1eso"."" 

El destacado constttuc1onahstu don Fellte Tena Rarnirez ,,.,. por su pa11e. '·indica 

que las facultcld~s <.:oncw-renles. en el spntido Cdslizo de la pd.lc:1.l>r'-.i, deberícUI 

llarncuse couu:1dt.?fltes, pues 0!:>t<..1s son 1<ls que se ejercildn s1n1ultilnedr11erlle por la 

íederdció11 y pot los estados. y 110 E.>fl la fonna supletor id. dJltes d1clk1, pero de 

cualquie1 rr1odo constituyen excepciones di pru1c1p10 del sisten1d federal. por lo 

cual la d(I 1buc:1ór1 du lllld ÍdC.:Ulld.d t:OIH..:edidc.1 d lcl Uniún St~ [J cldttce, 

necescouicu11er1le 1.:11 la suµ1es1Un cie lu r111sr11d pcild los eslndos AhorcJ b1er1. t1uy 

que acla1<lr <.1w-.. <-: .. ·11 nuestro derc,~110 <:onst1l1J1..!Íe>ndl ex1ste-11 fa1...:1.J..ltddes que- sólo en 

Orti.I" Ranun .. ·¿ S...:ralin. "Ocn .. ·cho Const1tucwnal f\h:-.;tc~mo". :\1~xico .. Cultura .. 1'·141. pp 17h-2<J.t 
Cnado ¡x•r Schor ... 'dcr Cordero Ar1uro Frn11c1~co. l!n la obr.i cicada .. p . .l 1 ·I 



apariencia son coincidentes ... , pues dentro de cada w1a de esas rr1aterias hay una 

zona reservdda exclusivamente d Id Federación y otra a los estados, así, el 

Congreso de la Uniór1 legisld subre salubridad generdl de la Reµúblic..::c:1, en tanto 

que la local queda H.!Servddd a lus estados; el Congreso federal tiene fdcultad 

para dictar leyes sobre vías generales de cornur11cac1ón y los estados sobre vias 

locales; y por cuanto a la educación, el Congreso general expide las leyes 

encdrnintldas a disu ibuir convenienternente entre la fE:!der dc..:ión, los estddos y los 

rnunicipios el ejercicio de lu fuuciún educativa, por lo L:ua.l estas facultddes se 

ejercen en diferentes jurisdicciones". 

Corno puede apreciarse del c..:ouc..:epto de Cd.da urtd de lds fdcultdd~s. explicitas, 

irnplicitas y concurrerlles o c0Lru.;1dentes. la de la persecución de los delitos que 

corresponde al Esta.~o Federal se realiza a través de la Procuradwia General de 

la República, en términos de lo dispuesto por el artículo 102 A, en correlación con 

el 21 del Pacto Federal, siendo (acultades explicitas y que pern1iten concluir ciue 

fuera del ámbito de Id con1pelf~nc1d que enntdICd el pnrnero de los nwnerales la 

Cdcultad de la persecución de los delitos del orden común corresponde al 

Ministerio Público de cada unu de las Entidudes Federativas. Y que. incluso, aún 

cuando el Congreso, di leg1slclI sobre el dillculu 10 <lel Código Federal de 

Procedunientos Penctle.s, pré'!::iUI1lcu11er1te le utorgu fdcultdd in1plicitd d.l EJecutivo 

Federal para per segui1 los delitos del fuer o cornún. en la dtracción por conexidad 

a que se hd hecho referencia. dicha fdctlltad no tiene el Cdrácter de in1plicita, 

puesto que arnplid, 4uei..Jtc!.fll<i11du el 1epdrtu de cor11peter1cids, las facultddes 

explicitds corlferidds u Id J'>1ocu1dc..iu11d Cer1ern.l de Id. República en la propia 

Constitución y en los nurnerctlc:?s ya citddos. 

53 



CAPITULO Ill 

LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 

La supremach::t de Ja Constitución redera! es el princiµio angulat de nuestro 

sistentct de gobierno. F...ste principio se infie1e en buenu lógica de la supremacia 

del órgano constituyente, que i..:01no depositario de la ::;oberaiúa circunscribió 

rigidarnerne dentro de su..-> zondS r esJJE-c1ivcts a la activid<Jd !ocal y a la federal. "A 

Ja ptin1era le dejó e1 poder n~.st1 ingido que her nos Jldrnado autononúa, en 

ejercicio de la cual cada Constituyonle local dotó a Jos poderes de su Estado de 

aque.l.las facultades que creyó couvc:n.ientes, denu-o del Jirnitado a:cervo de que 

,¡:xxiia disponer. En cuaruo a la d•:tivJdé:ld Fed\-:!l.il, l .. t c;onstitución no le dejó 

autonorrúa, puesto que directa.ru~~ute dio a cada uno di:! los Ptxieres federales sus 

facultades enunteradas, que como tcdes son estrictas"·:! 

De lo anterior se deriva. siyule1i.:fo Pste rnisnio autcn que SJ algún Constituyente 

local otorga.Jd a CUdlquiera de k)!; poderes por el creados f,:¡c;ultadE....:>s conct.">Ciidds 

de n1anera explicita a los P<..x.1e1•~::; ff..:dc1alt. .. s, s1-.~ dlenla contra Ja Constitución 

general. Y que si alguno dB los J-}.(.)CÍt·~re.::.: conslitutdos corno forrnando pacte de Ja 

Federución t~jert.-:itd fdcultacJus (tuf• rio lt:. .. }JJ.rl ~ido ·."'.()ílt;i:.•did..ts de niancra E.~Y.p1esa 

por t;:>l propio Pacto tede1 di. vulJ i":r .:.1 o restrJngP J..i .:;;ol~rdJlid o ..-.tUlouornla locdl. 
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Ahora bien. para salvaguardar el régimen constuucional del que participa el 

Estado Mexicano, es preciso un control judicial de la Constitución, caractf~rizado 

por el bE::!cho básico "de confiar, precisarnente él los jueces, el ejercicio de la 

función del control de la constitucionalidad. VerificaJ Ja conforrnida<l de W"fü ley 

con la Constitución ... "5
7.. 

Ahora bien, el conuol constitucional poi autoridad judicial, admite tres diversas 

va1iantes; El juicio de amparo cuya base constitucional se encuenrr;.-1 en los 

articu1os 103 y 10·1; la controversia constitucional, íw1darnentada en la fra.ccjón 1 

del 105, y la acción de inconstitucionalidad <..~nternplada en la fracción U de este 

rnisrno num~-raL 

En relació11 al juicio de amparo. en térrninos de lo dispuesto en las tres d.Jversas 

fracciones que lo componen del artículo 103. asi corno por los n1andarnientos 

contenidos en su ley reglainentaria. la Ley de Amparo, solo es procedente 

cuando se vu.lneian derechos constitucionales, tarnbién denorninados gd.Cantías 

individuales. Y cabe precisar que aún cuando las fracciones U y Ill se refi(;;?ren a la 

vulneración o restricción de la soberania de los Estados o Id esfcrd de 

competencia d~l Distrito Federal por la Federación, y u la invel.sd, debe 

entendetse que tales actos o leyes deben rest:iuc;..¡ir los derecho::;. ind1v1duales de 

los gobernddos, dicho en otras pald.bta.s. cuando por actos o leyes de la 

H.utoridad fede1al se vulneran o iestringe la sober<llúil de los Estados o la esfera 

de con1pefencia del Distrito Federal. o bien c:u..u1do µor· actos de los Cstc1.dos o del 

Distsito Fedeictl se vulnera o 1estringe ltl dutund.dd fc-!<ie1al, procede el drnparo 

cuJndo tct.1es conductas son H.~striclivas de lcts gacantias incljvicJuo:iles y afectan 

directarnente al peticiona1io de 9arantjus Lo an1e1io1· quiete Bignific:ar que tanto 

Noncga Alfonso ... t..ecc'°"'-'!i de Ampare>"'. ~gund.1 Ed1c1C.n. Editorial Pocnla. S A .. M\!-..;ico. \9tc0. 
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la Federación corrJO Jos Estados y el Distrito F"ed.eraJ. en los supuestos 

contemplados en el 103 constitucional, no tienen nj dehf~n tener el carácter de 

quejosos en W1 juicio de garantia.s. A ellos les están reservadas. en su caso. la 

controvec.sia constiluc:ional y lé::i acción de inconstitucionalidad, d que se refieren, 

respectivamente, las fracciones 1 y lI del articulo 105 de nuestro Pacto Federal. 

En lo conducente a la acción de incorLc;titucionalidad, solo 1-~s procedenle par<:1 el 

caso que se plantea Ja posible contrddicción entre una noun.:t de- carácter general 

y la propia Constitución Federal, con la excepción de la muteria electoral. 

En lo atinente a 1..J. controversia constitucional, por se1 1nJleria dt'! esre trabajo y 

poc obedecer a :-;u capitulado, mecece un trdtarniento nJás a..rnplio. 

ill. l. EL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL 

Como ya quedó dpw-itado, en el artículo 105 de nuesua C,n!a Fu.ndarnentd.1. se 

encuentran coutetnpladas dos difecentes acciones desde el punto de vista 

procesal-constituciond.l, denominadii!:i controven;ü1 constüucional y acl:ión de 

inconstitucion..tliddd. 

Ha qued,1do precisado trunbién que conlrcl leyes o nt.:tos de Id F"edefi:1cióu que 

vulneren o rc.~strinjun id sobecarúct de los Cstados o ld esfE:!Ja de <.::ornpetem.:id del 

DL~triro F~dern:l. o leyes o <.-tctos de estos últin1os que ·.1u1I1eren o restrinjan la 

sobecarúa de ci4ueUd, no es ptocedente t=.!l 1u1ciu de <..trnparo petra dichus 

entidddes pc)liticcts, stno fundan1entahnente Ja co1Htovc~rs1...-1 constitucion".ü o, en su 

crt..so, la dcr.:ión de iru .. ;onstit1.K:1ond.lidud. 



Por ello es que en la fraccjón I dr:;l articulo 105, el Constituyente Ponnanente, al 

reformar dicho aurnerdl, con el propósito <le .s:obustccer- el fr ... -deralismo. 

contempló a l;;i Constroversia constilucional corno uno de los medios de defensa 

de la Constitución por vía judicial, d.dndole cornpetencia p1ocesal a la Sup1en1a 

Corte de justicia de la Nación parrt resolver- aquellas que fueren planteüdns. 

El articulo 105 de la Constitucjón, en el inciso a) de la fracción I, conterupla la 

posibilidad de controvertir un lillgio plauteado por la Federación y un Estado o el 

Distrito Federal, en el inciso b) se establece la posibilidad de que la controversia 

sea planteada entre la Federación y un municipio; en el inciso e) se establece la 

posibiliddd de la controversia enue el Poder Ejecutivo y el Congieso de Id Unión, 

o de aquél y cualquiera de las Cárnaras Legislativas. o en su caso, lu Comisión 

Permanente, tanto del Poder JuciJcial Federal o del Distrito Federal; en el inciso d) 

se establece el caso de la controversia entre Estados de la Federaci()n; en eI 

inciso e) -i-~ntre un Estado Federado y el Dih-trilo Federal; en el inciso r) enu·e el 

Distrito Federal y un rnunicipio, en el inciso g) enlre municipios de diversos 

Estados, en el tnciso h) entre dos Poderes de un rnismo Estado; en el uiciso i) 

entre tm C.Slddo y uno de· sLLc; municipios; en el inciso j) entre un Estado y un 

mw1icip10 de otro Estado; y en el inciso k) enu·e dos órganos de qobie1no del 

Distrito F€:!dt:'!Idl. 

Como se puede desprender del texto de la fracción l del 105 en análisis, por el 

inc1en1ento de las entidad~s polltit.:as que pueden interven.ir en lct!> co11uova1sias 

coru:."litucionales, dd .. ndol~~ dcción y de1echo para iniciarla$ al Disui10 Federal y a 

los mun1c.:ip11..m. contra la FE-~deración y las Estados FederaJes. se qu1su robustecer 

taruo el reg1n1e-.n fc~erdJ. con el respt-:!:tO irrestricto d la s..:>ben.ulla ir-.~d<..-!rdl y a la 

autouorru.-t lc..1ca.l. asl con1u <ll n:iunicipio. que. por rl.dtura.le:.i::d y en tc'..;>1 rniuos del 1J5 

constilul_;iuI1d.1 se d1:"1no1nina Hhbu~"-

57 



El articulo 105 constitucional, en su actual 1edncción. difiere. diría racijcalmP.nte, 

de su versión original. 

III. 2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

En efecto. el prirnero de los <Ultecedemes del 105 constitucional reformado, se 

remonta ctl articulo 137, frilcción I de la Coustitución Fede1-al de los F.:stados 

Unidos rvtexicanos, sancionada por el Congreso General Con.stituycnte eJ 4 de 

octubre de 1824 que señalé:tba .. [..as atribuciones de la Cone Suprerna de Justicia 

son lds siguientes: I.- Conocer de la..-.; diferencias que puede haber de uno a olio 

Estado de la Federación ..... ·~'. 

Un segundo antecedente lo encontramos en el articulo l 12, fracción l'·/ del Primer 

Proyc-,.;to de Constitución Polltica de !d República l\.lexicana. fechudo ~n le.\ Ciudad 

de "-féxico el 25 de agosto de 18·12, donde se establecía: .. Son at.t.i.buciones de la 

Corte de Justicia: IV. Parte r.ouducente.- Conocer de la rnisma n1anera.. de las 

den1a.ndds 1ucüciales que un depanamento uuencare contra otro"·,.1 . 

Conio teu.:et d.ntece<lente se pu~"<..1.e citar el dlliculo 73, fracción rv. ir.cisos l ºy 8° 

del 'JOlo J.)arlicular de la f\..lintHÍ<l de la Cornisión Constituyente de 1842, fechado 

en la c::iuddd de f\.1éxico e) ?.6 de a9osto de) rn1sn10 año, que a la Je1rc1 dice: "Las 

atclbuciunes de la Supren1d Coite, son las siguientes: I'\t. Concx:t:.'t: lº Patle 

Conduc~·nt-.~~.- Lns difc10nc1ds dt..~ los Estii.UO!:) entre si. 8<> De los rH-•yock>s en que 

erario ft..:>de:.:il se interese p<:>I n1.:is cte d1Pz mil pesos".'''. 

T..:n:. R::unin.:..: Fd1pc. ·•14·•H .. -s Fundarnc.:ntalcs de !\. .. 1.,ico IQOM-1Q7l<". Octa"a r-.Ju:u:'m_ Edtton:il 
Porrua. S. 1\. ~k'-H-"U. 1~7H. p 1 XK 
~ Camar..1 Je Otputadns XI.VI I.c..-srslatura dd Cong,-cs1,,.., de Ja lJruóu_ ~ucr<!ch01. Jd Pttt.:b&o 
?\,c .... 1cano. !\11."'-ICO a lra\.·-.:s Je :.US Co11:.ti1Uc1om ... -s"' - Tct1110 Vff_ ~1Cx1co. l"lfi7. r 1 ~6 
H Canl.Ua di.: Drputad ... l'lt XLVI Legislatura Jcl Congrel'lo cJc la Unión. lbuie.,u p ")Xfl 
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Otro de los antecedentes lo constituye el artículo 94, fracción [\l, del ~do 

Proyecto de Constitución Política de la Repúbli<.;a Mexicana, fechado en la Ciudad 

de México el 2 de novie111bn.~ de 1842, que norrnaba: "Son atribuciones de la 

Corte de JUslicia: IV. Part(_~ conducente.- Conocer de la rnisn1a rnanera de las 

demandas judiciales. que un departamento lntP.T1tare contra otro" 5
';_ 

Como quinto antecedente se cita el arOculu 1 18, fracción V, de las Bases 

Orgánicas de la República tvtexicana, acordadas por la Honorable Junta 

Legislativa establecida conforme a los Decretos de 19 y 23 de diciembre de 

1842, sancionada por el Sup1emo Gobiernu Provisional con arreglo a los nlismCJs 

decretos el ella 12 de junio de 1843 y publica<ldS por Bando Nacional el día 14 del 

mismo mes y año, que et la letra señalaba. "'Son facultades de h1 Corte Suprema 

de Justicia: V. Pane conducente. Conocer de la nüsn1a manera de las demandas 

judiciales que W1 Departarnento intentare contra ou·o, o los pa.rticulares contra un 

Departamento. cuando se reduzcan a un juicio verdaderainente contencioso"~7 . 

Otro antecedente que $'-:! cita es el articulo 98, fra<..-:ción primera, del Estatuto 

Orgánico Provhuonal d~ lét República l'.11exica11a dd.do en el Palacio Nacional de 

México el l5 de rnayu de 1856, que ser1J.laba: "La Corte Supren1a de Justicia 

desernpeñara las att"i.bui:iones que le concede la expresada ley (23 de 

noviembre de 1855). y adcn1ás la siguiente. Primera. Parte conducente.- Conocer 

de las difeteucia~ qui.'? p1h-1d<l haboer de uno d olio Estado de la Nación .• siempre 

que las reduzca a un 1u1c10 verdaderamente contencioso. en que deba 1ecaer 

formal sentencia"~ 1 

C.ilmara de Otput:J.dos XLVI 1...:-gislatur.t dd C..-ongr ... ~u d.:: la l.lmón, lhidcm p. 4Kh 
Tena Ranrin:..z 1-\:hpc-. "L ... °' es Fund..-uncnta.lcs de !\>tcxico". citada. pp . ..i:?:;-424 
CanQ.r.l do:- l">.putadi.""rS .X l. VI l,...."1~1sb.turn del Congn..'SQ de- la Unión. Obra y tomo citados. p QM 7 
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--· ~--2-"'·••u ...... ..uuc>-... C"\..l~u1~ t::::> e1 iUUCWO IUU del Proyecto de Constitución Política 

do la República Mexicana, fechado en la Ciudad de México cJ 16 de junio de 

1856, que sefidlubd: *'Corr~sponde u la Suprerna Corte de Justicia desclf.-~ la 

pria1era instancia: EJ conocirniento de léls controversias que se 8USCitcn de un 

Estado con otro; de aquellas en que la Unión fuere par1e; de Ins que se refieran a 

los tratados celebrados por la autoridad federal. y de las que intenten los 

embajador-es y agentes d.iplornáticos de las naciones extranjerdS. En los demds 

casos con1pc:endidos en el drticulo antedor. la Supreina Cof1e de Ju&1.iciu será 

tribunal de a;:.>elaci6n, o bien de ü1tirna instancia. corúorrne a. la graduación que 

haga Ja ley, de las atribuciones de los Tnbunales de Circuito y de Distrito"º". 

Otro antecedente es el aJtículo 98 de !d. Con.o.;titucióu Polltica de la República 

Mexicana, sancionada por el Congreso General Constituyente el 5 de febrt.~ro de 

1857 que a la letra dice: "'Corn: . .-sponde a la Suprema Corle de Justicia desde la. 

primera i..nsla..nt.:in: El conocirnicrao dH las conttoversias que se susciten de W'l 

Estado con ottn, y de aquellas cm que la Unión fuere pane"'";o. 

Como noveno antecedente esréi el J\.1en.saje y Proy~to de Consti.tuc1ón de 

Venusliano Cd11·a.nza, fechados ~n ld Ciuddd de Quezétaro el 1 ºde d1ciernhrE:! de 

1916. cuyo dt1~l.!Uk.> 104 establecid: "'Co1respond8 ~ólo a la SuµretTid c . .()ItO dt! 

Justicia de la f'1ación. conocer de I.=ts controversias que se susciten P-Iltre dos o 

rr1as Estados. E:~ClltE.! los podeu~s de uu rnismo Estado con niotivu de sus 

respe<~tivas étlr tbuc1oues o sol>H.~ ld constitucionalidad de sus actos. y de .. los 

corlflicto.s enlli::- td F"edc:Hacior1 v u110 v rnds eslndos, a.sí corno clqur:::Ud..o..; en que In 

Federac1ón fue·!"~ pnne··•· 1 

Tena Run1ir..:J: h:hpc~ "'l...c~1.:s í-'undmucntal~s de !\.1..:,1co"' • ..:11ada. p ~f\K 

lb1J.:m. p. <-::?3. 
Ca.in:1rn de U1pu1.:1d¡_..,~ XLVI l.1..-gislarur.i dd Cungn.-so de la llntón. Obra y ronio c1udos. p lJM7 
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Un ültirno antecedente lo encontrarnos en el articulo 105 de la Constitución 

General de la República de 1917, c.:orr10 obra del Podes- Constituyente Originario, 

reformado por decreto de l 9 de junio de 196'"(, publicado en el Didlio Oficial de 

25 de octubre del ntisrno ah.o, después reformado por el artlculo único del 

Decreto de 21 de Octubre de 1993, publicado en el Diario Oficial del 25 del 

mismo mes y año, después reformado por el articulo único del Decreto de 30 de 

Diciembre de 1994 pubJicCJdo en el Diario Oficial del 31 del misn10 rr1es y afio, en 

vigor en los ténninos del articulo Octavo Transitorio de este DecTeto, que a la 

letra señalaba: Corresponde soJo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocer de las controversia.s que se susciten entre dos o rnás Estados. entre los 

Poderes de un misrno Esrado sobre la constitucionalidad de sus actos y de los 

conflictos entre la Federación y uno o rnds estados. asi con10 de aquéllas en la 

que la Federación sea parte en los cas~s que establezca la ley"'12'. 

Corno se aprecia de· los anter.:edentes. en conf1ontación con el actual 105 

refonnado, en aquellos no sr~ incluía ni al Disu1to F'edecdl ni a los n1unicipi.os 

corno sujetos procesales capaces de ejercitar Jd acción de controversia 

constitucional. Al incluirse en su nuevo texto, siI1 duda alguna, se ha querido 

robu..c;tecer el federali.sruo, con10 lo veremos en el siquiente capítulo al analizar 

las fuentes reales que dic,.=-ron origen ctl nuevo 1exto y ~u propid. ratio legis. 

Ill. 3. SU RATIO LEGIS (EL FEDERALISMO) 

Se ha venido sef1alando. -:..:01no c..Jzón de ser dt- la. rflforrna al articulo 105 

constitucional. que crea corno rnccc.Uli::Hno (.ie defensa de la Constitución dos 

procedin1ienlO.."i denonunddos conuovt:H~id con::.:tituc1unal y la acción dE.~ 

C"oostituciOn f>olitic.a &.! lo.o.;. Est;ukJ:S Unid~ :\.1....-...rca.nos. Col.;c.::1on Portúa. S.A .• Qf>- Edición. 
MCxico. l 990. p. X4 
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inconstitucionalidad, defef'l8a que, de rnanera r1ecesaria, abarca la del 

federalismo. Y asi es, ~egUn se desptende dB la lrüciativa Presidenc.:ial 

correspondiente, cuando se asient..t: '"DebKlo a la variedad de posibilidades do 

conttol de constitucionc:didad que He abrien.::in con la reforn1a y a las importante::; 

atrlbucione..s con que par..i resolveilas cuenta la Suprema Corte de Justicia, cabe 

afumar que la rnisn1d se ha constituido en un auténtico tribunal constitucional. Ello 

redunda, necesariarnente. en el fortaJec;irniento del estado de derecho y en el 

desarrollo del rEf..~irneu f€xle1 al que los rnexicanos e~tarnos ernpeñados eu 

consolidar. En elE-cto. desde el rnomeruo en que la Sup1en1a Cocte de justicia 

cuenta con atribuciones para revisar la r~gularidad de lds nonnas establecidas 

por los poderes u ór~Jet.nos: públicos. la actudción de esos poderes u órganos se 

sornete de un modo p1ec1so al derecho y. patticulam1ente, a nuesua Constitución 

Politica. Igualmente, los nuevas atribuciones i1T1phcan que la Suprema Cone de 

Justicia pueda Ueg..it a dctcnninar las competencias que correspondan a los tres 

niveles de gobierno qu("~ Cdtctcteri~an é! nuesuo sisten1a federal, en tanto existe la 

posibilidad de que uqu~Uos pode1es u órqauos que estirnen que Wla de sus 

atribuciones fue indf.'!b1da1nente lnvadida o H::s11tn~)idd por la actuación de otros, 

puedan plantear la respe•.!hva controversiil atlte la Suprcrna Corte a fin de que la 

misma detenn.ine a cudl de ellos deba conesponder'"',_1 

Y en la propia micidttva. o rnanera de concluslóu, Sl;> e~lablece, "Si el deseo y 

aspiración de lodos los 1nexica110~ se darigt.· <l logra1 una sociedad en la que 

irnpete el dere1..~ho y sP r1:.-.•coru..lZC'<:.i. y adnut<l L.J µluralidch.:l y diversidad de opirüón 

de sus integro;uJtcs. los p1lxx .. "Cti1nu,:-rno::-; pc8v1stos 1..~n el anjculo 105 co11stituciooal 

constituyen un Unpol1antt:.? t:.~lerncnto pclld loqrdr!o. En este sc~nt1do. cuando un 

61ga.no cuento con los {llC)~L-d1n1ientos patd l!npuqnar w·1 élClO o nonna eroitido 

loiciati'-a dd Pn:.~·ad..:ntc de h:~ Est:.tdns L'ntckl"S ,k,1c:i.nos. D<'oct~r Emcsto Zc..-d.11lo Pono: de L..:on • 
.sobre la. LA!~ RL.-gl.uiu:nt...'lna J.; la~ Faa.:cfrn'k..~ 1 ~ lt del Anicu)(• 10~ Je la Com.liluciOn Polillca &.!- Jos 
Estados Unu:kn; r't.k·"c.:m~. IL.t~>-l. p ll 



por otro órg-c:tno, se da la posibilidad de que los conflictos entre ellos encuentren 

una via juridica de solución y, por ende. que se rnantengil Ji::1 paz socjal. La propia 

d.inán1ica de las teldciones politicas encuentra en rn11cl1us ocasiones situacione::s 

cuyC1 resolución puc..-Oe llegar- a rebdsdr los marcos de la itt.':itJtucionalidad, d~ ufú 

que sea in1portar1te contar con procedirnientos mediante los cuale..c; resulte 

factible resolverlos juridica.inente'"'·'. 

Corno se desprende de los textos transc,;.c itas, la reforn1a u1 105 constitucional y la 

ley reglamentaria correspondiente. tienden. en LU'la prirnera vertiente, a mantener 

un control estricto de la constituc1ondtidad: y corno consecuencia de este 

postulado general. la tendencia signifiCil salvaguardar el regi.rnen federal que 

como fonna de gobierno adoptarnos los mexicanos a través del Constituyente 

Perrnanente y la paz social, cobrando dmarnismo el postulado de que nadie 

puede hacerse justjcia por su propia rnano ni ejercer violencia para reclarnar su 

derecho. Es innegable que es una gra.11 H:~forn1a por viabili.zar lct solución pacifica 

de las controversias a través de nuestro Ma.xirno Tribunal. sometiendo incluso a 

juicio a la propia Federación. corno sul.'.'-Exiló en el rlenominddo "Caso Tabasco". 

El coiolario que é:lfltecede se ve cünfinnado por las conclusiones a las que 

lleyaron Ir.is Cotnisiones Unidils de CX'.>ben1c1ción Piin1era Sección, Puntos 

Constitucionales y Estudios Legi.111.ativos Tercera Seccl6r1, al formular el dictamen 

respecto de la.s iniciativa:::; de ley reqlanu:'!11tana del anicuJo l 05 de la Constitución 

Politica de los F_c.;ttldos Unidos lV1ex1•.::-:U10.s, dond~=~ se ~1sienta. respecto de Ja 

supien1acia constiluc.;ional, lo sigu.1c~nh;~ "El 1.:onstituG1nn<..tlisrno significa t-!l i..rnpet"io 

del derecho por rnedio de la nonno ¡utid1ca, que excluye toda nrbltr0:niedad. 

circunstancia intencionada o CdJ.Ht1 .. :h08..:t. Por conset:uenc1...l 16<.Jica ld suprerna.cja 

constitucional ocupa el lugar ni.J~-:> [l~leva11te denlt<.:> de la qr.:tdu.ución jw·idicC:t dH 

lnrctaClv:::a ciL-.da, p 11 
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WJ estado de derecho. La suprerndcia cr.nwtitucional es un irnpe1 ativo que obliga 

a gobernantes y a gobernados. i:.x>r esta razón si la Constitución es el desecho 

funda.rnental de la organi:.:o;acióu de uua curnurudad poliltccl, es el ordenanliento 

supremo que contiene valores, p1incipios y ordena po<lere:-;, resulrando preciso 

tutelar la defensa de los principios de la Constitución f.renle il posibles 

desviaciones de la ley a través de procedirnientos cuya claridad sea 

incuestionable y cuyo propó.sito seC:t ld re::.olución de controversias y la 

declaración de inconstitucionalidad de las leyes que contradiyan al ordenarnjento 

supremo. El principio de la supremaGía constitucional descdnsu y se sostiene en 

defmiciones norrnalivas, doctrinarias y jw~-pru<lenciales, estableciendo las 

decisiones fund •. unentales de carácte1 politico. soc:ial, e<..:onósnico, <.:ulrurat y 

religioso, erigiéndose la Conslitución en el ordenaruiento superior de todo el 

derecho positivo del Estado. Así ningún ardenarnienlo secundario u ordinario que 

formo parte del sistcn1a jw-idico estatal debe oponerse, violaz C."1 apartarse dc:.~ las 

disposiciones constitucionales ... ...:;;. 

Del dictarnen a co1nenro, en su parte 1ra11.scnta. se lns1s.te. claramente se 

desprende que la preocupación del Constituyente Pt:nrnanente y del legislado1 

común hacedor dB la ley reglarnenlarta, fue Sdlvagud:dar c:l re9irr1en 

constitucional dondu se encuentrnn e:-;tabh·.JCtdos Jo:; de1echos iHdividuales (parte 

dogrnatica). así. corno la fo1ma de qobJt-'~1110 y tus bases de su funcionamiento, 

incluye:. ... ndo l<.is 9ar<:1ntías so::iales cous19n.i<..1d::c"> en el d.Iticulo 27 y 123 (parte 

d0<.Jr11dtic.r.J). porque 1<.t sd..lvaguard.J de fl.sto.::> Vrlk•retc: in1plicil neces~uiarru~nte la 

paz social y 9didIHl.<~a. evidenlerr1er1lP.. el ~HOl...flL'::-;<.."1 Por 'f.: ... lJo te};ulta extraflo el 

a::.on1b1 o de h.»~.; tlH:-<..iios de dift1Bión df:' (lu•~" t~n el MCd.."-;() 1".: ..... bci.sco·· se hubie1'1 

dern~u1dado .11 F'()(fe1 f:jecutivo Fedet .. il. 

Du:la.nu .. "TI d~ i<L..: C"<.,nlisiom .. -s UnuL,_.. de C'.oll<.:'rn.ac11..'n Pnn"t<.:r.l SC'ccu'\n. Puntos Constiructt,nalcs ~ 
Esiuúios l~g1slati"'-'S Tcrcc1;1 5':cci0n. ~"lbl"c lrnc1all\a~ 1.k la. L..~ Rl!~lam\!Olana Jd An.iculo· 105 Je \¡1 
C°•JUStltUCk'ul.. 1 qq.f. pp .. 4 \ 5. 
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Se-! estima que la reforma con.s1ituciondl de cliciernb1 e de 1994 consiguió un 

avance ~n m.ateri<l de vigilancia, co11Uol constitucional y equilibrio político entre 

las cliferentes entidades y poderes de nue:>tro sisten1a fed.E:'"!ral, y particu.larrr1cnte 

para asegW'ar la ..-~slitbilidnd y la división en el ejercicio d.e las facultades de esos 

poderes. bajo la regla con1prendid.:.t, respecto del reparto de cornpetencias, en el 

124 constitucional. Evitar el abuso del poder central respecto de los Estados do la 

Federación y de- ésto:;1 en relación con los r.r1unicipios. asl c..:on10 evitar el abUHo 

entre poderes federales y locales, es lc:t. actual tendencia, estableciendo a:;l un 

real y efectivo fec..leralismo, con el fortalecimiento del n1wücipio libre que, cabe 

acla.Iar, era Libre solo de nombre. 

De lo que fue el artículo 105 constitucional antes de su 1eforma, que originó, se 

puede afirmar. el predominio del centralismo. está reconocido en la Exposición 

de tvlotivos de la Ley de Proced.irrtlentos Constituciondles Reglamentaria de los 

Articulos 105 y 133 de los Est<:1.dos Unidos Mexicanos, He establece: .. MP..Iu .. ;ión 

apar1e merecen la..s conlroversids constitucionales consagradas en el aI1. 105 de 

la ConstituciCm antes de su reforrua, que si bien terúan poi propósito garanttzdr el 

equilibrio de las fucultades de la federación y de las t-~nlldctdes fedE~rativa.s, asi 

como las pl<Jµld.S de estas (sic). nluy poca8 veces se ha e.tplicado en la práclit.:..i. 

Tal vez porque, corno lo dflrtna e} Dr. Hector Fix Zclrnudio, cuando estos litigios 

jurídicos se han presentado. sobre todo entre el gobien1u ft..~eral y el de ;;:tlglui 

Esrado, se ha decid.ido por rr1eclio de un insrrtu1H~n!.l.1 calificado con1c.:> 

'de$dpcUic1ún d1:.--:- µude1e!:I'. p1evisto pol el drt. 76, ÍidC<..: V de la Constitue:iún, y 

que se dt11l>uy1~ .. -tl Senado de l<.l HepúbUCd. E1 piop1n nu101 seildla que Jd ültin1<l 

conlr<."">vecsv1 <:011!it1ruc1onol 8l'octivan1ente planteada a1Jte la Supren.ra Corte de 

ju:->l1cia co1H .... '-.;1d . ., cuH el no1n.t.>re de ·c::aso de Oaxoca', se 1 esolv1ú por el Plt'!no <.il~l 

JT1ds alto Tr 1U1..u1al <Jr~' Id Repúbll~d los c.lid.s 3 y 7 de dic.:1e1u.br(.:: <..k~ l 932. con ruc .. >tivo 

dt:·1l corúlicto r .. ddllleddo ¡:..x:.r t'l P1ucwudot Cenet.:t.l d(·! l<l Rcpú.blic:.-t l~n 
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representación del gobierno federal, para solicit'1r la nulidad de la Ley de 

Dominio y jurisdicción de Monumentos Arqueológicos. expedida por el Gobierno 

del Estado de Oaxaca el l 3 de febrero del mismo afio"'". 

La desaparición de poderes a que se refiere la exposición de motivos, según se 

reconoce e.n la misrna, era el instrumento del centro para resolver las 

controversias entre la Fede:ración y los Estados. Lisa y llanamente se 

desapa.recian los poderes, que no se declaraban desaparecidos. Este vicio se 

quiso desterrar indudablemente, cuando el propio Poder Ejecutivo de la Unión. 

en la Exposición de Motivos de las Reformas a la Constitución de 1994, señaló "se 

trata de llevar basta sus últimas consecuencias el principio de la suprernacia 

constitucional'~1 . 

Por último, como también se asienta en la Exposición de Motivos de Ja Ley de 

Procedimientos Constitucionales a que se ha hecho mérito, en lo atinente a los 

erectos de la sentencia que resuelve la conuoversia constitucional, "se da W1 paso 

históricamente trascendente cuando al lado del arnparo contra leyes solicitado 

por particulares, se incorporan procedimientos instados por órganos públicos 

ante la Suprerna Corte de Justicia, a través de los cuales se puede obtener la 

invalidez de leyes o disposiciones con efectos generales·•.e. 

ill. 4. DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA 

La doctrina, respecto de los alcances e interpretación de la competencia de la 

Suprema Corte de Justicia para dlrinlir la controversia constitucioni:tl, en términos 

Exposición de f\toch·os de b Ley de Proccdimit.-nros Consritucionalcs Rcgla.mL-nt:;uia de los 
Artículos 105 y 133 de la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexicanos. 19Q4, p. 14 
"

7 Exposición de f\.toti"'OS de las Rcf'"OITtla6 de l'J94 al Articulo 105 Cons11tucionaJ. 
Exposición de Motivos de ta Ley de Pmcodimicntcs Cunstirucionalcs, citada. p. XV 

66 



del 105 antes de su reforma, señala: .. En resumen, nuestra Suprema Corte de 

Justicia de la Nación esta facultad.a para actuar, a través del pleno cuando un 

Estado interponga reclarnación contra ou·o: a) Por cuestlones de llnlites; b) Por 

invasióti de jurisdicción: c) Cuando un grupo de resideIUes en el territorio de otro 

Estado incurra en violaciones que afecten la soberanía del que se estime 

afectado. Ahora bien, por lo que corresponde a con.llictos surgidos entre los 

poderes de una entidad federativa. podrá dictar resolución, si por ejemplo: a) en 

la esfera administrativa se invade la jurisdicción de una autoridad judicial; b) 

cuando los mietnbros del Pode~ Legislativo han pretendido desconocer 

facultades del Pcx:ier Ejecutivo: y e) que tengrunos noticia, cuando han existido 

problemas de orden municipal entre colindantes. Finalm.ente, la Federación 

puede ser parte siernpre que la.o:; leyes secundarias a&""i lo dispongan; en dichos 

casos nuestro alto uibunal conocerá de los juicios respectivos. La mejor defensa 

de la Constitución frente a los po<le1es públicos se encontrará en la forma de 

evitar todo exceso. para corregir cualquier acto que implique violación a las 

normas jwid.icas. De alú que sea el Pode1· Judicial fede1·al en quien haya quedado 

depositado el deber jurídico de reparar una violdc1ón que afecte a la nación 

misma o a wia de sus partes .. •-.u_ 

.E:.i. maestro Marco Tulio Ru.iz Cru.z·-~1, delegado del Gobierno del Estado de 

Tabasco en la controvetsia constitucional pldnteadd. ante la Suprema Corte de 

justicia de la Nación contra dCtos de la Federación., por el actuar de la 

Procuradutla General de lci Reµúblicct, ha soHteti.idcJ cespecto de la controversia 

constitucional: .. Que a pci.rtit de t . .i 1efo1·ma d~ moyo de 1995 al articulo 105 

constitucional se fortaleció el r&.]itn~n federul al concederle primero a la 

Barajas Mc.\flt~ de Oca Sa.nnngo. ..Constitución roh.uca de los Eseulos Un.idos 1\-tcxicanos 
Comctrtad:t". Uni,·crsadad Nacional Autónoma de !\.1éx.ico. lnstiruto de tnv1..--stigacioncs Juridicas. México. 
l Y85. pp. 24-9 y 250. 
""J Ruiz C:niz !\.tarco Tullu. Opimón v1-""Ttidn l..'11 cntr1-""'1~ con el autor de esta tcsi~ cf día 15 de julio de 
f4;N6, en l3 Ciudad de ~téxico. D1stnto f"i..-d\!ral. 
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Suprema Corte de Justicia, facultades paca conocer de acciones de 

inc.:onstitucionalidad y dirimir las controversias constitucionales que se susciten 

entre las entidades, poderes u órganos. a que se refiere la fracción I del precepto 

a cornento; segundo, porque al quedar diferenciadas dichas instituciones 

jurídicas del juicio de gurantía, previsto en los artículo 103 y 107 constitucionales, 

con matices y reglan1entación especiales. los Estados, el Distrito Federal, la 

Federación, los municipios. etc., podrdn l1acer valer sus intereses, cuando 

pudieran verse afectados, a través de los mecanisn1os p1evistos en el nuevo 

articulo 105 constitucional, y que implican, como se dijo anteriormente, el 

ronalecimiento del régimen federal." 

La "Coouoversia Constitucional fue Wld c1eación del Constituyente de 1917. 

Durante mucho tiempo esta institución no se llevó a la práctica y recientemente, 

como tu recuerdas, el año pasado se modificó la institución. se reformó el artículo 

105 y por vir1ud de él existe la posibilidad ya concreta de que los Estados 

den1anden a la Federación, la Federación a Jos Estados, los municipios a los 

Estados, o los municipios a la Federación. Es una controversia por virtud de la 

cual se trata de enmarcar a cada uno de los entes previstos en la Constitución 

dentro de su campo de acción, cuando hay Wla invastón de jurisdicciones o una 

invasión de competencias se dd la c..:outroversia y ld Corte üCtuando en Pleno, es 

la que resuel~e en primera y única instancia y e'h forma definitiva"71
• 

El p1opio maestro EHsur Artega Navd, ha sostenido que: "'Por virtud de la 

controversia, la suprerr1a corte de 1ustie1a de la nación asun1e las flUlciones de 

defender la constitución, defmir !::iu sentido e irnpedir que los órganos de 

Ancaga Nm.-a Elisur. en entrevista a Miguel Angel Granados Chapa. el miCrcolc...-s 23 de agosto de 
1495. reproducida en la ubr;1 '"l-1. Cuntrou:rsia Constitucional". Barra Tabasqueña de Abogados. Colegio 
de Abogados A.C .• MCxico. IQtJ5. pp 22 ~ 1~ 
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autoridad de los entes previstos por ella. rebasen su campo de accjón e invadan 

el que ha sido asignado a otros"7ª. 

En relación a la jurisprudencia, se citan los siguientes criterios jurispruc.Jenciales; 

''JUJCIOS CONTRA LA NACION. Corúorme al articulo 105 de Ja constitución 

general, el conocirniento de los ju.icios contra Ja nación, no corn~le d los jueces 

de distrito. sino d.irectarnente a la Suprema Calle de Justicia. JX>r ser Ja 

Federación parte en la contienda"73
• 

'JUICIOS FEDERALES. (Casos en que la Federación es paite). La competencia 

exclusiva de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación, a que se refiere el 

articulo 105 constitucional. se surte en las controversias en que la Federación es 

par1e, solo en aquellos negocios en que sea precisamente la Federación la que 

intervenga; en la inteligencia de que conforme a los articulos 39 y 43, 

interpretados con relación a los clilÍculos 49, 50, 80 y 94 de la Constitución 

General de la Repúblicd, por Fedecación debe entenderse, para los efectos del 

citado articulo 105, la entidad Estados Unidos f\.1exicanos sin que sea jurídico 

confuncúr a la entidad con la forrna de gobierno que tiene adoptada, ni con 

algwio de los tres podere...s mediante los cuales se ejerce la soberan1a de ld 

nación, ni menos aún con d.lguno de los órganos de cualquiera de esos tres 

poderes"1
"'. 

Artcaga Nava Ehsur. "1.a Controversia Constitucional y la Acción de fnconstitucionalidad". 
Editorial Monte Alto. MCxico. 1996, p. 3 
n Tomo X.- ("ompañfa Constructor.s. R&ehardson. S.A .. página 252.- Tomo XIV.- Pina) Sotcro. 
página 417.- Tomo XVIII.- Torn.."S Juan P .. Suc. de. pagina lJQ.- Tomo XLX.- Pas10 Mjgucl y Coags_ 
página 1005.- Tomo XXVIU.- Pcrcyra. Abcl. Suc. de. P=ib~na 1K46 - Tesis jurisprudcm..'ial número 42". 
ApCndicc XXXVI. p."'tgina 7h5 
1
"" Juicio Oniinario Federal nUmcro 41957.- Pedro Vargas Cll.3vez contra la Fcdcr.lción.- lnfonnc de 
1957.- Ph.:110.- p3ginas JOK-109.- Je 3 de scplk..-mbrc de 1957.- Mayuria de 1.5 votos. 
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"PODERES DE LOS EsrAOOS, CONTROVERSIAS ENTRE LOS. Incumbe a la 

Suprema Corte de justicia, la defensa de la Constitución, en otro caso previsto 

por el articulo 105 de la Carga Magna. Conforme a esa norma, 'correspondes~ 

a la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación conocer de las controversias que se 

susciten ... entre los Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de 

sus actos... tal con1roversia no se abre de oficio; precisamente para su 

planteamiento. se necesita la demanda del poder que se sienta ofendido o 

atacado, para que se justifique Ja intervención de la Suprenia Corte de justicia, 

por medio de Wl procedimiento que, entre tanto no lo fije la ley, es el de Wl juicio 

ordinario donde se oye a la parte demandada; por tanto, Ja facullad de 

conocimiento está subordinada también a la existencia de tllla instancia de parte 

inleresada, y el fallo debe producirse dentro del procedimiento antes citado y no 

fuera de él"75
• 

"SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. Corresponde sólo a la Suprema Corle de 

justicia de la Nación, conocer de las controversias que se susciten entre dos o 

más Estados, entre Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de 

sus actos y de los conflictos entre la Federación y uno o más Estados. as[ como de 

aquellos en que la Federación fuere parte; pero los conflictos entre la Federación 

y los Estados de que debe conocer la Corte en única instancia, son aquellos que 

surjan entre esas entidades, en su carácter de cuerpos pollticos, pero no de los 

que versen exclusivainente sobre los derechos patrimoniales de las mismas, 

corno sujetos de derecho civil. "76 

Gónsora Pimcntcl G...-naro David y Miguel ACOSla Romero. -Constitución Polllica de los Estados 
Unidos Mc•icanos". Edilorial Porrila.. Cuarta Edición. MCx.ico. 1992. p. 1032. tomada de. 
7<> T. XXI, p. 935. declaración de incompcccnci.a del juez de distnto de Micho:l.c.ao para CQllOCL."'r de un 
juicio de nacionalización. AgenlC del Ministerio Público Federal en Michoacan.3 de octubt"c de 1927, 
mayoria de q voeos. 
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"SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, COMPETENCIA DE LA. PJ\RA CONOCER DE 

CONTROVERSIAS EN QUE LA FEDERACION ES PARTE. El articulo 104, en 

relación con el 105 de la Constitución Federal, debe entenderse en el sentido de 

que corresponde a la Corte conocer de las controversias en que la Federación 

interviene, cuando tales controversias se relieren a asuntos del orden civil 

privado, pues en los demás casos, la cornpetencja corresponde a Jos otros 

Tribunales de la Federación"". 

~ora Pimcntcl Gcnaro Davida y Miguel Acosta Romero. ibidem. p. 1034. 
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CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENTO DE LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

IV. 1. LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y ll DEL 

ARTICULO 105 CONSITI'UCIONAL 

Reformado que fue el artículo 105 constitucional, donde quedaron establecidos 

los prcx:ed.irnientos de las controversias constitucionales (fracción 1) y las 

acciones de inconstltucionalidad (fracción Il), se hacia necesaria una ley que los 

reglamentara. a fin de viabilizar la solución jurídica de los proced..irn..ientos que 

fueran planteados al Pleno de la Suprema Coite de Justicia de la Nación. Por ello, 

en términos del articulo octavo transitorio del Decreto de Reformas 

Constitucionales, estableció que: ''Las reformas al articulo l 05, entrarán en vigor 

en la misma fecha en que entre en vigor la ley ceglarnentatia co1respond.iente"'. 

Lo anterior significaba que las reformas constitucionales al 105 no surtirían ningún 

efecto mientras no existiera una ley que reglamentara los procedilnientos de la 

controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad. Con base en los 

antecedentes citados, fue así que, a inicü1tiva presidencial, el Congreso de la 

Unión conoció del proyecto de ley reglan1entaria en cita y una vez d.Ila.lizado y 

votado en cadd una de las Cárnaras. el Congreso Federal envió el decreto de 
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reformas aludido, de 24 de abril de 1995, al C. Presidente Constitucional del os 

Estados Unidos Mexicanos para que éste, con fundamento del a fracción I del 

ac1iculo 89 del Pacto Federal, lo publicara para su debida obseIVancia. Por esta 

razón, en el Diario Oficial de 1 1 de mayo de 1 995, se publicó el Decreto materia 

de comentario. 

Con la nueva ley. corno se afinna en la iniciativa del Presidente de la República 

..... es posible arinnar que México cuenta con Wl sistema completo de garanúas de 

la Constitución. Sea por la via del juicio de amparo, de las controversias 

constitucionales o de las acciones de incoru:..'"1.itucionalidad, resulta posible que los 

órganos del Poder Judicial de la Federación en general. y la Suprema Co11e de 

Justicia en particular, lleguen a determinar la validez de casi la totalidad de las 

actuaciones de las autoridades públicas, sean estas federales, locales o 

municipales"78 

La ley reglamentaria en cita, estructuralmente, consta de tres Títulos: el primero 

de ellos se refiere a las disposiciones generales; el segundo a las controversias 

constitucionales; y el tercero a las acciones de inconstitucionalidad. 

Dentro del Titulo 1, Disposiciones Generales, se regula, en térnllnos generales, lo 

atinente a la competencia de la Suprema Corte de Justicia para conocer de las 

controversias constitucionales y de las acciones de inconstituc::ionalidad que le 

fueran planteadas. regulando su actuar en los marcos de la propia ley en cita y. 

en Jo no previsto en ella, por el Código Federal de Procedimientos Civiles; se 

detennina que dias son habi!es, con remisión a la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; se preceptúa lo atinente a las plazos; lo que corresponde a las 

-------·-··---------
Jnicialh-a de Ley de Pn>e&:dimientos Constitucionales ltcMlamcntaria de los Articulas 10.S y 133 de 

la Constitución PoUtica de loe Estados Unidos Mexicanos. citada,. p. 1 
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notificaciones; la forma de presentación de la demanda; y lo atinente a la 

regulación de las multas. 

En efecto, en el articulo 1° se preceptúa que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación conoce.-á y resolverá con base en las dispo.siciones de dicho titulo, las 

controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 

refieren las fracciones 1 y JI del 1 OS constitucional, aplicando supletoriamente el 

Código Federal de Procedimientos Civiles paca lo no previsto en dicha ley. 

Comentario. La suplctoriedad, de acuerdo a su definición semántica, significa 

suplir algo que falta, añadir, completar lo que falta de una cosa, o remediar la 

carencia de ella. Consecuentemente, todas aquellas materias procesales no 

previstas en la Ley Reglamentaria a cornentario, resulta aplicable el Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En el articulo 2°, se establece que para los efectos de los procedimientos 

constitucionales referidos, son hábiles todos Jos días que determine la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; asi. en términos del 163 de dicha 

ley, solo pueden cornputarse como inhábiles los sábados y domingos, el primero 

de enero, el 5 de febrero, el 21 de n1arzo. el prirnero de mayo, el 16 de 

septiembre y el 20 de noviembre, "durdilte los cuales no se practicarán 

actuaciones judiciales. salvo en los casos expresamente consignados en la ley""º· 

Comentario. Dentro de los días que se consideran corno hábiles para los efectos 

del artículo 2º analizado, se incluyen. a rnanera de ejemplo, los días 25 de 

d.icjembre de cada año y el I º de diciembre de cada seis cuando opera el 

----- ---·--· ---·---- ···-·-··---· ·-·--------·------
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fodcraci6n. contenida i..."'ll .. Nueva Legislación de Amparo 

RclOnnada". Editorial POIT'Üa. S.A .• 66 Edición. MCJUco. 1966, pp. 245 y 2-16. 
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cambio del Poder Ejecutivo Federal, lo que debe tomarse muy en cuenta porque, 

para efectos del juicio de garantías, según el articulo 23 de la Ley de Amparo, 

resul1an inhábiles en esa materia. inclusive, el 5 de mayo, el 14 de septiembre y 

el 12 de octubre. Lo anterior quiere significar que no existe un criterio definido 

respecto de los días inhábiles. 

En el articulo 3º se establece la fo.rrna de cornpurar Jos plazos, los que empezarán 

a correr al d.la siguiente al en que surta sus efectos la notificación, incluyéndose 

en ello el dia del vencimiento; contabilizando, obviamente, solo los ellas hábiles; y 

no corriendo, desde luego en los perlad.os de receso ni cuando se suspendan las 

labores de la Suprema Corte de justicia. 

Comentario. Aunque el articulo emplea el término "plazos", estimo que debiera 

emplear el de "térnlinos", ya que por el primero, según el maestro Eduardo 

Pallares80
, "'El término o espacio de tiempo que se concede a las partes para 

responder o probar lo expuesto y negad.o en juicio"; por el segundo ...... tiempo en 

que un acto procesal debe llevarse a cabo para tener eficacia y validez legales". 

Lo anterior, aún cuando la palabra término, en su acepción más amplia, sea 

sinónima de plazo. 

En complemento de Jo comentado, es aplicable la siguiente jurisprudencia: 

'"2489. TERMINOS ]UDICIALES. Cuando los tribw-iales no están en funciones, no 

deben correr los términos concedidos a las partes para que hagan valer sus 

derechos ante aquellosootj 1
• 

Palbrcs Eduardo. "Diccionario de Dcnx.ho Ptoccsal Ci"·il''. '>" F-dición, Editorial P~ S.A .• 
Móxico. 1976. pp. 601 y 759. 
" 1 Juri%11prudr;:nc:ia JQ31 (Quinta Epoca) Apéndice 1917-191X .. Scgunda parte. p.8111. Visible en el 
Tomo de Junsprudcncfa y Tesis Sobresalicnlcs 1984-1987. ActwUjz:ación IX-X CiviL Ediciones Mayo. 
MéJU.co. 1991. p. 1382. 
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En el articulo 4° se xegulan las notificaciones de Jas resoluciones dictadas por la 

Suprema Corte de Justicia, las que deberán efectuarse al dla siguiente de 

haberse pronunciado, mediante publicación de lisia y por oficio entregado en el 

domicilio de las partes, a través de diverso n1edios, sea por actuario, J'.X)r correo 

certificado. o por vía telegráfica en casos urgentes, mereciendo las notificaciones 

al Ejecutivo Federal la aclaración de que deben entenderse con el Secretario de 

Estado o ]efe de Departamento Administrativo a quien corresponda el asunto, o 

con el Consejero ]urtdico del gobierno; y se establece también la posibilidad en 

dicho numeral de que las partes puedan designar a wia o varias pe.rsonas para 

ole notificaciones. imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 

Comentario. La notificación es el medio legal por el cual se da a concx:er a las 

partes o a un tercero el contenido de una resolución judicial, según lo afirma el 

maestro Eduardo Pallares"". Y a propósito de los autorizados para olr 

notificaciones, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia: "2064. 

JURISPRUDENCIA 2•. SALA SUPREMA CORTE. 2ª. Jn. NOTIF1CACIONES. 

AUTORlZADO PARA O!RLAS. Su designación debe ser reconocida por el 

juzgador para que pueda sUilir sus efectos ... ..,g:¡. 

En el articulo 5° se iITJpone la obligación de las partes a recibir los oficios de 

notificación y que, para el evento de que se hagan por conducto de actuario, se 

·haga constar por éste el nombre de la j:'9rsona con quien se entienda Ja 

diligencia, quien, si se negare a fimiar el acta o a recibir el oficio, la notificación 

se entender-a por legalmente hecha. 

Pallares Eduardo. Obra citada.. p.570 
2• Sala. Jurisprudencia 2• 7. M• Epoca. Gacda No. 19-21 Julio-Septiembre l989. p. 71,. visible en 

el Tomo J(' Jurisprudencia,.. Tesis Sobrcsalicntos 19U-1991,. "'=tualización XI-XII. Civil 11. Ediciones 
Mayo. 1994, pp. 1 S65 y J .566. 
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Comentario. Consecuentemente con lo estipulado en este nwneral. compete a la 

Suprema Corte de justicia, para el caso de darse la negativa de finnar el acta o 

recibir el oficio de notificación, dictar auto declarativo de que en razón de dicha 

contwnacia Ja notificación tiene el carácter de legal. 

En el articulo 6º se preceptúa que las notificaciones surtan sus efectos a partir del 

dla siguiente al en que hubieren quedado legalmente hechas, y que aquellas que 

no fue.rea hechas con las prevenciones sefi.aladas en la ley tienen el carácter de 

nulas, previo incidente planteado por parte interesada. 

Comentario. Por surtir sus efectos las notificaciones al dla siguiente de haberse 

realizado. debe enteIXierse que los términos empiezan a contar un dla después. 

Y en relación con la nulidad de notlficaciones, existe de manera expresa el 

incidente de nulidad correspondiente, aunque cabe señalar que de plantearse 

éste. por entenderse que las panes se hacen salx!d.01-as de la resolución 

notificada, el incidente planteado tendrá que ser adverso al prornovente por 

aplicación de la siguiente jurisprudencia: "NOTIFICACIONES IRREGULARES.- Si 

la persona notificada indebida.mente, se manifestare en juicio sabedora de la 

providencia, la notificación surtirá desde entonces sus efectos como si t::!Stuviera 

legalmente hecha""'. 

En el artículo 7° se establece la posibilidad de que las demandas o promociones 

de térrnino puedan presentarse fuera del horario de labores anle el Secretario 

General de Acuerdos (de Ja Suprema Corte de justicia) o ante la persona 

designada por éste. 

Jurisprudencia y Tcsi5 Sobrcsa.ltcnlcs.. ll.i>SK-1991. Actualización Xl-Xll Civil 11_ citada. p. 1577. 
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Comentario.- Dada la posibilidad planteada en el numeral a comentario, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera fehaciente, debe enterar a las 

partes del domicilio particular del C. Secretario General de Acuerdos o de la 

persona que éste designe para receptar demandas o prornociones de término. El 

silencio a este respecto, deja en estado de indefensión a las partes. 

En el articulo 8º se regula la presentación de promociones cuando las p.anes 

radican fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Jllli"ticia, quienes 

podrán realizarlas en las oficinas de correos. meciiante pieza certificada can 

acuse de recibo, o por envío desde la oficina de telégrafos, entendiéndose en 

ambos casos corno fecha de p1-esentación de los ocursos la del depósito o el 

envio. 

Comentario.- Tomando en cuenta que el numeral en cita establece que las 

oficinas de correos o telegráficas se encuentren ubicadas en el lugar de la 

residencia de las panes, se impone la necesidad, para el caso de duda, de 

acreditar tal extremo mediante el oficio que al efecto rinda la Secretarla de 

Comunicaciones y Transportes. 

En el articulo 9° se regula el aspecto de multas, imponiéndose a razón de días de 

salario, teniendo en cuenta el minirno general vigente en el Distrito Federal al 

momento de realizarse la conducta sancionada. 

Comentario.- La multa, dentro de su concepción )urtdica, de acuerdo a la 

definición del maestro Eduardo Pallaresº!I. significa: "sanción de carácter 

peclllliario consistente en el pago de detenninada cantidad de dinero, para hacer 

Palla.res. Eduardo, Obra citada. p. 563. 
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ESTA TESIS NO DEBE 
cumplir sus determinaciones 

SALIR DE LA BliltUJTEC• 
o en ejercicio de su facl.iltad Uisc1Plinaria. En el 

primer caso son un medio de apremio y en el segwido una corrección ... 

IV. 2. DISPOSICIONES GENERALES. 

Las disposiciones generales. aplicables tanto a los procedin1ientos de 

controversias constitucionales como a Jos de las acciones de inconstitucionalidad, 

han quedado precisadas en el apartado inmediato anterior, mereciendo análisiH 

por separado la regulación procesal relativa a las partes, a los incidentes, a la 

suspensión de los actos cuya invalidez se demanda. así corno a las causas de 

irnprOCE-dencia y de sobreseimiento en las controversias constitucionales. 

a) De las partes. 

En ténninos del articulo l O de la ley reglamentaria analizada, tienen el carácter 

de parte, como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia, 

como demandado, la entidad, ¡::xxier u órgano que hubiere emitido y promulgado 

la norma general o pronunciado el acto n1att?ria de la controversia; como tercero 

o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la 

fracción l del articulo 105 constitucional, que sin tener el carácter de actores o 

demandados, pudieran resultar afectad~ por la sentencia que llegara a dictarse; 

y el Procurador General de la República. 

Consecuentemente con lo anterior, "solo pueden ser parte en una controversia 

aquellos a quienes la consütución prevé expresarnente. Unicarnente pueden 

figurar como partes. ya sea conlo actc.>ras o dernd.ndadas, ciertas autoridades; ella 

sólo se puede da.I euue: la federación, los estados. el Distrito Federal y los 

municipios; eso es lo que hace que opere la co1npetencia exch.L~iva del pleno de 
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la cone; esa debe ser la regla general. válida en todo caso, salvo que se trate de 

un acto que afecte directa, expresa y Jilnitad.arnente a un poder u órgano de 

autoridad determinado y exista norn1a expresa que asi lo perrnita como lo hacen 

los incisos e). h) y k) de la fracción I del artlculo 105. Quienes no aparecen en la 

enumeración llinitativa que hace la fracción I del artículo 105, no pueden recurrir 

a la controversia constitucional; así, están excluidos de promoverla una 

diputación permanente de una entidad. un presidente municipal, por si; ellos y las 

cuestiones en que intervengan están sujetos a la competencia de los tribw1ales 

ordinarios competentes<ofl". 

Comentario. Cabe destacar, en primer término. que en lada controversia 

constitucional. tiene el carácter de parte el Procw-ador General de la República, 

por ser. entre otros órganos, el garante de la Constitución, en términos del 

párrafo tercero del anlculo 102 A constitucional y articulo 3 de la Ley Orgánica 

de la Procuradurta General de la República. 

En segundo lugar, tanlbién merece destacarse que las partes en la controversia 

constitucional deben tener un interés procesal, que bien puede denominársele 

interés constitucional. consistente, siguiendo al maestro Elizur Arteaga Nava87 
..... 

que exista Wla violación d Ja Constitución General de la República", en perjuicio 

de la parle actora y como ejecutad.a por quien tiene el carácter de demandada, 

teniendo como finaUdad el procedirrtiento la salvaguarda del sistema 

constitucional mexicano; esto es, la actora pretende la declaración de invalidez 

de actos que estima: inconstitucionales, la dernandada, por el contrario, pretende 

sostener la constitucionalidad de tales actos, interviniendo el Procurador General 

Ancaga Nava Elisur, "La ControvCTSia Constituciooat y la Acción de lnconsritucionaltdad, El 
Ca.o 't"abu.t..-o ... citada,. p. 13. 
111 ·~p.13. 
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de la República para que. sin fonnar rúngún litis consorcio con actora o 

demandada, salvaguardar la Constitución 

En el articulo 11 se regula el aspecto de la personalidad de las partes, 

estableciendo que tanto actor como demandado y tercero interesado deberán 

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que. en términos de las 

normas que los rigen. estén facultados para presentarlos, con la presunción, debe 

entenderse de facto, de que quienes comparecen gozan de la representación 

legal y cuentan con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

En el misrno nwneral se prevé que en las controversias constitucionales no se 

admite ninguna forma diversa de representación a Ja ya mencionada. y que. sin 

embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 

promociones, concu.n-an a audiencias y rindan en ellas pruebas, formulen 

alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en la ley reglamentaria. 

Por Jo que se .refiere al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, como ya se 

ha dicho, será representado por el secrelario de estado, por el jefe de 

depanarnenlo administrativo o por el Consejero Jwid..ico del Gobierno, confonne 

lo detemline el p1opio Presidente. 

Este articulo merece tres diversos comentarios: el primero en que en la propia 

controversia tendrá que acred.ilarse con la Constitución local, con Ja ley 

reglarnenlaria correspondiente o con cualquier otro ordenarnjento jurid.ico, el 

carácter representativo del funcionado que represente al actor, demandado o 

tercero interesado, siendo esto un requisito esencial. El segun.do, que no se 

puede con1parecer por conducto de apoderC:tdo o de represerUi::tJJte legal, s.ino, 

con10 ya se dijo, por el funcionado au101i:Gado pot norma jurídica expresa. El 
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lercero, atinente a que cualquiera de las partes pueda designar delegados, pero 

solo para el exclusivo propósito de los actos procesales enmarcados en el propio 

precepto, así. los delegados no pueden. a manera de ejemplo. ampliar la 

demanda. 

Para los efectos de aclarar los conceptos vertidos en este apartado, debe decirse 

que el concepto de parte está intimarnente ligado con la idea de acción, siendo 

ésta un poder inherente al derecho de 1eacción contra el quebranto o violación, 

por lo que a esa idea sobre la acción corresponde el de parte procesal "como 

titular de la relación jurídica substanciar'"". O como dice Eduardo Pallares"". 

siguiendo la Enciclopedia Espasa. "Parte es la pe:rsona interesada en un juicio y 

que sostiene en él sus pretensiones, compareciendo por si mismo o JX>r medio 

de otras que la representan real o presuntivamente. En general, las partes que 

intervienen en W1 juicio son dos: actor que presenta la demanda ejercitando la 

acción, y reo que es a quien se exige el cumplimiento de la obligación que se 

persigue mediante la acción ... "'. De lo anterior se concluye que la parte actora y 

la demandada, en todo procedimiento, deben tener un interés jurídico que la 

legitima para actuar en juicio. 

La Suprema Co11e de Justicia de la Nación, en diversas ejecutorias de amparo ha 

sostenido que- "PARTE EN EL PROCESO. CONCEPTO. En primer térrrtino, debe 

señalarse que cl concepto de parte no se refiere a las personas que intervienen 

en un proceso, sino a la posición que tienen en éL Así es. la parte actor a es la que 

inicia el pcocedi1niento para exigi.J. del demandado determinada prestación, y la 

segunda pazte tiene una posición, en cie1 to modo pasiva, porque recibe el 

impacto de la üCCión ejercitada en contrcl suya ... el concepto de parte, puede 

Chiovi.:nda. Enctclopcdia Juridica. Omcha, Tomo XXI. Editorial Driskill. S.A .• Argent~ 1'190. p. 
~14 

Pallares Eduardu. obra citada., p. :'iKK. 
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resurnirse de la siguiente manera: en el sujeto del litigio y el sujeto de la acción 

el primero es la persona respecto de la cual se hace el juicio, y el segundo es la 

persona que hace el juicio o concurre a hacerlo. En el sujeto del litigio recaen las 

consecuencias del juicio mientras que no suceda ot.Io tanto con el sujeto de la 

acción. El concepto de parte debe atribuirse en primer término y 

fundamentalmente al sujeto del litigio, y secundariamente al sujeto de la acción, 

pero en las dos casos la palabra tiene un significado diverso, que surge del 

contraste entre la fWlCión pasiva de quien soporta el proceso y la activa de quien 

lo hace'o!ll). 

b) Incidentes. 

En los articules 12 y 13 de la ley reglamentaria en análisis, se regulan los 

incidentes en general, normando los de previo y especial pronunciamiento y los 

susceptibles de ser resueltos al dictarse la sentencia definitiva. Los primeros 

podrán promoverse por las partes ante el ministro instruc:::tor antes de que se 

dicte la sentencia, substanciándose en W1.a audiencia en la que el min.istro 

instructor recibirá las pruebas y los alegatos de las partes y dicte la resolución 

que conespond.a. En términos de dichos articulas, son incidentes de especial 

pronunciarrüento el de nulidad de notificaciones, el de reposición de autos y el de 

falsedad de documentos; los restantes son susceptibles de fallarse hasta la 

sentencia definitiva, con excepción del relativo a la suspensión de los actos cuya 

invalidez se demanda. 

Tc.-cc:r Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. Amparo en n:visién 137/KQ.- Jasó Luis Manincz 
Golu.Lk:z. snayoria.de vOlos~ y Tercer Tribunal Cukgiado del Cuan.o Circuito. Pn:ocdcntc IV~ visible en las 
pp. 163:? ~· 1633. dcl Torno de Jurisp~ia y Tesis Sobr~licntcs. 1938-1991. Actualización XI-XII 
Civil 11~ citada.. 
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"El incidente procesal surge cuando se plantea una cuestión accesoria dentro del 

proceso o con motivo de él, pero siempre dentro del curso de la instancia""º'. o 

dicho de otra rnanera es una cuestión que sobreviene entre los litigantes durante 

el curso de la acción principal. 

Sobre los incidentes de especial pronuncia.miento a que se refieren los artículos 

12 y 13, cabria señalar que el de nulidad de notificaciones procede cuando éstas 

no se han hecho en los términos de lo dispuesto por los art.fcuJos 4°. Sº y 6° de la 

ley reglaJ'Tlentaria analizada; el de reposición de autos, en el caso de certificar la 

existencia anterior y la falla posterior del expediente; y el de falsedad de 

dcx::wnentos, cuando éstos se impugnen de espurios y que puedan ser 

trascendentes para el resultado final del procedimiento por ser fundatorios de la 

acción o de las excepc:iones opuestas, entendiéndose la suspensión del 

procedimiento por estos motivos. 

e} Suspensión. 

Se encuentra regulada en los anlculos 14 al 18. inclusive, de la Ley 

Reglamcmlaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 105 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos y al respecto cabe seüalar, siguiendo al 

maestro Elisur Arteaga Nava"' "La vla reglamentaria prevé la posibilidad de que 

sea concedida la suspensión del acto que rr10tiva la cont:Ioversia. La regulación 

que hace de esta materia tiene cierta sirnilitud con la suspensión en el amparo; se 

establecen ciertos criterios por virtud de los cuales se establece una prelación de 

los intereses federales en detrimento de los locales: ello disfrazada bajo la 

fónnula '... se pongan en peligro Ja seguridQd o econornía nacionales, las 

Enciclopedia Juridica Omc:ba.. T<'llno XV. cit.."Ub.. pp. 370 y 371 
A~ Na"-a EJisur. "La Controvcni:J Constitucional }' fo Acción de fnconstituctonalkbd. El 

C.aso Tabasco .. _ ci~ pp. 42 y -13. 
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inb,..ituciones fundamentales del orden jurídico niexicano o pueda afectarse 

gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella 

pud.lera obtener el solicitante'. No hay razón para que exista una discriminación 

de esa naturaleza; en la conh·oversia no hay agravio ni parte agraviada; se está 

frente a una invasión de competencias violatorla de la constitución ...... 

Y en efecto. como se desprende de los numerales citados en este apartado, si 

bien es cierto que se regula la suspensión de los actos cuya invalidez se reclama, 

también lo es de que queda a juicio del rninistro instructor la concesión o no del 

pedimento al efecto, tomando en cuenta los parámetros que marca la propia ley. 

Pero como es fácilmente sostenible, en el caso de las controversias 

constitucionales, cuando existe una violación constitucional y ésta, por su 

naturaleza, es violatoria del régimen federal por la invasión de competencias de 

quien tenga el carácter de demandado, la suspensión debe concederse, aún de 

oficio, porque la gravedad del quebranto al régin1en constitucional y a la propia 

forma de gobiruno (el federalismo) es de tal naturaleza que. como valores 

jurtdicos funda.rrientales, en una axiologia jlllidica, están muy por encima del 

orden público o de la sociedad, puesto que se trata, insisto, de algo que 

fragrnenta la esuuctura del Estado. Por olI o lado. tarupoco debe pretextarse por 

la Suprema Corte de Justicia que en el caso de las controversias constitucionales, 

de concederse la suspensión, se resuelve el fondo del negocio, ya que, resulta 

evidente, el carácter suspenso de los actos cuyd invalidez se demanda, es 

merarnente ternporal y no se entra al fondo del negocio, sobre todo teniendo en 

cuenta que la propia Suprema Corte de Justil.!10 de la Nación, en jurisprudencia 

definida, ha sostenido: "'2499. SlJSPENSION. Al resolverse sobre ella. no pueden 

estudiarse cuestiones que se refieran al fondo .... :13
• 

Jurispn1dc:ncia 187 (Quinta Epocut. p. 316. Votumcn Comunes al Pleno y Salas, Octava Parte, 
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el) Irnprocedena;a y sabreseiniiento. 

Estas cuestiones procesales se encuentran reguladas en los articules 19 y 20 de la 

ley reglamentaria en cita. Por orden de métcxlo, me referiré a cada una de las 

causales de improcedencia y posteriorrr1er1tc a los del sobreseimiento. 

Las controversias constitucionales son improCE..~entes, según fracción I del 

artículo 19 de la Ley Reglamentaria, contra decisiones de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

Comentario.- Resulta explicable esta causa de improcedencia, toda vez que los 

actos de la Suprema Cene de Justicia de la Nación no pueden ser materia de 

revisión por la misma entidad judicial. 

En términos de la fracción II, resulta improcedente la controversia constitucional 

cuando pretendiera tener como objeto normas generales o actos en materia 

electoral. 

Comentario. Esta causa de improcedencia también .resulta evidente, puesto que 

por dispositivo constitucional contenido en la fracción 1 del articulo l 05, la n1ateria 

electoral queda expcesan1ente excluida. 

Según la úacción Ill. es i.rnp1oced.ente la controversja constitucional cuando ~e 

pudiera reclarnar mvaLidez de nomias generales o actos que sean materia de un.a 

controversia pendiente de resolver, siempre que exista identidad de panes. 

normas generales o actos y conceptos de invalidez. 

Apéndice 1917-1975. V1Siblc '-"D la p. 1277 del Tomo de Juri:tprudt..'fteta y Tesis Sobresalientes, 1974-197.!i. 
Actualización IV Ci..,.il. Edicionc .. ~ Mayo, México, 1987. 
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Comentario. De la úacción a comentario se desprende rútidamente que no es 

factible la acumulación de controversias constitucionales por conexidad de causa 

o por litispendencia; lisa y llanamente no pueden coexistir porque las posteriores 

no serian admitidas por la improcedencia citada. 

Según la tracción IV del propio 19 de la ley reglamentaria, la controversia 

constitucional es i.Jnprocedente contra normas generales o actos que hubieran 

sido materia de una ejecutoria dictada en otra controversia. o contra las 

resoluciones dictadas con motivo de su ejecución. bastando la integración de la 

causal cuando exista identidad de partes, normas generales o actos y conceptos 

de invalidez. 

Comentario. Es atendible la causa de improcedencia en cita, toda vez que, en el 

primero de los supuestos contemplados, contra normas o actos que hubieren 

sido materia de ejecutoria dictada en diversa controversia, se da la autoridad de 

cosa juzgada; y, en el segw'ldo. por versar sobre la ejecución de una ejecutoria 

dictada en diversa controversia constitucional, se trata de la ejecución de la 

misma. 

Según la fracción V del utismo nwneral 19, la controversia constitucional es 

improcedente cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 

rnateI ia de la controversia. 

Comentario. También resulta evidente esta causal de improcedencia, toda vez 

que por haber cesado los efectos de la norrna general o los élCtos cuya invalidez 

se demanda, no existiría 1nate1ia de reclarno y se careceria de sustento procesal 

por Ja falta de interés jurídico tanto en la actora como en Ja demandada. 
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Según la fracción VI del numeral en cita, la controversia constitucional resulta 

i.rnprocedenle cuando no se haya agotado la via legalmente prevista para la 

solución del propio confilcto. 

Comentario. En esta fracción se establece, forzadaITiente, el principio de 

dellnilividad, que establece la Ley de J\Inparo; sin embargo, cabe aclarar que 

siendo violaciones constitucional.es la materia del procectimiento controversial, 

estimo que no se puede dar ninguna otra vi.a que no sea la prevista en la fracción 

I del 105 constitucional. Dicho de otra manera, esta causal estimo no se da desde 

el punto de vista jurldico-procesal constitucional. 

En términos de la fracción VIl del 19 1eglamentario en cita. la controversia 

constitucional es improcedente cuando se plantea fuera de los plazos previstos 

en el articuio 21 también reglamentario. 

Comentario. Según el articulo 21 referido, los términos para la inte.rposición de la 

demanda de controversia constitucional son de treinta días tratándose de actos, e 

igual ténnino tratándose de normas generales, y de sesenta d.ias respecto de 

connictos sobre limites distintos de los p1evistos en el aitlculo 73 fracción IV de la 

Constitución General de la República. 

Según la fracción VIII, la controversia constitucional es improcedente en los 

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley 

reglamentaria que se analiza. 

Comentario. Esa Cracción contiene un precepto abierto. en el que. sin embargo, 

no se percibe que otras causales de improcedencia derivadas de la ley 

reglamentaria puedan ser invocadas. 
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Las causales de improcedencia. en todo caso. deberán examinarse de oficio. lo 

que quiere significar que antes de proceder a la admisión de la demanda, 

deberá tenerse en cuenta si existe alguna o algunas de ellas. 

Respecto de Ja improcedencia, siguiendo al eminente maestro Ignacio Burgoa 

0.9-t. en lo conducente a la improcedencia del amparo, criterio aplicable al caso 

de las controversias constitucionales, señala que consiste en que: "... la 

improcedencia de la acción se traduce en la imposibilidad de que ésta, en su 

concepción genérica, logre su objeto, es decir la di=ión del derecho sobre la 

cuestión de fondo o substancial que su imaginario ejercicio plantea. En la 

realidad jwid.ica. empero, la improcedencia de cualquier acción especifica se 

manifiesta en que ésta no consigna su objeto propio, o sea, en que no se obtenga 

la pretensión del que ia ejercita y precisamente por existir un impedimento para 

que el órgano jwisdi=ional competente analice y resuelva dicha cuestión". Lo 

anter-ior quie1·e significar que el presunto demand.ante no obtendrá lo que 

demanda por existir jmpedirnento para la Suprema Corte de justicia de la Nación 

para entrar al análisis de los conceptos de invalidez planteados y resolver sobre 

su procedencia. 

La Suprema Corle de justicia de la Nación. en jurisprudencia dictada sobre la 

improcedencia del juicio de amparo, aplicable por similitud. ha sostenido que: 

"1439. IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen, o no. debe examlnacse 

previarnente la procedencia del juicio de amparo, por ser e..<;a cuesHón de o.rden 

público en el juicio de garantlas'"!J!I. 

Burgoa O. Ignacio. "El Juicio de Amparo", obr.. citada. pp. 446 y 447 
Jurisprudencia 940 (Quinta. Epoca). Apéndice 1917-1988. Segunda Parte. p. 1538. visible en el 

Tomo de Jurispcudcnci;i y Tcsi:i1 Sobn..-saJM..-ntcs J 9K4-l 9M7. AcrualizacióH IX-X Civil, e~ p. 675. 
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En lo conducente al sobreseimiento, sus causales se encuentran contenidas en el 

artículo 20 de la ley reglamentaria de que se viene hablando. Así, en su fracción I, 

se prevé como causa para sobreseer el desistimiento de la demanda por la 

actora cuando su materia verse sobre la invalidez de actos, pero sin que en 

ningún caso pueda serlo tratándose de normas generales. 

Comentario. Tratándose de la invalidez de actos, como se desprende de la 

fracción comentada, opera el sobreseimiento por el desistimiento de la demanda; 

pero. si se tratare de la invalidez de normas generales, la Suprema Col1e de 

Justicia debe continuar con el procedimiento porque el análisis de los conceptos 

de invalidez es de orden público. En este mismo sentido, debe hacerse notar 

que no se establece como causal de sobreseimiento el desistimiento de la acción. 

lo que a mi juicio representó Wla omisión que se presta a corúusiones: asi es, los 

efectos del sobreseimiento es dejdr la situación fáctica o las cosas tal como se 

encontraban antes de la interposición de la demanda, por lo que de operar éste 

por desistimiento de la instancia, se admite la posibilidad del replanteamiento de 

una nueva demanda cuando se está dentro de los términos a que se 1efieren las 

tres diversas fracciones del artículo 21 de la ley reglamentaJ ia en cita. 

Según la fracción II del articulo 20, procede el sobreseimiento cuando 

sobrevinieren alguna de las causas de iinprocedencia a que se refiere el articulo 

19. 

Comentario. Resulta evidente esta causill de sobreseimiento, pudiendo ser 

hecha valer por parte interesada o de ofit.:io. 
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De conformidad con la fracción III del 20 en cita. procede el sobreseimiento 

cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no 

existe Ja norma o acle materia de Ja controversia. o cuando no se probare la 

existencia de este último. 

Comentario. Para evitar el sobreseimiento, en fonna similar a1 juicio de amparo, 

de.be acreditarse de manera plena la existencia del acto cuya invalidez se 

reclama, por cualquier medio de prueba, para mantener la materia de la 

controversia constitucional. 

Por virtud de la fracción IV del 20 citado, procede sobreseer cuando, por 

convenio entre las pactes, haya dejado de existir el acto materia de la 

controversia, no adrrütiéndose acuerdo respecto de normas generales. 

Comentario. Esta causal de sobresei.Jniento inlplica que por convenio entre las 

panes se deje sin efecto un acto que resulta inconstitucional, ad.mi.tiéndase la 

autocomposición del negocio; pero sin que proceda. respecto de leyes generales 

puesto que, por una obviedad jurid.ica, seguirían teniendo efectos respecto de 

diversos destinatarios. 

Respecto del sobreseimiento, en cuanto a su alcance procesal, en el juicio de 

amparo, de aplicación afin al caso de la controversia constitucional, la Suprema 

Corte de Justicia ha sostenido en jurisprudencia definida que: "2403. 

SOBRESEIMIENTO. El sobreseimiento en el amparo pone fm al juicio, sin hacer 

declaración d.lguna sobre si la Justicia de la Unión ampara o no, a la parte 

quejosa. y, por lo tanto. sus efectos no pueden ser otros que dejar las cosas taJ 

como se encontraban antes de la interposición de la demanda ... "tJfi. 

Jurisprudencia 1 79 (Quinta Epoca). p. JO!". Volumen Comu~ al Pleno y Salas. Octava Panc, 
Apéndice 1917·1'175. 

91 



IV. 3. DE LA INSTRUCCION 

La instrucción en la controversia constitucional se puede reswnir en los siguientes 

actos procesales, según criterio del licenciado Everardo Cabrera97, Delegado del 

Gobierno del Estado de Tabasco en la controversia constitucional 11/95, "!.

Presentada la demanda, le corresponde analizar su procedencia a un ministro 

insttuctor, cargo que recae según el tumo que lleve al efecto la Suprema Gane 

de justicia. 2.- El ministro instructor deberá analizar la demanda y, de no 

encontrar causal de improcedencia, debe admitirla a trámite. 3.- En el auto 

adrnisorio de demanda ordenará emplazar a la parte demandada para que la 

conteste en el término de treinta días, dando vista a las demás panes, tercero o 

terceros interesados y Procurador General de la República, para que dentro del 

mismo plazo rnanifiesten lo que a su derecho convenga. 4.- La contestación a la 

demanda, pudiendo plantearse reconvención y, en este caso, ésta deberá 

plantearse en los términos prevenidos para la demanda, contestándose en los 

términos prevenidos para el caso de la respuesta o contestación. 5.- Si del escrito 

contestatario apareciere W1 hecho nuevo o, incluso, surgiera hasta antes del 

cierre de la instrucción, a partir de cualquiera de tales opuestos el acta1· pod.rla 

ampliar su demanda dentro de los quince dl:as siguientes. 6.- Transcurrido el 

plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación a la reconvención. 

el ministro instructor señalará fecha para audiencia de ofrecirniento y desahogo 

de pruebas que deberá verificarse denuo de los treinta días siguientes. Las 

pruebas deberan ofrecerse y rendirs~ en la audiencia. con excepción de la 

doc::urnental que podrá presenrarse con anterioridad. 7.- Las audiencias se 

celebrarán con o sin la asistencia de las partes y en ellas se procederá a recibir, 

Cabrera Evcrardo. Opinión vc."Ttida en c.-ntrcvista .. caliza.da por este autor el 30 de agostn del ~en 
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por su orden, las pruebas y los alegatos por escritos de las partes. 8.- Concluida 

la audiencia, el ministro instructor someterá a consideración del Tribunal Pleno el 

proyecto de resolución. 9.- Por último, procede el dictado de la sentencia, 

debiendo la Suprema Corte de justicia de la Nación suplir la deficiencia de la 

demanda, contestación. alegatos o agravios ... 

Establecido cual es el procedimiento, para una rnejor comprensión del rnisn10, 

me referiré a los aspectos particulares del procedimiento. 

a) .Demanda y contestación. 

He señ.alado que el ténnino para la interposición de la demanda es de treinta y 

sesenta dias tratándose de actos o normas generales cuya invalidez se demande, 

o, en su caso, de sesenta dlas cuando se trata de conflictos de limites distintos a 

los previstos en el articulo 73 fracción IV de la Constitución General de la 

República. En estas condiciones, tratándose de actos, el término corre al cüa 

siguiente de la notificación del mismo; tratándose de normas generales. al día 

siguiente de su publicación o, en su caso, al d..fa siguiente en que se p1oduzca el 

primer acto de aplicación; tratándose de conflictos de Lirnites, a partir de la 

entrada en vigor de la norma general o de la realización del acto que los origine. 

Por cuanto a los requisitos que debe contener la den1anda. consignados en el 

a1ticulo 22 de la ley reglamentaria. esencialmente debe contener la entidad. 

poder u órgano actor; .la entidad, poder u órgano demandado y su domicilio para 

emplazar; las entidades. poderes u órganos terceros interesados y sus 

domicilios, si los hubiere; los actos cuya invalidez se den1dflda: los preceptos 

constitucionales violados; y los hechos y abstenciones que le consten al 
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demandante; pero muy especialmente y corno formando parte de la esencia 

misma de la demanda, los concepto de invalidez. Agregaria, como otros 

elementos que deben contener la demanda, que se dirige al C. Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a Ja atención del C. Ministro Instructor y, 

desde luego, la naturaleza del procedimiento, puesto que existen controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

En lo conducente a la contestación de la demanda, en términos de lo dispuesto 

por el articulo 23 de la ley reglamentaria, deberá contener. cuando menos, la 

af"innativa o negativa de los hechos, con expresión de los que ignora por no ser 

propios o exponiendo como ocurrieron, y las razones y fundamentos jurídicos 

que, a manera de excepciones, se estimen pertinentes para sostener la validez 

de la norma general o acto de que se trate. Pero evidentemente que, para una 

identificación de la controversia, deberá citarse el nombre de la actora y de la 

demandada, asl como el nllrnero que le haya correspondido, y estar dirigido a 

quien haya resultado ministro instructor. 

b} La anipliación de demanda y contestación. 

Esta posibilidad se encuentra contemplada procesalmente en el articulo 27 de la 

ley reglamentaria, condicionándose su procedencia a que del escrito 

contestatario apareciere Wl hecho nuevo, o apaieciere un hecho superveniente 

hasta antes de la fecha del cierre de la instrucción. Y cabe aclarar que, como ya 

quedó precisado, la ampliación de la demanda y su contestación deben 

tramitarse con los requisitos mismos que exige la ley en cita para la demanda y 

contestación 01 iginales. 
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Por otro lado, preciso es destacar que se contempla, para el caso de obscuridad 

de la demanda o de irregularidad en la misma, la prevención y que, en caso de 

no subsanarse tales vicios, debe darse vista al Procurador General de Ja 

República para que emila opinión sobre Ja admisión o desechamiento del escrito 

postulatorio. Sobre este particular, el maestro y doctor en derecho Manuel Ruiz 

Daza°", señala: "La prevención a que se refiere el articulo 28 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones l y ll del Aniculo 105 de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, representa W"l absurdo, puesto que si Ja 

obligación de la Cene es suplir la deficiencia de Ja demanda, de la contestación, 

de Jos alegatos, etcétera, no se explica ningún requerimiento para subsanarla, 

procediendo la suplencia en cualquier estado del procedimiento; pero más 

absurdo resulta que se tenga que consultar al Procurador General de la 

República para que su opinión decida si se admite o no a trámite el reclamo, 

puesto que esto implica la delegación de fW"lciones jurisdiccionales de la Cone a 

un funcionario público que no esté investido de tales facultades". 

e) Oúecirniento de pruebas. 

En Ja controversia constitucional son admisibles todo tipo de pruebas, excepto la 

confesional, por mandato del articulo 31 de la ley reglamentaria, y aquellas que 

sean contrarias a derecho. Pero dicho articulo faculta al ministro inst:Iuctor para 

desechar aquellas probanzas que no guarden relación con la controversia o no 

influyan en la sentencia defUiitiva. 

Ruiz Daz..a Manuel. Opinión vertida en cntTevista ,.cahzada por este autor el 5 de septiembre del 
presente aAo. 
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Si bien es cieno que de acuerdo al anlculo 32 de la ley reglainentaria las pruebas 

deben ofrecerse y rendirse en la audienci~ de ley, tal ofrecimiento se sujeta a las 

siguientes variantes: a) Las documentales pueden presentarse con anterioridad a 

la audiencia; b) La testimonial, pericial y de inspección ocular, deben anunciarse 

diez dlas antes de la fecha de la audiencia, exhibiendo copia de los 

interrogatorios para los testigos y el cuestionario para los peritos, a fin de que las 

partes puedan repreguntar en la audiencia; e) No serán admisibles más de tres 

testigos por cada hecho; d) En la prueba pericial el ministro instructor designa al 

perito o peritos, pudiendo cada l.Ula de las partes designar al propio para que se 

asocien al priinero o primeros o bien rindan su dictamen por separado; e) Para 

viabilizar el ofrecimiento de pruebas, según el articulo 33, las autoridades tienen 

obligación de expedir a las panes, oponunainente, las copias o documentos que 

le solicite, empleándose el apremio en caso de contwnacia y denunciándose los 

hechos por desobediencia a mandato judicial. 

d} Audiencia de pruebas y alegatos. 

Abierta la audiencia, con o sin la asistencia de las partes, se procede a recibir, 

por su orden. las pruebas y los alegatos por escrito de las partes, estando 

facultado el ministro instructor para decretar pruebas para mejor proveer y 

fijando al efecto fecha para su desahogo, si de las ofertadas y recibidas no se 

desprende la p1ocedencia o itnprocedencia de lo recldmado en la controversia. 

Y ya se ha dicho que terminada la audiencia se somete al Pleno de la Corte el 

proyecto de resolución por el minisuo instructor y, con su opinión, se dicta la 

sentencia correspondiente. 
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e) La suplenc;a de la demanda. 

Dados los conflictos que se someten a resolución a través de las controversias 

constitucionales, para Wl mejor control constitucional. la ley reglamentaria, en sus 

articulas 39 y 40, imponen la obligación a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, suplir la deficiencia de la demanda, contestación, alegatos o agravios. El 

procedimiento asl, se simplifica. 

I} .De las sentendas. 

Con total independencia de los requisitos que deben contener de acuerdo con el 

articulo 41 de la ley reglamentaria, debe sefialarse, para efectos de este trabajo, 

que la declaración de invalidez de las sentencias, según el segundo párrafo del 

articulo 45, no tendrán efectos retroactivos, salvo en materia penal en la que 

regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 

materia. 

g) De Ja ejecudón de sentendas. 

Para el debido acata.miento de las sentencias dictadas en las controversias 

constitucionales. según el articulo 46 de la ley reglamentaria, las partes 

condenadas tienen la obligación de irúormar en el plazo otorgado en la propia 

sentencia, del cwnplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Cot1e de 

Justicia de la Nación. quien resolverá si ha quedado debidamente cwnplida: en 

caso de que no se cwnpla la sentencia, al condenado, incluso, por resolución del 

Pleno, se le puede aplicar los procedimientos establecidos en los dos primeros 

párrafos de la fracción XVI del artículo 107 constitucional, es decir, el 
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curnplirrtiento sustituto de la sentencia que, por inactividad procesal o por falta de 

interés jurldico de parte interesada, puede producir la caducidad. 

/J} .De las recursos. 

En las controversias constitucionales solo son admisibles, como recursos, la 

reclamación y la queja. El primero es procedente en las hipótesis contempladas 

en el articulo 51 de la ley reglamentaria y se substancia de la siguiente manera: 

debe interponerse en un plazo de cinco días (Art. 52), expresando agravios y 

acompañándose las pruebas conducentes; debe promoverse ante el Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las partes 

por un plazo de cinco dlas para que aleguen lo que a su derecho convenga, y 

transcurrido dicho plazo deberá turnar los autos a un ministro instructor para que 

elabore el proyecto de resolución que deberá someter al pleno (An. 53). 

La queja es procedente en los casos a que se refiere el articulo 55 de la ley 

reglamentaria, a saber. contra la demandada o cualquier otra autoridad por 

violación, exceso o defecto en la ejecución del auto o resolución por el que se 

haya concedido la suspensión de los actos cuya invalidez se demanda; y conua la 

parte condenada por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia. En el 

primero de los casos podrá interponerse hasta en tanto se falle la controversia en 

lo principal; en el segundo de los supuestos hasta dentro del año siguiente al de 

la notificación de los actos por los que se haya dado cun1plimiento a la sentencia 

o, en su caso, al en que la entidad o poder extraño afectado por la ejecución 

tenga conocimiento de esta última. Este recurso se substancia con el 

requerimiento, por quince ellas. a la autoridad para que deje sin efectos la norma 

general o delo que diere lugar al recurso o pata que ri11de1 un itúorn1e y ofreZCd 

pruebas; trd.flScunido el térrnino señalado, se fija fecl1d pata audiencia dentro de 
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Jos diez dlas siguientes a fin de desahogar pruebas y formular alegatos; y hecho 

Jo cual se turna el expediente a un mi..nistro instnJctor para los efectos de Ja 

resolución que deberá someterse al Pleno. 
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CAPITULO V 

LA MATERIA PENAL EN LA CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 

Como ha quedado precisado, la controversia constitucional, en términos de la 

fracción 1 del articulo 105 del Pacto Federal. procede. entre otros casos. cuando 

se dan entre la Federación y una entidad federativa. Tiene incidencia en lo penal. 

porque, necesariamente, la Federación o el Estado han invadido la esfera de 

competencia del uno o del otro en dicho ámbito, sea por ejecutar actos o por 

haber emitido normas de carácter general. Todo lo anterior, obviamente, en 

relación directa con el reparto de competencias que para la Federación y para 

los Estados miembros se encuentra establecido en el articulo 124 constitucional 

en la fórmula que ya ha quedada· precisado. De alguna manera existe LUla 

invasión con1petencial que transgrede la fórmula constitucional de que las 

facultades no concedidas expllcitarnente a la Federación impllcitaniente 

corresponden a Jos Estados rnierrtbros. 

V. l. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El articulo 2 1 de la Constitución General de la República, según lo enWlciado, 

establece, a nivel de garantía individual, que la persecución de los delitos 
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incumbe al Ministerio Público y a Ja Polic!a Judicial. la cual estará bajo Ja 

autoridad y mando inmediato de aquél. Partiendo de este presupuesto general. 

habida cuenta de que por Federación debe entenderse la Wl.ión de Estados libres 

y soberanos en sus regimenes interiores {en realidad autónomos), en w1a sola 

entidad llamada Federación misma, Unión o Estado Federal. resultaba preciso 

que existiera un Ministerio Público Federal; y que, además, existiera una 

Ministerio Público local o del fuero común para cada una de las entidades que se 

federaron y que se encuentran establecidas y organizadas de conformidad a sus 

propios ordenamientos juridicos internos. En este contexto, como entre los 

poderes del gobierno, constitucionalmente hablando, solo actúan por facultades 

que expresamente les confiere la Constitución General de la República, 

acudiendo al texto que enuncia las correspondientes al Ministerio Público 

Federal. resumidamente. se concluye que solo pueden conocer de delitos de 

carácter federal, en términos y extensión de lo dispuesto por el articulo 102 A de 

la Constitución General de la República. 

La competencia del Ministerio Público Federal es, por decirlo de alguna manera, 

una ecuación jurídica: Es el encargado de perseguir los delitos según el 21 

Constitucional; pero sólo los delitos federales por así disponeilo el articulo 102 A 

también constitucional; quedando vedado conocer de los delitos del fuero cornún 

que i.rnpllcitamente son de la competencia de la Procuraduria General de Justicia, 

sea del Distrito Federal o de cada una de las entidades fedeI"ativas. 

No obstante lo dntetior. en Wla ley secundaria, en el Código Federal de 

Procedimientos Pena.les, en su articulo 10, se establece a la letra: "Art. 10.- ... En 

caso de concw-so de delitos, el Ministerio Público Federal será con1petente para 

conocer los delitos del fuero con1ún que teng~ conexidad con delitos fedexa.les. 

y los jueces federales tend.Iá..n asimismo, competencia pdlé:l ju:t.garlos ... ". 
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El pdncipio consignado en el numeral transcrito establece lo que se conoce con 

el nombre de ""atracción por conexidad"". y quiere significar que tratándose de 

acumulación ceal o ideal* de delitos, cuando interviene uno de naturaleza federal 

con otro de competencia del fuero común, la Procuradwia General de la 

República atrae la competencia de este últiino. 

Como se desprende del articulo 10 procesal en cita, fuera del marco 

competencia! que la Constitución General de la República otorga al Ministerio 

Público Federal, éste puede conocer de delitos del fuero común con el solo 

cwnplimiento del requisito de que exista un concurso real o ideal de delitos y en 

el cual uno de ellos sea de carácter federal. 

V. 2. ¿PUEDE EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL INVESTIGAR 

DELITOS DEL FUERO COMUN? 

La respuesta a la interrogante planteada debe ser categórica. La Procuraduría 

General de la República no está facultada constitucionalmente para conocer de 

los delitos del fuero común. Las bases juridico-constitucionales de este corolario 

se fundamenta, como ya se ha dicho, en un solo presupuesto: sólo puede conocer 

de los delitos del fuero federal porque esa es la facultad que explicitamente le fue 

concedida por el Constituyente Originario, quedando reservada la persecución 

de los delitos del fuero común a la Procuradurla General de Justicia sea del 

Distrito Federal o de cada uno de los Estados integrantes de la Federación. 

En t".érminos de 1o dispuesto por E-1 "rt1.cu1o 18 de1 Código Pl!!na1 Feder.a1, 

existe concurso idea1 cuando con una sola conducta se cometen varios de1itos y 

existe concurso rea1 cuando con pluralidad de conductaG de cometen varJ.os 

de1i.tos. 
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V. 3. EL PRINCIPIO DE A'I'RACCION POR CONEXIDAD (ARTICULO 10 DEL 

CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES) 

Corno ya ha quedado precisado, en la citada ley procesal, de carácter 

secundario en relación a nuestra Cana Fundamental, se confieren facultades a la 

Procuradurla General de la República que constitucionalmente no le 

corresponde, lo que obliga a sostener que dicho articulo es atentatorio de los 

articulas 21, 102 A y 124 constitucionales. El numeral que establece la atracción 

por conexidad es netamente inconstitucional. 

Más aún, de la propia ratio legis de la parte que se analiza del articulo 1 O se 

desprende su inconstirucionalidad. En efecto, la Cámara de Diputados!l'l, en 

sesión ·ctel 23 de noviembre de 1993. en discusión del Capitulo denominado 

Problemas de Competencia. seftaló: "lli.9. Problemas de competencia. El articulo 

6° establece como príncipio: Es tribunal competente para conocer de un delito, el 

del lugar en que se comete. En la práctica, sin embargo, sobre todo en relación 

con la delincuencia organizada se dan con frecuencia situaciones que obligan a 

adoptar otros criterios. como son los siguientes: a) Competencia por conexidad. 

Una de esas situaciones se da cuando se trata de delitos conexos, en que 

concurren delitos federales y del fuero común. Si bien hay ieglas para decidir el 

problema de competencia (articulo 11), no hay claridad para estos casos, por lo 

que se propone preverlo en el pánafo segundo del articulo 10, dándole 

competencia para conocer de tales situaciones a la autoridad federal, atendiendo 

a que los delitos federales, por ser tctles. revisten mayor proyección de 

afectamienlo al interés social que los del fuero común-. 

Sesión de la Cámara de Diputados de Nmotcmbrc 23 de 1993. en que se discutió el denominado 
probk.~ e.le compctcnc1a ~ respecto de las reformas publi~ en Dccrc.:lo del 10 d..: enero de 1994 .• Año 
111. No. 1 l. p. KM!>. 
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Como puede verse del razonamiento que como ratio legis ha quedado 

precisado. en términos del articulo 6º del Código Federal de Procedimientos 

Penales, antes de la reforma de 10 de enero de 1994, era tribW1al competente 

para conocer de un delito el del Jugar en que se comete; y de acuerdo al articulo 

J l del propio ordenamiento, se contienen las reglas a través de las cuales se 

decide el aspecto de competencias. En este tenor, por ser evidente, en el 

mencionado articulo 6° y en el también aludido I l no se establecen facultades 

para la investigación de los delitos del fuero común en favor de la Procuraduria 

General de la República; dichos numerales se refieren a competencia 

jurisdiccional. Asi. con una premisa falsa, el legislador concluye que la 

Procuraduria General de la República puede investigar delitos del fuero común y 

que el Poder Judicial Federal es competente para juzgarlos. Dicho de otra 

manera, Ja ratio legis se refiere al aspecto de la competencia jurisdiccional, por lo 

que debió concluir únicamente, aún cuando se tratare de violación constitucional, 

que los triblll1.ales federales en materia penal serian competentes para juzgar 

delitos del fuero común que estuvieran conexados con delitos del fuero federal; 

pero al concluir que el Ministerio Público Federal puede perseguir los delitos del 

fuero coniún, hace del articulo l O un sofisma y quebranta, por doble partida, la 

Constitución General de la República. 

Como quiera que fuere, en cada caso particular en que una persona se vea 

afectada por la aplicación del articulo 10, viabilizando la atracción por conexidad, 

tendrán que ser los propios jueces federales en materia de amparo los que 

determinen, mediante juicio constitucional de garantías. la inconstitucionalidad 

del nwneral en cita. 
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V. 4 EL CASO TABASCO 

Así se le puede denominar a la conuoversia constitucional entablada por el 

Estado de Tabasco, como entidad, en contra de la Federación, por actos de la 

Procuradurla General de la República, consistentes en pretender conocer de 

supuestos delitos del fuero común (de la competencia de la Procuradu.ria General 

de Justicia de dicha entidad federativa), presuntamente vinculados con supuestos 

delitos del orden federal. 

a) Planteamiento del problema. 

Dentro de este aprutado, se incluirán lo que es, en esencia, el planteamiento del 

problema; pe10 también, en síntesis, lo conducente a los conceptos de invalidez 

contenidos; en la demanda inicial; las excepciones planteadas por el Poder 

Ejecutivo Federal y por el C. Procurador General de la República; el concepto de 

invalidez contenido en la ampliación de ta demanda; las excepciones opuestas en 

la contestación a la ampliación; una breve reseña de las pruebas aportadas por 

las partes: lo sucedido en la audiencia de ley; y, por supuesto, el resultado de la 

controversia o sentencia. 

De la demanda de controversia constitucional100
, concretamente de su Capitulo VI 

Antecedentes, se desprende el planteamiento del problema. por lo que la 

reproduzco literalrnente: "1.- Según tuvimos conocimiento con fecha 20 de 

agosto en curso, por virtud de Wl boletin ernitido por la P1ocuradw·1a General de 

la República, en estcl Ciudad de México, Distrito Fedl.~ral, el 13 de junio de 1995, 

Artc:aga Nava Elisur. "La controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad. El Caso 
Tabasco". citada. pp. 337 y 33K. 
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el ciudadano And.res Manuel López Obrador y otros miembros del Partido de la 

Revolución Democrática denuncia, en relación con diversos hechos que, a su 

juicio, pudieran constituir la comisión de illcitos, en los que supuestarnente se 

incurrió, en violación de leyes de la entidad, en el último proceso electoral 

celebrado en el Estado de Tabasco con vista a renovar a los titulares de los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos del Estado. 

"2.- Los illcitos objeto de la denuncia y que son objeto de las averiguaciones que 

se han abierto y sigue el C. Procurador General de la República son los de 

defraudac.:jún f~cill, defraudación fiscal equiparada, destrucción de docwnentos o 

de sistemas fiscales, encubrimiento fiscal, peculado, falsedad en declaraciones 

judiciales, delitos electorales y asociación delictuosa, derivados o relacionados 

con el proceso electoral realizado en el Estado de Tabasco, con el fin de renovar 

a los titulares de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y ayuntamientos del Estado, 

que se organizó y llevó a cabo de conformidad con la Constitución Polltica, la Ley 

Electoral, además de las leyes y disposiciones aplicables del propio Estado de 

Tabasco y que concluyó con los comicios que tuvieron verificativo el pasado d.ia 

20 de noviembre de 1994. 

"3.- Los hechos en que se pretende fundar la denuncia se reducen a lo siguiente: 

una diferencia entre lo que la Ley Electoral del Estado de Tabasco autorizaba 

corno monto máximo para gastos de campaña, y las erogaciones que, 

supuestamente. 1ealizó el partido que llevó a los suscritos Gol>e1nado1, los 

diputados al Cong1eso y los titulares de los Ayuntamientos del Estado a los 

cargos que ocuparnos, y los cuestionarnientos que formulan en relación con las 

fuentes locales de financiamiento de las que obtuvieron los fondos 

suplernentar ios excedentes. 
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"4.- Los denunciantes, con el fin de fincar la competencia de la Procuradurla 

General de la República, de lo que tenemos entendido, han pretendido fundar su 

denuncia en leyes federales que, desde luego, no son aplicables y probar los 

hechos mediante la exhibición de documentos contables que supuestamente les 

fueron entregados en la plaza pública principal de esta ciudad de México el día 5 

de jl.Ulio pasado .... 

"6.- Dada Ja organización política que se desprende de la Constitución Polltica d~ 

los Estados Unidos Mexicanos, concretamente dada nuestra organización federal, 

que se finca, entre otras instituciones jurídico-políticas, en la existencia de 

Estados Libre y Soberanos y de que tanto el C. Presidente de la República, como 

el C. Procurador General de la República, han protestado guardar la indicada 

constitución, supusimos que. en respeto de la autonomía de nuestra entidad, se 

librarían de inmediato las instrucciones de archivo. 

"7.- No obstante lo anterior, con fecha 20 del presente mes de agosto, por lll1 

boletin emitido por la Procuraduría General de la República. hemos tenido 

conocintlento de que el C. Procurador, titular de ella, ha dado curso a las 

diligencias y girado oficios a diferentes dependencias e instituciones. solicitando 

irúorrnación en relación con los hechos que constituyen los supuestos delitos 

denunciados, y que, incluso. procederá a citar a las personas que tuvieron 

participación en el manejo de esos recursos económicos. 

"8.- En virtud de lo anterior viola, en forrna burda y evidente, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. el pacto federal que ella consigna y 

garantiza y la autonomia de la que, como Entidad Libre y Soberana, goza el 

Estado de Tabasco, por rned.io de este escrito 1ecwrirnos ante ese alto Tribllllal 

que usted preside a den1a.ndar se declare la ir1valide:l. de los referidos actos ...... 
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Como se desprende claramente de los antecedentes. Ja materia de la demanda 

de Ja controversia constitucional, en resumen, se hizo consistir en que la 

Procuraduría General de la República dio curso a indagatorias de supuestos 

delitos que eran de la competencia del Ministerio Público del fuero común del 

Estado de Taba.seo, como finalmente se reconoció. 

En lo conducente a los conceptos de invalidez, se puede comentar lo siguiente: 

El primero de ellos se hjzo consistir en que tanto los denWlciantes como la propia 

Procuraduria General de la República, asurrúan la comisión de delitos del orden 

federal porque, supuestamente, los denunciados hablan dispuesto para la 

campaña politica que culminó con los comicios de noviembre de 1994 recursos 

de naturaleza federal, aduciendo al efecto que Ja participación fiscal de la 

Federación a Jos Estados está rep1esentada por recursos de la propia 

Federación; empero. contra esta afinnar::lón se hizo v=.!er que los recursos 

provenientes de participación tributaria de la Federación a Jos Estados, son 

patrimoruo de éstos desde el rnon1ento mismo en que son contemplados en la 

Ley de Egresos de la Federación y la Ley de Ingresos de Jos propios Estados; y, 

como consecuencia, Ja investigación realizada por la ProcuradurJa General de la 

República devenla en ilegal. 

El segundo concepto de invaljdez se hizo consistir en el quebranto al reparto de 

competencias estabJecido en el artfcuio 124 constitucional. aduciendo que eJ 

Ministerio Público Federal solo goza de una facultad investigadora y acusatoria 

limitada y circwiscrita al estar referidü solo a los delitos y faltas contra la 

Federación y que no puede ir 1nás allá., porque, al hacezJo, invade Ja autonotnid 

de los Estados y viola la Constitución Politica del pals. 
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El tercer concepto de invalidez se fundamentó en que el Procurador General de 

la República al tener abiertas dos diversas indagatorias en contra de un 

gobernador de una entidad federativa, violaba los articulas 110 y 111 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, porque un funcionario 

público de ese rango solo es susceptible de ser objeto de un juicio de 

responsabilidad o de una declaración de procedencia en términos de los 

numerales constitucionales mencionados. 

En lo conducente al cuarto concepto de invalidez, en interpretación que de él 

hace el licenciado Marco Tulio Ruiz Cruz101
, se hizo consistir " ... la Procuraduria 

General de la República. para conocer de supuestos delitos del fuero común, se 

fundamenta en el articulo 1 O del Código Federal de Procedimientos Penales que 

es, a todas luces. inconstitucional, puesto que el Ministerio Público Federal sólo 

puede conocer de aquellos delitos a que constitucionalmente los circunscribe el 

articulo 102 A de la Constitución General de la República, es decir, de los que 

tengan el carácter de federales. Y por tanto, el Congreso de la Unión. al legislar el 

articulo 10, adopta la postura de poder constituyente al otorgarle facultades 

explicitas a la Procuraduría General de la República para investigar delitos que 

no son de su fuero". 

En cuanto al quinto concepto de invalidez, directamente relacionado con el 

cuarto, se hizo consistir en la violación flagrante en que incw-rió el Congreso de 

la Unión por exceso en el ejercicio de la facultad que tiene consignada en la 

fracción XXX del articulo 73, toda vez que si bien es cierto, para viabilizar el 

ejercicio de las funciones que tiene el Ministerio Público Federal de acuerdo con 

el 102 A mencionado, puede legislar un Código de Procedimientos Penales, 

Profcsionista mencionado. quien ruvo el car.ictc.- del Delegado del Gobierno dd Estado de Taba.seo 
en la Conlnn."Cl"Sia Constitucional 1 l/9ft, en cnln:~ista concedida al suscrito el 15 de agoslo de 1996. 
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también lo es que dicho código debe normar el actuar de dicha Representación 

Social sólo en el ámbito de su competencia, que es, repito la persecución de los 

delitos del fuero federal. 

Respecto de la demanda de controversia constitucional a que me he referido, en 

cuanto al planteaITiiento del problema y a los conceptos de invalidez, el Doctor 

Ignacio Burgoa Orihuela 102
, señaló: "En este caso dijo, tenernos una controversia 

de carácter constitucional ent.re el Estado de Tabasco y la Federación. No se trata 

de controversias entre funcionarios públicos, sino entre dos entidades: el Estado 

de Tabasco. entidad federalista que tiene personalidad moral de derecho público 

y está representada por el gobernador Roberto Madraza Pintado. La Federación, 

por su parte, es la persona moral suprema y como Estado Federal está 

representada por el Jefe del Ejecutivo y por el Procurador de la República. En 

este caso, la Federación, representada por el titular de la Procuraduría General 

de la República, ... ha violado en perjuicio de la soberarúa de Tabasco, varios 

preceptos constitucionales, que se seftalan en la demanda presentada por el 

gobernador. Que quede claro. no es un pleito entre el gobernador de Tabasco y 

el procurador; es un pleito como controversia entre Tabasco y la Federación. 

Tampoco se trata de un pleito entre funcionarios n1 es una cuestión política. Las 

controversias se llaman constitucionales porque son exclusivan1ente jwidicas y 

no politicas. 

Respecto de la propia demanda, el maestro Raúl Carrancá y Rivas 1m, señaló: Es 

total.rnente válido el 1ecurso de controversid. constitucional inte1puesto ante la 

Burgoa Orihucla Ignacio. en entrevista cxch1s1va parad Otario Tabasco 1-foy. d 21 de agosto de 
1995. ..-cproducida '-'11 la obrn "La Cont.-ovcrsia Constitucion:.J. los '-"Xpcrtos opinan en los medios de 
comunicación". publicada po..- Barra Tabasqud\a de Abogados. Cukgio de Abogados. A.C .• p. 5. 
IOl Carranc:í y R.i\.'a.S Raúl. en t.."f•trevista tclcf"ónica para el pcriod1co El Uruvcrsal al reportero 
Alejandro Torres. el 22 de agosto de 1995. n.."Produc1da. en la obra "La controv'--rs1a constitucional. los 
expertos opinan t..-n los mOOios de c.ornunicación"'. citada. p. 9. 
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Sup..-ema Corte de Justicia de la Nación poi- el gobernador de Tabasco ...• ya que 

se podrla vulnerar la sebera.rúa de esa entidad, si no está debidamente 

fundarnentada la intervención ele la Procuraduría General de la República en la 

investigación de los presuntos delitos conectados al financiamiento de la 

campaña priista." 

Emplazados que fueron el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos. como representante de la Federación, y el C. Procurador General de 

la República. contestaron en tiempo Ja demanda de controversia constitucional. 

En este contexto, el Ejecutivo Federal, bá.sicarriente, argumentó corno excepción 

que no se le in1putaban ningún acto o ley general de manera directa y que por 

tanto debia operar el sobreseimiento. La Procuraduría General de la República, 

en síntesis también, en cuanto al fondo, argumentó que no investigaba delitos del 

fuero común sino delitos del orden federal, y en lo procesal esgrimido causas de 

irr1procedencia corno las referentes a que la demanda estaba fuera del tiem.P? 

que de ueinta días establece la ley para accionar y que, ademas. el gobernador 

constitucional del Estado de Tabasco y el Procurador Gener-al de Justicia de dicha 

entidad federativa no se encontraban investidos de la personalidad necesaria 

para comparecer en representación de la soberanía tabasqueña, y por lo que 

hacia al Presidente del Congreso local tarripoco terúa personalidad por no 

habérsele corúerido facultades a través de un decreto legislativo. 

b} La suspensión d& Jos actos cuya invalidez se dernando. 

En escrito por separado a la demanda de controversia constitucional. con 

fw1darnento en los articulas 12 a 18 de la Ley Reglan1enta1ia del Articulo 105 

Constitucional, la pdrte actora en la controversia solicitó la suspensión en contra 

de los actos que die1on origen a la misma, concretamente sobte Id continuación y 
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trá.rnite de las indagatorias o averiguaciones previas que abrió la Procuraduría 

General del a República por los hechos denunciados, hasta en tanto se definiera 

el fondo de dicho negocio constitucional. aduciendo que la suspensión solicitada, 

de concederse, no porúa en peligro la seguridad y econorn.Ja nacionales ni las 

instituciones fundamentales del orden juridico mexicano ni se afectaba 

gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los intereses puestos en 

juego en la conuoversia constitucional, que se magnificaba en la soberarúa del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Por Acuerdo'°" del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de 22 de agosto de 1995, se resolvió: 'Vistos los escritos y anexos ... , con 

fundamento en Jos artlculos 14 y 18 de la Ley Reglamentaria de la Fracción (sic) l 

y II de!Artlculo 105 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. y 

como está ordenado en el auto de esta misma fecha, con copia de la demanda 

presentada en vía de controversia constitucional, promovida por los 

comparecientes ... , fórmese el incidente de suspensión respectivo. Ahora bien, 

con fundamento en los artículos l 4 y 15 de la Ley Reglamentaria citada. se niega 

la suspensión de los actos reclamados que se solicitan. consistentes en la 

continuación y tI·árnite de las averiguaciones previas números ... , en virtud de que 

se imped.iria dl fvlinisterio Público realizar la función que le tiene encon1end_ada el 

articulo 21 constitucional, para la investigación y persecución de los delitos lo 

cual constituye una grave afectación a la sociedad en general, quien tiene interés 

en que se esclarezcan los hechos que rnotivaron tales indagatorias ... ". 

Como se desprende del incidente planteado y del acuerdo que lo resolvió, la 

negativa para conceder la suspensión se fw1damentó en que, de interrurnpirse 

Acue..-do del 22 de agosto de: 1Qt)5 en que se desechó Ja solicitud de suspender los actos cuya 
invalidez se d..:.nandó 1...-n la conlro~cTsia constitucional, p.-oporctonado a este auto..- por el despacho Rui.z 
Cruz.. Viana &. Cabrcrn Abogados. 
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las indagatorias, se afectarla gravemente el interés social. Sin embargo, debe 

establecerse que la materia de la controversia constitucional, en la que se 

centraba necesariamente la litis, era la violación o quebranto a la libertad y 

soberarúa del Estado de Tabasco, más propiamente a su autononúa, cuestión no 

de poca monla puesto que afectaba de manera directa a la caracteristica esencial 

de la República, a saber, el federalismo. De tal manera que sostener como 

argwnento que de concederse la suspensión se afectaba el interés social, sin 

tomar en cuenta el interés de la República, a mi juicio representó un error de 

nuestro M~irno Tribunal, más aún cuando el criterio de la negativa se sigue 

sustentando al resolverse el recurso de reclamación que se interpuso en contra 

del auto donde se consignó la negativa y en el cual, más grave aún, se sostiene 

que el aspecto del interés social se encuentra consignado en la Constitución, 

dando a entender que el federalismo no forma parte del texto constitucional, 

cuando resulta claro para cualquier estudioso del derecho que una de las 

instituciones jurid.icas fWldamentales de nuestro sistema jurid.ico-politico es, 

precisamente. la forma de gobierno adoptada por el Conslituyente y que, en 

términos del articulo 40, es Ja de una República. representativa, democrática y 

federal. 

Pero también es dable señd.lar que, con10 en el propio auto en que se niega la 

suspensión de los actos reclamados, se ordenó dar curso al incidente de 

suspensión y en el mismo, como wia gigantesca contradicción procesal se niega, 

sin tramitarse el incidente, la suspensión que debiera haber constituido su 

materia. En otras palabras. se abrió el incidenle de suspensión. pero se negó 

dicha suspensión sin substanciar y resolvt!r el incidente respectivo, lo que. 

ta.inbién a mi juicio, represenla un absw-do procesal, ya que todo incidente. en 

términos de la ley reglau1entcuia en cita, debe substd.I1ciarse recibiendo las 

pruebas de las panes, pdid se1· desahogadcts en audiencid, y culminar con una 
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sentencia interlocutoria que admita o niegue la procedencia. En el caso a estudio, 

como ya lo he dicho, en el auto que ordena la apertura del incidente se niega la 

suspensión. quedando sin materia y obviamente sin substanciar y sentenciar. 

e} El carácter secreto de las indagaton·as y los rr1edios de prueba. 

En términos de lo dispuesto de Jos artlculos 31 y 33 de la ley reglamentaria, las 

partes en la controversia constitucional podrán ofrecer todo tipo· de pruebas, 

excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho; Y. a fin de que 

las partes puedan rendir- sus pruebas, todas las autoridades tienen la obligación 

de expedirles oportuna..nlente las copias o documentos que soliciten y, en caso 

contrario, pedirán al ministro instructor que requiera a los omisos. 

En este tenor, la parte actora en la controversia, para acreditar la procedencia de 

la acción constitucional ejercitada, ofreció corno pruebas las instrumentales 

públicas coilsistentes en todo lo actuado en las dos averiguaciones previas que 

tenia abierta la Proctll"aduria General de la República. para determinar, 

adicionalmente, que toda la investigación se centraba no en hechos que pudieran 

haber sido constitutivos de delitos federcil.es sino en hechos que tenlan lllla 

proyección de competencia de la Procuradw Íd General de Justicia del Estado de 

Tabasco. 

La Sup1erna Coite de Justicia de la Nación adnlitió las insuu.rnentales a que me he 

referido y razonó que una vez que uanscwTiera un térnü.no prudente para su 

entrega, en caso de negativa a proporcionarlas, se le requeriria para tales efectos 

con la aplicación de las medidas de apremio. 
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En este contexto, la Procuraduría General de la República. aduciendo que las 

averiguaciones previas son de carácler secreto, se negó a proporcionar copia 

certificada de las indagalorias referidas, cambiando la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. en revocación de sus propias determinaciones, el criterio inicial de 

admitirlas para, en cambio de ellas, admitir solamente inforrnes de su avance. 

Sobre el particular, a mi juicio, debió exigir la Suprema Cene a la Procuradurla 

General de la República la entrega de las averiguaciones previas, porque, el 

carácter secreto que adujo como fundarnenlo de la negativa, opera única y 

exclusivamente en el aspecto de la investigación realizada por el Ministerio 

Público Federal, pero no opera como excusa para no integrarlas a un expediente 

de una controversia constitucional en la que eslaba en juego un concepto jurídico 

fundamental de la Nación Mexicana, el mismo federalismo. 

La controversia constitucional se resolvió por sentencia 105 dictada con fecha 26 de 

marzo de 1996, cuyos considerandos principales, y puntos resolutivos, por su 

importancia, a continuación reproduzco: 

.. Cuano.- En priiner lugar debe analizarse la excepción dilaloria de 

falla de legilirnación ad processum que, aun cuando el Procurador 

General de Ja República Ja engloba en las caUsas genéricas de 

sobreseiiniento de Ja demanda, por tratarse de un presupuesto 

procesal. en caso de resultar fundada tomaría innecesario examinar 

las demds causas de improcedencia de la demanda y, 

necesariamente, el rondo del problema planleado.. De acuerdo con 

Scnrcncia en copia ccnific.ada f"aciHrada a este autor por el l>cspacho Ruiz Cruz. Viana &:. Cabrera 
Abogados. pp. 87 y siguicnlcs. 
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el articulo 36 de la Constitución Politica del Estado de Tabasco ... las 

atribuciones del Congreso del Estado son, entre otras: ... XN.

Reclamar ante Ja Suprerna Corte de Justicia de la Nación cuando 

alguna Ley o acto del Gobierno Federal constituye una violación a Ja 

soberarúa del Estado o a la Constitución General de la República; De 

las facultades atribuidas explicitarnente al Congreso del Estado de 

Tabasco, importa destacar aquella que señala ld susodicha fracción 

XIV. que confiere legilirnación procesal al Congreso del Estado de 

Tabasco para el propósito alli especificado... Así que la sola 

comparecencia del señor Pedro Ji..rnénez león, con el carácter 

indicado, es suficiente en este caso para considerar que ocurrió con 

la representación de dicho órgano legislativo que. como ya se ha 

visto. es en quien recae la representación de la entidad política para 

estos menesteres ... 

"Quinto.- Corno consecuencia de la conclusión a que se ha llegado en 

el Considerando anterior, cabe sobreseer en la presente 

controversia constitucional en relación con el Gobernador y el 

Procurador General de Justicia del Estado de Tabasco. dado que 

ellos no están legitin1ados para ejercitar la acción prevista en el 

inciso a) de la fracción I del articulo 1 O? de la Constitución Politica de 

Jos Estados Unidos Mexicanos ... 

"Sexto.- Resulta infw1dada la segunda causal de sobresein1iento que 

el Procurador General de la República invocó al contestar la 

derndnda en controversia constitucional ... , es preciso convenir que 

para el campo del De1echo Penal los sujetos activos o agentes del 

ilicito son personas Osicas individualibadds; no entes u órganos 
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colectivos. Por eso. es cierta la aserción del Proctu"ador General de la 

República según la cual la institución a su cargo no puede investigar 

a órganos del Estado de Tabasco. De alli, sin embargo, no se sigue 

que las averiguaciones previas impugnadas no incidan en la materia 

propia de este conflicto controversial y que, por tanto, el Estado de 

Tabasco, representado legítimamente por su Congreso. no baya 

tenido interés jwidico para haber promovido la demanda de origen ... 

.. Séptinlo.- Ta.rribién es irúundada la causa de improcedencia que se 

hace consistir en la presentación extempóranea (sic) de la demanda 

inicial. En efecto, para formular el cómputo de treinta dlas que prevé 

la fracción 1 del articulo 21 de la Ley Reglamentaria aplicable, no es 

correcto comenzar a hacerlo a partir del día catorce de junio de mil 

novecientos noventa y cinco, fecha en que la Procuradurla General 

de Ja República ... , emitió y difundió el boletin de prensa 507/95 en el 

que, en esencia. se irúormó acerca de la denuncia de hechos ... , pues 

no hay prueba fehaciente de que en esa fecha los hoy actores 

hubieran tenido conocimiento personal y directo del boletin de 

prensa; sostener la aserción contraria no encontrarla más apoyo que 

una simple conjetura. Si bien es cieno que en el boletin de prensa 

701195 que la Procuraduria General de Ja República düundió el veinte 

de agosto del año próximo pasado si se hace clara mención a las 

diligencias que esa Institución habla llevado a cabo para proseguir 

las indagato1·ias; sin ernbargo, los hoy actores admiten haber sabido 

de la existencia del boletin de Psa fecha precisa, por lo que esta 

confesión resulta idónea para calcular el plazo de treinta días hábiles 

denuo de los cuales la presentación de la den1anda fue oportuna. 
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"Octavo.- Los restantes argumentos de improcedencia resultan 

ineficaces porque se fincan en hechos y circunstancias cuyo 

conocimiento nunca se demostró que los actores hubieran tenido o 

que se hubiesen manifestado sabedores de los mismos. 

'Noveno.- A pesar de que (sic) la posible invalidez constitucional del 

articulo 10 del Código Federal de Procedimientos Penales, resulta 

extraña al conjWlta de actos auibuidos a las autoridades 

demandadas, los actores plantean de soslayo su nulidad, sin sefialar 

como autoridad demandada al cuerpo legislativo federal que expidió 

dicho código ... 

"Décimo.-... consecuentemente, al no habérsele atribuido acto alguno 

al Presidente de la República, se actualiza la causa de sobreseimiento 

prevista e!'l el articulo 20, fracción IV de la Ley Reglarnentaria ... 

''Décimo primero.- En lo que mira al primer tema de fondo, es 

menester precisar que el íundarnento constitucional de la actuación 

del Ministerio Público Federal en este caso, radica en lo que 

disponen los artículos 21, primer párrafo, y \ 02, apartado A. segundo 

párrafo, de la Constitución Federal de la República ... La armonización 

de las normas transci-itas permite concluir que ante eventualidades 

como la que se estudia, donde es factible que hubiere concurso real 

de delitos, y además es posible que hubie1e dehtos del fuero federal 

y también del fuero cornUn, el Ministerio Público no tiene 

impedimento alguno patd actuar de la n1ane1a que lo estd haciendo ... 

En resurncn: a la P1oc1uadwia General de la República, en este caso, 

solo le es dable diferenciar si concu11-eu delitos del fuero federal y 
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del común, a condición de que primero determine si los hechos 

denunciados son constitutivos de algún illcito penal. Por lógica, 

prinlero habría que precisar si habrla delitos para después 

determinar a que fuero corresponden; adoptar la proposición inversa 

sería antijurldico. El órgano investigador no puede saber a priori si 

se trata de delitos federales o locales si}"l que antes se averigüe y 

determine que los hay ... 

"Décimo segtmdo.- Toca aqui el estudio de otro tema constitutivo de 

la litis planteada... ¿Puede el Ministerio Público Federal admitir una 

denuncia y abrir una averiguación respecto de un servidor público 

local amparado por la inmunidad prevista en el Título Cuarto de la 

Constitución Federal? La respuesta debe ser en sentido afirmativo ... 

Las ideas expuestas hasta aqui permiten sostener que si el Ministerio 

Público Federal lleva a cabo las investigaciones conducentes a 

demostrar la existencia de hechos probablemente delictuosos, no 

tiene por qué solicitar un procedimiento de desafuero, dado que 

técnicaITiente la etapa previa de averiguación ministerial no es la 

incoación del proceso penal; la acción pwl.itiva del Estado pod.ria 

realizarse cuando en el futw·o se hubiese salvado el obstáculo que 

significa ese fuero. Que un funcionario público esté provisto de 

irununidad no imposibilita que se lleve a cabo la averiguación previa 

correspondiente a fin de determinar si la conducta que se le imputa 

constituyen o no algún delito ... 

"Décimo Tercero.- Se aborda aqui la tercera cuestión, que la parte 

dernandante engloba en la pregwita c..Puede el Ministerio Público 

Federal ejercer su facultad de investigar delitos fiscales sin n1ed.iar 
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querella de la Se:cretaría de Hacienda y Crédito Público?. Al respecto 

debe decirse que, independientemente de que la parte actora le 

atribuya a su contrapane transgresión a lo que dispone el artículo 92 

del Código Fiscal de la Federación -lo cual es una cuestión de mera 

legalidad, no de constitucionalidad que es el objeto y fin de este tipo 

de controversias-, el problema se despeja con invocar otra vez lo 

que dispone el último párrafo de la fracción n del articulo 113 del 

Código Federal de Procedimientos Penales... De lo anterior se 

desprende que el requisito de proced.ibilidad relativo a la querella es 

susceptible de colmarse, en forma ulterior ... 

"Décimo Cuarto.- Se da respuesta aqui al Nuevo concepto de 

invalidez que la parte demandante aduce en su escrito de ampliación 

de la demanda. el cual consiste, en resumen. en que el Procurador 

General de la República no aporta prueba alguna de que los delitos 

que investiga en realidad sean de carcicter federal. Con absoluta 

independencia de que en esta controversia constitucional, al 

Procurador General de la República no se le puede compeler a que 

compruebe ese extremo o circW1stancia, dado que se encuentra 

apenas en la etapa indagatoria previa, por lo que estd cuestión de 

derecho sólo podrá despejarse, corno ya se ha reiterado, hasta el 

momento en que a juicio de la autoridad investigadora se pueda 

detenninar si se cometió o no algfu1 delito .. 

"Por lo expuesto y fW1dado, con apoyo ade1nás en los ar1iculos 39. 40, 

41 y 44 de la Ley Reglarnentaria de las Fracciones I y 11 del Articulo 

105 Constitucional, se resuelve: 
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"PRIMERO.- Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es 

legal.mente competente para conocer de la presente controversia 

constitucional. 

''SEGUNDO.- Se sobresee en (sic) este juicio respecto del 

Gobernador y del Procurador General de Justicia del Estado de 

Tabasco de acuerdo a la parte final del considerando quinto. 

'1ERCERO.- Se sobresee en esta controversia en relación a los actos 

legislativos que estriban en la expedición del Código Federal de 

Procedimientos Penales, especialmente su articulo 10, en los 

términos del considerando noveno de esta resolución. 

"CUARTO.- Se sobresee en esta controversia, respecto del Presidente 

de la República. según lo que se ha precisado en el considerando 

décimo de esta resolución . 

.. QlJil".lTO.- Es procedente la presente controversia constitucional 

promovida por el Presidente del Congreso del Estado de Tabasco en 

representación de esta entidad federativa . 

.. SEXTO.- La parte demandante no probó la acción que intentó; en 

con.secuencia, se declara la validez de los actos impugnados, que se 

hicieron consistir en las averiguaciones previas.... según se 

precisaron en el resultando primero de esta ejecutoria ... " 

Con total independencia del resolutivo tercero. en relación con el considerando 

noveno de la sentencia a comento, llama la atención de este autor la frase 
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empleada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el sentido 

de que: "A pesar de la posible invalidez constitucional del articulo 1 O del Código 

Federal de Procedimientos Penales ... ", por lo que. en comentario a ella el 

licenciado Everardo Cabrera 1
oi;, señaló: "Lo que la Corte quiso significar con esa 

frase fue, sin duda, que el articulo l O está preñado de invalidez constitucional, no 

declarada asi por no haberse demandado al Congreso Federal que expidió dicho 

código; pero no fue mate1ia de reclamo al Poder Legislativo Federal porque se 

encontraba incluido en el alegato que se formuló en la demanda respecto del 

reparto de competencias a que alude el 124 constitucional en relación con el 102 

A y 21 de nuestra Carta Magna·· 

V. 5. OPINION PERSONAL 

La controversia constitucional constituye un medio eficaz. corno control de la 

Constitución, para mantener la vigencia del sistema federal adoptado por 

México. cuando las entidades, poderes u órganos se inconforman ante nuestro 

Máximo Tribunal por violaciones a sus ánLb1tos de competencia que les ha 

atribuido la propia Constitución Genetal de la República. 

Si, como dice el maestro Elisur Arteaga Nava, antes de la reforma al 105 

constitucional pocas eran las controversias constitucionales planteadas, criterio 

que comparte el ilustre tratadista Ignacio Burgod Orihuela, actualmente, ya 

reformado dicho precepto, y con una ley reglamentaria que posibilita un 

procedimiento, hasta cierto punto sencillo, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha visto inc1 t2!n1entada su intervención en estos negocios constilucionales. 

Profos1omsta mencionado. en su canictcr de Delegado del Gobierno del Estado de Tabasco. en 
entrevista conccdu.Ja a este autor el dia 1 de oc.cubre de 194'6. 
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Estimo que a través de la controversia constilucional se destierran vicios y afanes 

centralistas que se manifestaban en la declaración de desaparición de poderes 

en los Estados y prueba de ello es el Caso Tabasco, donde, después de resuelta 

la controversia constitucional, siguen gobernando los representantes de los 

poderes que fueron materia de una investigación por la Procuraduría General de 

la República, que, al fmal de cuentas, estirnó que los hechos denunciados eran de 

la competencia de la Procuradwia General de Justicia del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

A mi juicio, la demanda de controversia constitucional entablada por el Gobierno 

del Estado de Tabasco debió haber incluido como demandado al Congreso 

Federal, para que así la Suprema Corte de Justicia de la Nación pudiera haberse 

pronunciado sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad del a.ntculo 10 del 

Código Federal de Procedimientos Penales que contiene el principio de 

atracción por conexidad en favor de la Procuraduría General de la República. 

Por otro Jada, debe estimarse que en cada caso en que se ejercite el principio de 

atracción por conexidad, cualquiera que sean las personas que se encuentren 

involucrados en los hechos presumiblemente delictuosos de índole federal y 

local, el Estado o Entidad FederatiVd que estime la inconstitucionalidad del 

articulo 10 citado, deberá enlabiar controversia constitucional, puesto que de no 

ser asl estarla consintiendo en el quebranto o violación a la soberania estatal, más 

propiamente autonomla. 

Y también opino que respecto de la suspensión de los actos o leyes generales 

cuya invalidez se demanda en una controversia constitucional. cuando afectan el 

sistema federal, debe concederse la suspensión de los mismos, toda vez que ese 

sistema es wia caracte1is1icd esencial de la República que como forma de 
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gobierno adoptó nuestro pais por el Poder Constituyente Originario, sin que 

valga argumentar por la Suprema Corte de justicia de la Nación que de otorgarse 

Oa suspensión) se afecta el interés social, ya que, corno lo tengo ya manifestado, 

el sistema de gobierno es una institución jwidica-fundan1ental del Estado. 

De la controversia constitucional entablada por el Estado de Tabasco, en 

términos de la sentencia que la resolvió y de los efectos que al flnal de cuentas se 

produjeron, se desprende necesariamente que la entidad federativa en cuestión, 

en primer término, salió en defensa de su soberanía; en segundo lugar, la 

Suprema Corte de Justicia, aunque fuere de soslayo, se pronllllció por la 

inconstitucionalidad del articulo 10 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; y en terce1 sitio, cuando la Procuradw·ía General de la República se 

declara incompetente para conocer de los hechos denunciados, reconoce 

expresamente el carácter inconstuucional de dicho articulo. 

Corno quiera que sea, la controversia constitucional entablada por el Estado de 

Tabasco, es un ejemplo histórico de la defensa de la sobera.nia estatal; es un 

ejemplo histórico de la decisión de ld Cone de resolver el fondo del problema 

planteado; y es un ejemplo histórico, sin duda, que la propia Sup1erna Corte y la 

Procuradwia Gene1al de la Repúblicd, de una u otra 1nanera, reconocen la 

inconstitucionalidad de un artículo que. de seguir operando bajo la apariencia 

constitucional, transgrede el sistema federdl. 

Me ha tocado vivir estos ejen1plos juridh.:o-constituciondles y a la luz de los 

mismos he pla.nteddo al juicio de rnis sinodales lo que opino de ellos, queriendo 

aportar, más que otra pretensión, la exposición del problema y cómo lo aprecio 

desde la pe1spectiva de quien dSpira a obteue1 la licenciatura en Derecho. 
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CONCLUSIONES 

Primera. El Ministerio Público Federal es una institución dependiente del 

Ejecutivo Federal presidido por el Procurador General. quien tiene a su cargo la 

persecución de todos los delitos del orden federal y hacer que los juicios se sigan 

con toda regularidad para que la ad.ministración de justicia sea pronta y 

expedita. e interven.ir en todos los negocios que la ley detennlna. 

Segunda. El l'Vfinisterio Público en México tiene como fuente el derecho 

español y éste. a su vez, el derecho francés, donde surge, en su concepción 

moderna. como consecuencia de las transforn1aciones del orden politice y social 

introducidas a través del triunfo de la Revolución Francesa. 

Tercera. El Ministerio Público en México, a pesar de que constitucionalmente 

fue contemplado desde la Constitución de 1824. no tuvo la intervención de un 

verdadero representante social encargado de la persecución de los delitos sino 

hasta la Constitución Política de los Estados Unidos lvlexicanos de 1917. en cuyo 

artículo 21 se establece que a él le incUITlbe la persecución de los delitos y, como 

derivado de esta facultad. es el órgano monopólico en el ejercicio de la acción 

penal. 
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Cuarta. La facultad explicita que tiene el Ministerio Público y a que se refiere 

el artículo 21 constitucional, se refiere, sin hacer distingo alguno, a aquella que le 

conipete tanto al Ministerio Público Federal corno al Ministerio Público del Fuero 

Común- del Distrito Federal y de cada una de las entidades que integran la 

Federación Mexicana. 

Quinta. La Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, en jurisprudencia 

definida, ha sostenido que el ejercicio de la acción penal corresponde 

exclusivamente al Ministerio Público. sin que se refiera, obviamente, al Ministerio 

Público Federal o al del fuero común, abarcando, por tanto. a ambos. 

Sexta. Estando organizado el poder público de la Federación en la 

Constitución General de la República. resulta claro que en el propio texto 

constitucional se estableciera la facultad o facultades del Ministerio Público 

Federal, justificando as! la existencia del actual J 02 A de Ja Constitución General, 

donde. en virtud de Ja facultad que en genérico establece el 21 de dicho cuerpo 

de leyes. se le otorga facultad explicita para la persecución de los delitos de 

naturaleza federal. 

Séptima. La Ley Orgánica de la ProcUiadur1a General de la República y el 

Código Federal de Procedimientos Penales, acordes con los mandatos 

constitucionales a que se refieren los artículos 21 y 102 A. establecen la 

cornpelencia del Ministerio Público Federal, en relación d la petsecución de los 

delito.'.:>, d Jos que tienen, precisarnente, la natwaJeza federal. 

Octava. En el artículo 1 24 constitucional, para hacer viable el federalismo 

que con10 forma de gobierno adoptó el pueblo niexicano. establece el repar1o de 

competencias entre la Federación y los Estados que la conforrr1dil, bdjo la regla 
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de que las facultades que no estén expresarnente concedidas a los funcionarios 

federales se entiendan reservadas a los estados miembros. 

Novena. Consecuentemente, si al Ministerio Público Federal le corresponde 

conocer de la persecución de los delitos del orden federal, a la Representación 

Social de cada uno de los Estados de la República y a la del Distrito Federal le 

corresponde conocer de los delitos del fuero común. 

Déci.nta. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en opinión 

jurisprudencia!, ha sostenido, en lo atinente a las facullades de los Poderes 

Federales, que con relación a los Estados. son poderes de facultades 

especificadas, pudiendo ejercer solamente aquellas que expresamente le 

concede el Pacto Federal. 

Décima Pri.Jnera. Al lado de las facultades explicitas, como aquellas que 

expresamente concede la Constitución Federal a los Poderes Federales. se 

encuentran las i.rnplicitas, como aquellas necesarias para hacer funcionar o 

viabilizar una facultad explicita, que sólo le corresponden al Poder Legislativo 

Federal. 

Décinta Segunda. La facultad i.rnplicita no es autónoma, depende de una 

facultad principal a la que se encuentra subordinada y sin la cual no existiria, sin 

que implique la concesión de una nueva facultad a los Poderes Federales. 

Décima Tercera. Al lado del juicio de amparo, cuyo fundamento 

constitucional se encuentra en las fracciones I a III del articulo 103 constitucional, 

con10 medio de defensa de la constitución, SB encuentran la controversid 
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constitucional y la acción de inconstitucionaJidad a que se refieren las fracciones I 

y II del articulo 105 de la Constitución Federal. 

Décima Cuarta. El juicio de amparo, por su naturaleza, tiene como 

materia el quebranto de garantías lnd..ividuaJes o derechos constitucionales, por 

actos o leyes, de las autoridades, sin que, por tal motivo, constituya un 

mecanismo de defensa de la constitución para lé:IS entidades. poderes u órganos 

de orden público. 

Décima Quinta. La interpretación y alcance de las fracciones U y III del 

103 constitucional, que se refieren a las hipótesis de vulneración o restricción de 

la soberania de los Estados o del Distrito Federal por leyes o actos de Ja 

autoridad federal, y en el supuesto a Ja inversa. para efectos del juicio de amparo, 

debe entenderse desde el punto de vista de que tales leyes o actos afectan Jos 

intereses de personas particulares y que, como tale::-. pueden ejercitar la acción 

de amparo. 

Décima Sexta. La controversia constitucional fue establecida en el 

articulo 105 de la Constitución Fedezal que actualmente nos rige, para los casos 

en que exista un quebrantaniiento o intromisión de Ja Federación a los Estados, o 

en el supuesto a la inversa; pero, Ja falta de una ley reglamentaria idónea, hizo 

prácticamente nugatorio este procedimiento. 

Décima Séptima. Lü refor ffid al l 05 constirucional. por decreto de 30 de 

diciembre de J 994, estd.bleció, como medios de defensa de la Constitución, la 

controversia constitucional y la acción de inconstitucionalidad, proceditnientos 

que, obedeciendo a su ratio legis, tienen corno finalidéld la salvaguarda. del 

federali.srno. 
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Décirna Octava. La Ley Reglarnentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 

105 Constitucional, establece los procedimientos que han de .seguirse, según se 

trate, en los casos de controversias constitucionales y de acciones de 

inconstitucionalidad. 

Décima Novena. El procedimiento de la controversia constitucional en 

realidad es muy sencillo: a) Se entabla la demanda ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, dirigida a su Presidente; b) Se ad.m.ite a tránüte la demanda, 

designándose un ministro instructor, y ordenando se emplace a la demandada; c) 

La demandada cuenta con el térrnino de 30 d..ias para contestar la demanda y, en 

su caso, reconvenir; d) Si de la contestación a la demanda, o. en su caso, 

aparecieren nuevos elementos, se ad..rn..ite la posibilidad de ampliar la demanda 

inicial, la que deberá ser notificada a quien tenga el carácter de demandado para 

su contestación; e) Contestada la demanda, en su caso, la reconvención o la 

ampliación al reclamo inicial, se sefiala fecha para la audiencia de pruebas y 

alegatos; f) Con posterioridad a la audiencia, el ministro instructor deberá 

elaborar lll1. proyecto de resolución que debe ser sometido al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia. 

Vigésiina. Los requisitos que debe contener una demanda de 

controversia constitucional, prácticamente se reducen a los mismos que debe 

contener cualquier demanda ordinaria, con la calificación de las entidades, 

poderes u órganos que inte1viene11 corno actora y demandada, pero 

substancialmente debe contener los conceptos de invalide2 de los actos o leyes 

que se reclaman. 

Vigésin1a Primera. A sernejailZd del arnparo, en ld controversia 

constitucional cabe la posibilidad de obtener ld suspensión de los actos o leyes 
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generales cuya invalidez se demanda, la que está sujeta a que no se afecten, en 

general, el interés público o interés social. 

Vigésima Segunda. En los casos de reclamo de violación a la soberarúa de 

la Federación, de los Estados o del Distrito Federal. por leyes generales o actos, 

la suspensión debe concederse porque el sistema federal que adoptó el pueblo 

mexicano en el articulo 40 constitucional, es un concepto jurídico fundarnental 

que está por encima del interés público social. 

Vigésima Tercera. El interés público social no debe constituir una ''calabaza 

hueca .. en la que todo se introduce; por lo que, en caso de negauva de la 

suspensión de las leyes o actos cuya invalidez se demanda, no solamente debe 

invocarse el interés público o el interés social, sino que debe motivarse y, hecho 

esto, confrontarlo con el interés en juego en la controversia constitucional. 

Vigésima Cuarta. En el caso de la controversia constitucional planteada 

por el Gobierno del Estado de Tabasco, esencialmente, se reclamó la violación a 

la soberarúa interna (autonomía) por la federación, por actos ejecutados por el 

Procurador General de la República al conocer. en dos diversas indagatorias, de 

hechos preswniblemente delictuosos de la cornpetencia de la Procuraduría 

General de Justicia de dicho Estado, que al final no tuvieron ni el carácter de 

delictuosos ni de la competencia de aquella. 

Vigésima Quinta. En la citada controversid constituciond.l, enue otros 

conceptos de invalidez, se hizo valer la violación del articulo 124 Constitucional 

que establece el reparto de competencias entre la Federación y los Estados 

rniern.bros, po1que la Procuraduria General de ld República. en aplicación del 

ptincipio de dtrdcción por conexidad contemplado en el dttlculo 10 del Código 
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Federal de Procedimientos Penales. conocía de hechos que eran de la 

competencia del Ministerio Público del Fuero Común del Estado de Tabasco. 

Vigésima Sexta. El artlculo 1 O del Cód.igo Federal de Procedimientos 

Penales es netamente inconstitucional puesto que el legislador (Congreso de la 

Unión) otorga al Procurador General de la República la facultad de conocer de 

delitos del fuero común que no le concede como facultad explicita el 1 02 A del 

Pacto Federal. 

Vigésima Séptinta. La Suprema Corle de Justicia de la Nación, en el fallo de 

fondo que pronunció en la controversia constitucional, reconoció el carácter 

inconstitucional del 1 O procesal penal federal, aunque no lo hubiera declarado 

formalmente por no haberse demandado al Congreso Federal. 

Vigésima Octava. En la controversia constitucional entablada por el Estado 

Libre y Soberano de Tabasco quedó claro, como consecuencia de la resolución 

de rondo, que la Procuraduria General de la República, una vez determinada la 

naturaleza de los hechos investigados, sino corresponden a su fuero. debe 

remitirlos al Ministerio Público del Fuero Común que resulte competente. como 

en la especie sucedió. 
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